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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 29 DE MARZO DE 1960. - E:vtracto. - Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz de Grija1ba, De Juana 
Movellán, Gómez Acebo, Alvarez Molina y Alvarez Abe­
llán, y los Concejales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, 
López-Quesada, Moreno Ruiz, Kavarro Sanjurjo, Pombo 
Angulo, De la Rubia Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 9 del corriente. 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Renovar a Su Excelencia el Tefe del 

Estado, con ocasión del XXI aniversario de la liberación 
de la capital, la leal e inquebrantable adhesión de la Corpo­
ración Municipal, así como a los principios del Movimiento 
Nacional. 

2.° Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del excelentísimo señor don Gregorio 
Marañón y Posadillo, eminente figura científica y literaria; 
trasladar a la familia del ilustre Doctor dicha muestra de 
condolencia, y levantar la sesión en señal de duelo, una vez 
aprobados todos los asuntos del orden del día que no ofrez­
can discusión. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo la concesión a la So­
ciedad General de Autores de la Medalla de Madrid, en 
su categoría de oro, teniendo en cuenta la constante labor 
que la misma ha venido y viene realizando, desde su fun­
dación, en el orden social y artístico, proyectada hacia una 
mayor difusión en el ámbito popular de la zarzuela española, 
y reconociendo, de esta forma, con plena justicia, la cons­
tante dedicación de la referida entidad al mayor prestigio 
y auge del teatro español. 

4.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
interesado por la Orquesta Sinfónica de Madrid, que se 
conceda al Director de la Filarmónica ele Puerto Rico, don 
Arturo Somohano, la Medalla de Madrid, en su categoría 
ele plata, como reconocimiento a la labor cultural llevada 
a cabo por el mismo y que hizo posible, además, el que 
aquella Orquesta, en su Grupo de Cámara, fuera invitada 
de manera especial a las Jornadas Culturales de Hermandad 
Artística celebradas en la referida ciudad en los primeros 
días del pasado mes de enero, y, teniendo en cuenta que 
dicho ilustre Director va a visitar próximamente la capital 
de España, que todos los gastos que origine dicha visita 
sean cargo al crédito presupuestario que, previo, su informe, 
se determine por la Intervención Municipal. 

5.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 16 del corriente, una moción de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 10 de marzo último, proponien­
do, vistos los informes emitidos por la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, por la Dirección del Matadero 
y Mercado de Ganados y por la Jefatura del Mercado Cen­
tral de Frutas y Verduras, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero. 
levantar las 

Autorizar a la Renfe para que proceda a 
vías inmediatas al pretil del río en la zona 
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comprendida entre el puente de los Héroes del Alcázar de 
Toledo y la presa B, a 240 metros aguas abajo del puente 
de la Princesa, montando una de ellas junto a la que ac­
tualmente existe inmediata al muro de cerramiento del Ma­
tadero. 

Segundo. Autorizar a Canalización de! Manzanares 
para ocupar temporalmente, durante el período de ejecución 
de las obras actualmente en curso, una franja de terreno de 
20 metros de anchura, contados a partir del pretil del río; y 

Tercero. Que las expresadas obras se ejecutarán por 
la exclusiva cuenta de Canalización del Manzanares, orga­
nismo que cuidará también de dejar en las debidas condicio­
nes de uso la franja de terreno, cuya ocupación temporal se 
le autoriza, al término de las mencionadas obras. 

6.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 16 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de dicha fecha, proponiendo, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, que el 
Ayuntamiento se persone en concepto de responsable civil 
subsidiario en la causa instruída por e! Juzgado de Colme­
nar Viejo, por lesiones, contra don Citino Calleja López, 
en el sumario número 163, de 1952, y rollo 637, del mis­
mo año. 

7.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por el Ayuntamiento 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 17 de noviembre de 1953, que estimó 
la reclamación promovida por don Guillermo Hortal López 
sobre exacción del arbitrio de olus valía correspondiente a 
la finca número 3 de la plaza d~ Santa Cruz; pór cuya sen­
tencia se estima e! recurso y se revoca la resolución recu­
rrida, declarando válida y subsistente la liquidación que 
practicó el Ayuntamiento por el concepto de arbitrio de plus 
valía con respecto a la transmisión del usufructo de la mitad 
de la finca expresada a nombre del reclamante. 

8.0 Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto por la Compañía Industrial 
Textil de Comercio Exterior, S. A. (Citecoex), contra la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de junio de 1958, que desestimó la recla­
mación promovida por dicha sociedad sobre exacción de 
derechos por licencia de apertura de domicilio social y ofi­
cinas en el paseo de la Castellana, 42; por cuya sentencia 
se revoca la resolución recurrida y se anula el acuerdo mu­
nicipal de 27 de noviembre de 1957, así como la liquidación 
practicada por el expresado concepto, con devolución a la 
Empresa recurrente de las cantidades indebidamente ingre­
sadas. 

9.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por el Ayuntamiento 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
.de la Provincia, fecha 30. de septiembre de 1958, que estimó 
en parte·. la r.eclamación . promoyida por Compañía Inmo­
biliaria Metropolitana (S. A.) sobre exacción de derechos 
por el concepto de alcantarillado en relación con la finca 
número 31 de la avenida de la Reina Victoria; por cuya 
sentencia se desestima el recurso y se confirma en todas 
sus partes la resolución recurrida, que anulaba las liqui­
daciones referidas al primero y segundo semestres de 1956 
y segundo semestre de 1957 respecto a la expresada finca. 
y disponía su sustitución por otras . en las que se aplique el 
tipo de gravamen del 2,50 por 100 sobre e! líquido impo­
nible de 760 pesetas que aquélla tiene asignado para con­
tribución territorial, reconociendo el derecho a la devolu­
ci6n de lá diferencia que resultare a favor de la Compañía 
reclamante. 

10. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro-
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vincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el re­
curso de igual naturaleza interpuesto por el Ayuntamiento 
contra la resolución de! Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 31 de enero de 1959, que estimó la 
reclamación promovida por don Indalecio Vega López sobre 
exacción de derechos por licencia de apertura en la calle de 
Marcelino Alvarez, 42; por cuya sentencia se desestima 
e! recurso y se confirma en todas sus partes la resolucióri 
recurrida, declarando la nulidad de la liquidación practi­
cada por el Ayuntamiento, por valor de 15.750 pesetas, por 
el concepto expresado, y la renovación de la licencia de 
apertura concedida por el Ayuntamiento de Vicálvaro, pre­
vio pago del 50 por 100 del importe de los derechos de la 
anterior; reconociendo a favor de! reclamante e! derecho a la 
devolución de la diferencia resultante, en el supuesto de que 
la liquidación que se anula hubiere sido ingesada. 

11. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por el Ayuntamientú 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 31 de enero de 1959, que estimó la 
reclamación promovida por don J ulián Maure Soria sobre 
exacción de derechos por licencia de apertura para estable­
cimiento de materiales de saneamiento en el número 22 del 
paseo del Marqués de Zafra; por cuya sentencia se declara 
no haber lugar al recurso y se confirma la resolución impug­
nada, que anulaba e! acta levantada por la Inspección Muni­
cipal en 20 de octubre de 1955, así como la liquidación deri­
vada de la misma, cuyo importe deberá ser devuelto al inte­
resado si lo hubiere ingresado. 

12. Quedar enterado de un auto del Tribunal P rovin­
cial de lo Contenciosoadministrativo por el que se declara 
caducado el recurso de igual naturaleza interpuesto por don 
Antonio del Hoyo Amorós contra la resolución del Tribu­
nal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de 
marzo de 1959, que desestimó su reclamación sobre exac­
ción del impuesto de consumos y servicios de luj o corres­
pondiente a ventas realizadas durante el cuarto trimestre 
de 1954 en e! local destinado a pastelería sito en el núme­
ro 50 de la avenida de la Albufera. 

13. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso administrativo, fecha 28 de ene­
ro de 1959, dictada en el recurso interpuesto por don Juan 
Francisco y por don Antonio Díaz Garrido contra la dene­
gación tácita por el silencio administrativo de su petición 
cIe señalamiento de líneas para la construcción de una finca 
de nueva planta con fachada a la calle de Mira el Sol, con 
vuelta a la Ribera de Curtidores; por cuya sentencia se 
estima en parte el recurso y se ordena llevar a cabo el seña­
lamiento de línea, absolviendo a la Corporación de los res­
tantes pedimentos de la demanda. 

14. Quedar enterado de una resolución del excelentí­
simo señor Subsecretario de! Ministerio de la Gobernación, 
fecha 11 elel corriente, por la que se dispone que se cumpla 
en sus propios términos la sentencia dictada por e! Tribunal 
Supremo en e! recurso contenciosoaelministrativo interpues­
to por don José Herranz N oeda contra su destitución como 
Letrado asesor del Ayuntamiento de Villaverde; por cuya 
sentencia se declara la inadmisibilidad de! recurso formu­
lado en su día contra la resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 18 de noviembre de 1958, confirmatoria 
del acuerdo del Ayuntamiento de Madrid, ele 30 de mayo 
de 1958, que imponía al recurrente la sanción de destitu­
ción, de Letrado consistorial, con pérdida de todos los dere­
chos, salvo los de carácter pasivo. 

15. Quedar enterado de una sentencia cIel Tribunal 
Provincial ele lo C:(jntenciosoaelministrativo, fecha 23 (le 
enero último, dictada en los recursos acumulados interpues­
tos por don Francisco Avilés Blanco contra la denegación 
tácita por el silencio administrativo de su pretensión de 
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ser clasificado como Subjefe de Sección con efectos desde 
ell de julio de 1952; por cuya sentencia se declara la inad­
misibilidad de los referidos recursos acumulados. 

16. Quedar enterado de una 'sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 3 de fe­
brero último, dictada en el recurso interpuesto por doña 
Felisa Fernández Herrero y otras, Visitadoras sanitarias 
del Laboratorio Municipal, contra la denegación tácita a su 
petición de ser clasificadas, a efectos económicos de percibo 
de haberes y forma de percibirlos, como asimiladas a los 
Auxiliares administrativos; por cuya sentencia se declara 
la inadmisibilidad del recurso. 

17. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 21 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento 
Pleno los términos del convenio, que se transcribe a con­
tinuación, suscrito en 10 del mismo mes, entre el Ministerio 
de la Vivienda y el Ayuntamiento, en virtud de la autoriza­
ción conferida a dicha Alcaldía por acuerdo del Ayuntamien­
to Pleno, de 29 de enero del corriente año, sobre cesión, 
por el primero, de viviendas construídas por el mismo en 
los poblados dirigidos de San Bias y San Cristóbal, para 
aplicarlas a necesidades derivadas de la actuación municipal, 
especialmente en 10 que respecta a desalojos de inmuebles 
por reforma de ordenación urbana: 

"En Madrid, a 10 de marzo de 1960, se reúnen: 
De una parte, el excelentísimo señor don José Luis de 

Arrese y Magra, Ministro de la Vivienda. 
De otra, el excelentísimo señor don .T osé Finat y Escriv;Í 

ele Romaní, Alcalele ele Madrid, en representación del exce­
lentísimo Ayuntamiento, especialmente facultado para este 
acto por acuerdo del Pleno de la Corporación, adoptado en 
la sesión celebrada el día 24 de febrero del año en curso. 

Tiene por finalidad este convenio: 
a) Por parte del Ministerio de la Vivienda, hacer po­

sible al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid el desalojo 
de viviendas afectadas por obras de reforma urbana o ubi­
cadas en edificios declarados en ruina inminente, y el tras­
lado de familias que ocupan con carácter provisional cons­
trucciones municipales, facilitando a tal efecto, a la expresada 
Corporación, viviendas libres en los poblados dirigidos del 
Ministerio; y 

b) Por parte del excelentísimo Ayuntamiento, resolver 
el problema de vivienda a familias que se encuentran en 
cualquiera de las situaciones expresadas, estableciendo para 
ellas, en atención a sus circunstancias económicas, condi­
ciones especiales y facilidades de pago de las nuevas vi­
viendas. 

Para el logro de estos fines se formaliza el presente con­
venio en las siguientes 

CONDICIONES 

Primera. Este convenio afecta a las viviendas de los 
poi)lados dirigidos de San BIas y San Cristóbal. 

Segunda. El excelentísimo Ayuntamiento se obliga a 
abonar al Ministerio de la Vivienda; dentro de ,los ocho días 
siguientes a la firma de este convenio, la suma de 10.000.000 
de pesetas, correspondiente a la cuota o aportación inicial 
de 500 viviendas, a razón de 20.000 pesetas cada una. 

También, y en iguales condiciones que las anteriores, el 
Ministerio cede al excelentísimo Ayuntamiento, y con los 
mismos fines, otras 500 viviendas más, cuya cesión queda 
reservada a los trámites administrativos que para su for­
malización ha de llevar a cabo la 'Corporación Municipal. 

Tercera. También se obliga' eJ ' excelentísimo Ayunta­
miento a abonar al Ministerio de la Vivienda las cuotas 
mensuales de amortización del resto del costo de dichas 
viviendas, correspondientes a un aplazamiento de quince 
anualidades, incrementadas con los gastos de administra-
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ción, conservación, etc., que con 'carácter general establezca 
el Ministerio. 

Cuarta. Si bien ha sido fijado en la legislación vigente 
para 1960 el módulo de renta en 8,50 pesetas metro cua­
drado, el Ministerio de la Vivienda, en atención al fin social 
que persigue el presente contrato y a la fecha de. promoción 
de las viviendas objeto de éste, conviene en que el precio 
total se fijará con arreglo a la capitalización al S por 100 
del módulo de renta de 8,20 pesetas metro cuadrado que 
regía para 1959. 

Quinta. El excelentísimo Ayuntamiento, por delega­
ción del Ministerio de la Vivienda, designará libremente los 
beneficiarios de estas viviendas, y establecerá con ellos un 
contrato idéntico al que el Ministerio celebre con los res­
tantes beneficiarios de los poblados, si bien podrán ser mo­
dificadas las condiciones de tipo económico, tanto por 10 
que respecta a la cuota o aportación inicial como al plazo 
y cuotas de amortización. Estas condiciones especiales nunca 
podrán ser más gravosas para los beneficiarios designados 
por el excelentísimo Ayuntamiento que las fijadas con ca­
rácter general por el Ministerio. 

Sexta. El excelentísimo Ayuntamiento hará suyas las 
cantidades abonadas por los beneficiarios, en razón a los 
contratos a que se refiere la condición anterior, para resar­
cirse con las mismas de los pagos efectuados al Ministerio 
en cumplimiento de lo establecido en las condiciones segunda 
y tercera de este convenio. 

Séptima. El excelentísimo Ayuntamiento podrá anti­
cipar totalmente la amortización de todas o parte de las 
viviendas. 

Octava, El excelentísimo Ayuntamiento dará conoci­
miento al Ministerio de los beneficiarios que designe, si bien 
en ningún caso podrá otorgar este departamento escritura de 
propiedad a favor de aquéllos mientras no acrediten tener 
efectuado al· excelentísimo Ayuntamiento los pagos a que 
se hallán obligados en virtud del contrato formalizado con 
éste; y 

N ovena. El Ministerio, a propuesta del excelentísimo 
Ayuntamiento, o por propia iniciativa, seguirá contra los 
beneficiarios designados por aquél los procedimientos de 
desahucio o resolución de contrato que sean procedentes 
por infracción de condiciones contractuales, normas sobre 
uso o falta de pago, pudiendo el excelentísimo Ayuntamiento 
designar nuevos beneficiarios para las viviendas que queden 
libres por cualquiera 'de estas causas o por renuncia del 
beneficiario anteriormente designado, concertando con aqué­
llos el correspondiente contrato en la forma establecida en 
este convenio. 

y para que conste, se firma por duplicado, quedando un 
ejemplar en poder de cada, una de las partes." 

y el Ayuntamiento Pleno quedó enterado del referido 
convenio. 

Comisión de Hacienda 

18. Crear en el capítulo VI, artículo único, concep­
to 62 bis, del vigente presupuesto, de conformidad con el 
informe emtitido al efecto por la Intervención Municipal, 
una partida, con el número 718 bis, dotada con 10.000.000 
de pesetas, bajo el epígrafe siguiente: "Para la adquisición 
de vehículos para el servicio de transporte de carne del 
Matadero Municipal y otros Servicios" ; debiendo detraerse 
la expresada suma de la consignación que en el mismo pre­
supuesto, capítulo Il, artículo único, concepto 236, parti­
da 550, aparece con un crédito de 50.000.000 de pesetas, 
"Para reparaciones de, baches y hundimientos y renovación 
y conservación de pavimentos", y dándose a este acuerdo 
carácter de urgencia, a los efectos que señala el artículo 692 
de la vigente ley de de Régimen local; es decir, para que 
sea inmediatamente ejecutivo, sin perjuicio de dar al expe-
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diente la tramitación que establece el artículo 691 de la 
misma ley. 

19. Crear en el capítulo 1I, artículo único, concep­
to 172, del vigente presupuesto, de conformidad con el 
informe emitido al efecto pOr la Intervención Municipal, 
una partida, con el número 491 bis, dotada con 300.000 
pesetas, bajo el epígrafe siguiente: "Para los gastos de las 
Exposiciones de Planos de Madrid de los siglos XVII y XVIII , 

de objetos relacionados con el Madrid de Carlos III, cata­
logación de libros de Madrid y su provincia e impresión 
de una obra recogiendo el estudio realizado sobre la por­
celana del Buen Retiro por don Federico Torralba, según 
acuerdo de fecha 9 de marzo de 1960", nutriéndose dicha 
partida, en la cantidad de referencia, con cargo al rema­
nente que arrojó la liquidación del presupuesto ordinario 
de gastos de 1959, y dándose a este acuerdo carácter de 
urgencia, a los efectos que señala el artículo 692 de la 
vigente ley de Régimen local; es decir, para que sea inme­
diatamente ejecutivo, sin perjuicio de dar al expediente la 
tramitación que establece el artículo _691 de la misma ley. 

20. Crear en el capítulo 1I, artículo único, concep­
to 172, del vigente presupuesto, de conformidad con el 
informe emitido al efecto por la Intervención Municipal, 
una partida, con el número 491 tris, con una consignación 
de 500.000 pesetas, bajo el siguiente epígrafe: "Para atender 
a los gastos que se originen con motivo de la celebTación 
del III Centenario de la muerte del Pintor V elázquez", 
nutriéndose dicha partida con cargo al remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto ordinario de gastos de 1959, 
y dándose al expediente la tramitación que señala el artícu­
lo 691 de la vigente ley de Régimen local. 

21. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para contratar 
una prórroga por otro semestre, a partir de la fecha de los 
respectivos vencimientos, de las cuentas de crédito de Teso­
rería concertadas con los Bancos Urquijo, Mercantil e In-­
dustrial e Hispano Americano, por una suma total de pese­
tas 30.000.000 entre todos, para cubrir el posible déficit de 
Tesorería de la Empresa Municipal de Transportes. en 
virtud del acuerdo plenario de 23 de septiembre de 1959, 
autorización que se otorgará tan amplia como en derecho 
se requiera, suscribiendo al efecto los documentos oficiales 
y públicos y privados que sean necesarios para su forma­
r ., _lzaClOn. 

22. Reconocer un crédito total de 239.279,84 peseta,,;, 
que tendrá aplicación a la partida 113 del vigente presu­
puesto, para satisfacer la nómina de diferencia de haberes, 
pagas extraórdinarias y plus de carestía que han de perci­
bir, desde el 31 de diciembre de 1958, los funcionarios don 
Antonio Ferrando Rodríguez, don Francisco Hernández 
Blasco, don Palmiro Valverde Castellano. don José Jiménez 
González y don Victoriano GarcÍa Fernández, incorporados 
al Cuerpo Técnicoadministrativo en cumplimiento de senten­
cia del acuerdo de la COJ:nisión Municipal Permanente de 
27 de noviembre de 1959. 

23. Reconocer un crédito total de 22.725,13 pesetas, 
que tendrá aplicación a la partida 262 del vigente presu­
puesto, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, con el fin de satisfacer la nómina de diferencias 
de haberes y pagas extraordinarias que han de percibir desde 
la fecha en que tomaron posesión de su cargo, hasta el 31 de 
diciembre de 1959, noventa y seis Guardas urbanos y rura­
les de! Servicio de Parques y Jardines, como consecuencia 
de la rectificación de fechas de arranque para el cómputo de 
cuatrienios, según 10 acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en 23 de diciembre de 195.9. 

24. Reconocer un crédito total de 766.066,48 pesetas, 
que tendrá aplicación a la partida 113 del vigente presu­
·puesto, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal, con el fin de satisfacer las nóminas de diferencias 
de haberes, pagas extraordinarias y otros emolumentos> que 
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han de percibir los Oficiales administrativos de Secretaría 
e Intervención como consecuencia de reconocer efectos re­
troactivos al1 de julio de 1952 a su incorporación al Cuerpo 
Técnicoadministrativo respectivo, según el acuerdo plenario 
de 22 de julio de 1959. 

25. Reconocer un crédito total de 4.247 pesetas, a 4.ue 
asciende la nómina del plus extraordinario que ha de per­
cibir el personal de la Policía Municipal encargado de hacer 
cumplir las normas referentes a la limpieza de la vía pública 
por el mes de diciembre del año último; debiendo ser cargo 
la expresada suma a la partida 113 del vigente presupuesto. 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipaL 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
'resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la P ro­
vincia, fecha 31 de diciembre de 1959, dictada en la rcla­
mación promovida por elon Luciano Urquijo Pangua sobre 
exacción del arbtirio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un solar sin número de la calle de Joaquín 
Lorenzo; por cuya resolución se estima en parte dicha re­
clamación, y se ordena la anulación de la liquidación impug­
nada, que deberá sustituirse por otra en la que se aplique 
el tipo de gravamen del 17 por 100, con sujeción a la 
base 33 de la correspondiente Ordenanza fiscal. 

27. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 ele diciembre ele 1959, dictada en la recla­
mación promovida por don Manuel y por doña Ernestina 
Albiñana García-Quintana sobre exacción del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 30 moderno de la calle de Meléndez Valdés ; por 
cuya resolucion se estima dicha reclamación, y se dispone 
la nulidad de la liquidación y baja practicada por el Ayun­
tamiento, con efectos desde elIde enero de 1957, de la 
inscripción número 2.636, de 1957, del distrito de Univer­
sidad, figurada a nombre de don José Pastor, y también 
la nulidad elel alta en la matrícula por el mismo distrito de 
una inscripción a nombre de doña Ernestina Albiñana Gar­
cía-Quintana; deb~erido girarse, en sustitución ele la liqui­
dación de alta que se anula, una liquidación complementaria 
correspondiente al ejercicio de 1957, y por la diferencia de 
superficie de la finca entre 1.149,74 metros cuadrados, que 
realmente tiene, y los 1.070,93 metros cuadrados por los 
que tributó en el indicado ejercicio, disponiendo que ambos 
reclamantes figuren incluí dos en la matrícula del arbitrio 
de referencia a partir del 1 de enero de 1958, en sustitución 
de don José Pastor, quien procede sea eliminado de la ma­
trícula, a partir de esa misma fecha, como dueño de la 
finca de que se trata, con una extensión superficial de 
1.149,74 metros cuadrados, y reconociendo a favor de los 
mencionados reclamantes el derecho a la devolución del 
importe ele la liquidación, de 2.594,12 pesetas, que se anula, 
en el supuesto de que hubiera sido ingresado. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
una resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 30 de noviembre de 1959, dictada en la 
reclamación promovida por don Rafael N eira J arabo sobre 
exacción de derechos por licencia de apertura para taller de 
herrero cerrajero en la calle del General Mola, 87; por 
cuya resolución se estima la reclamación y se anula la 
liquidación por difereEcias que el Ayuntamiento practicó 
en virtud de la clasificación de incómoda dada al referido 
establecimiento por la Inspección de Industrias, reconocien­
do a favor del reclamante el derecho a la devolución del 
importe de la liquidación expresada, si lo hubiere ingresado. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
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una resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 30 de noviembre de 1959, dictada en la 
reclamación promovida por don Román Bernaldo de Quirós 
relativa a la exacción del arbitrio sobre carnes y de la tasa 
de inspección y reconocimiento sanitario de artículos ali­
menticios; por cuya sentencia se estima dicha reclamación 
y se ordena la anulación de las actuaciones, incluso la liqui·· 
dación girada, a partir del trámite de audiencia al intere­
sado y admisión de prueba documental, sin perjuicio de que 
por el Ayuntamiento se siga la tramitación normal de! 
expediente hasta que se dicte el nuevo acto administrativo 
que proceda. 

30. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
una resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 30 de noviembre de 1959, dictada en la 
reclamación promovida por Standard Eléctrica (S. A.) sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a unos terrenos sitos en las calles del Empecinado, Ramírez 
de P rado y Juan de Mariana; por cuya resolución se estima 
dicha reclamación y se anulan todos los devengos por el 
expresado arbitrio que se hubieren girado con posterioridad 
al mes de octubre de 1948, con devolución a la entidad 
reclamante del importe de los depósitos constituídos. 

31. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
una resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 31 de diciembre de 1959, dictada en el 
recurso interpuesto por don Carlos Ajamil Ferrando sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una parcela de terreno sita en la calle de 
Fernando Mijares, 8,; por cuya sentencia se estima dicha 
reclamación y se anula la liquidación impugnada, con devo­
lución al interesado de su importe, en el caso de que hubiere 
sido ingresado. ? 

32. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por doña María y don Daniel Jorro Fontaiña contra 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de diciembre 
de 1959, denegatorio de su petición de reversión del solar 
situado en el número 14 de la calle de San Leonardo, con 
vuelta a la de la Princesa, como antiguos propietarios del 
mismo, por no considerarse admisibles los fundamentos que 
invocan, debiendo mantenerse en su integridad el acuerdo 
de 30 del indicado mes, por las mismas razones que lo 
motivaron. 

33. Adoptar los 'acuerdos que a continuación se expre­
san, relativos a la cancelación de tres préstamos hipotecarios 
constituídos a favor del Banco Hipotecario de España y que 
gravan la finca número 12 de la calle de Granada, con vuelta 
a la de Narciso Serra, vistos los informes emitidos por los 
distintos Servicios municipales consultados al efecto: 

Primero. Que por la Depositaría Municipal se proceda 
al pago en el Banco Hipotecario de España de la cantidad 
ele 127.981,90 pesetas, correspondientes a la liquidación pre­
sentaela por dicho Banco, en comunicación de 2 de enero 
último, para la cancelación total de los préstamos hipoteca­
rios que gravan la finca número 12 ele la calle ele Granada, 
con vuelta a la ele Narciso Serra, adquirida por escritura 
de compra por expropiación, en 9 de julio de 1955, por el 
excelentísimo Ayuntamiento a don Enrique, doña Carmen, 
eloña María y doña Isabel Alemany Gualo, y cuyo importe 
del reembolso de cada uno de ellos es el siguiente: 

Por el préstamo número 45.313, de 15.000 pesetas, escri­
tura ele 20 de junio de 1933, 11.995,75 pesetas; por inte­
reses del 5 por 100, comisión del 0,60 por 100 y otros 
gastos, 3.302,71 pesetas; por el semestre atrasado. ven­
cimiento 31 de diciembre de 1959, 459,74 pesetas. 

Por el préstamo número 54.618, de 72.000 pesetas, 
escritura de 29 de junio de 1942, 61.717,39 pesetas; por 
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semestre de amortización de 31 de diciembre de 1959, pese­
tas 2.032,27; por intereses del 5 por 100, comisión del 
0,60 por 100 y otros gastos, 1.333,69 pesetas. 

Por el préstamo número 60.788, de 50.000 pesetas, escri­
tura de 24 ele noviembre ele 1945, 44.762,90 pesetas; por 
semestre atrasado, vencimiento de 31 de diciembre de 1959, 
1.411,30 pesetas; por intereses, comisión del 0,60, etc., 
966,15 pesetas. 

Segundo. Que igualmente por la Depositaría Municipa! 
se proceda al pago en el citado Banco Hipotecario de España 
del interés complementario que corresponda satisfacer por 
los tres préstamos hipotecarios con posterioridad a la fecha 
del 9 de enero último a que han sido establecidas las liqui­
daciones anteriores de ellos hasta el día en que e ingrese 
la cantidad de los mismos. 

Tercero. Que las indicadas cantidades de los dos núme­
ros precedentes sean con cargo al depósito constituí do en 
Valores independientes y auxiliares del Presupuesto, cuenta 
de "Depósitos a disposición de la Alcaldía Presidencia. Con­
'ceptos varios. Metálico", que figura ingresado en 9 de julio 
de 1955, según cargareme número 12.094, por don Enrique, 
doña Carmen, doña María y doña Isabel Alemany Gualo, 
en la suma de 191.241,56 pesetas, para el pago de dichos 
préstamos del arbitrio de plus valía y gastos de cancelación 
de los mismos. 

Cuarto. Que, asimismo, sea con cargo al mencionado 
depósito el pago de Derechos reales y elemás que se originen 
de estos tres préstamos que han ele cancelarse en el Regis­
tro de la Propiedad, tanto de honorarios de N otario como 
cualquiera otro que se produzca por este motivo. 

Quinto. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
que firme los documentos que, C01110 consecuencia de la can­
celación de los referidos préstamos, proceda; y 

Sexto. Que una vez realizado el abono de las cantida­
des anteriores con cargo al depósito mencionado que está 
constituído para el pago de los citados préstamos del arbi­
trio de plus valía y para el pago de los gastos que origine la 
cancelación de aquéllos, se proceda a la liquidación defini­
tiva, para cumplir 10 convenido en la escritura de compra, 
al obligarse los vendedores, hermanos Alemany Gualo, y el 
Ayuntamiento, como comprador, recíprocamente, al abono 
o percibo de la diferencia que resulte, y una vez que dicha 
liquidación definitiva haya sido efectuada por la Sección de 
Contabilidad de la Intervención General. 

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, relativos a la autorización a doña Carina Martínez 
Unciti Sainz para el establecimiento en parte del solar mu­
nicipal anexo a la casa de baños de la avenida de los Tore­
ros, con vuelta a la calle de Cartagena, de la concesión de 
una estación de servicio de tercera categoría: 

Primero. Que se autorice de modo definitivo a doña 
Carina Martínez Unciti Sainz para el establecimiento en 
parte del solar municipal anexo a la casa de baños de la 
avenida de los Toreros, con vuelta a la calle de Cartagena, 
de la concesión de una estación de servicio de tercera cate­
goría que le ha sido otorgada por la C. A. M. P. S. A., 
y que en principio le fué autorizada por acuerdo plenario 
de 26 de junio de 1959. 

Segundo. Que el plazo de ocupación de la parte del 
solar municipal con la referida instalación será por cincuenta 
años, a partir de la fecha en que se le notifique la autoriza­
ción, transcurridos los cuales revertirá el solar al Ayun­
tamiento o antes, cuando, sin agotarse éste, por cualquier 
circunstancia expirase la concesión de la C. A. M. P. S. A., 
por haberse dado al solar municipal análoga consideración 
a la de vía pública. N o obstante, se entenderá transmitida 
la autorización en caso de su fallecimiento a su cónyuge; 
descendientes y colaterales, hasta el segJ1I1do grado, en la 
forma y condiciones que determina el párrafo segundo del 
artículo 6.° del reglamento para el Suministro y venta de 
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carburantes y combustibles objeto del monopolio de petró­
leos de 30 de julio de 1958. 

Tercero. Que como compensación por la ocupación tlue 
se autoriza, doña Carina MartÍnez Unciti ha de satisfacer al 
Ayuntamiento un canon anual de 95.000 pesetas, cuya cifra 
se incrementará cada tres años en la misma proporción en 
que aumente el valor del terreno, según el índice de valo­
raciones. 

Cuarto. Las condiciones de instalación de la estación 
de servicio habrán de adaptarse a las que contiene el plano 
levantado por la Dirección de Obras Sanitarias de la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, que figura unido 
al expediente, siendo de cuenta de la interesada el derribo 
de las instalaciones existentes dentro de la parte del solar 
que ha de ocupar y su construcción dentro del resto del 
solar, en cuyo plano figuran debidamente señalados los limi­
tes que se han de ocupar por la estación de servicio y la 
zona de lavado y engrase. En estos límites se deberá cons­
truir por parte de doña Carina Martínez Unciti el cerra­
miento correspondiente, de iguales características al exis­
tente en el patio de la finca, así como dejar en perfectas 
condiciones el perteneciente a la zona en que se han de 
derribar los pabellones de Almacén y Estación de Desin­
sectación. 

Quinto. Que en el citado plano existe una zona para 
acceso al terreno de lavado y engrase, próxima a la media­
nería posterior o de testero del solar propiedad municipal, 
entre el edificio estación de servicio a construir y la men­
cionada tapia, zona que deberá conservarse, y, por tanto, 
tendrá que suprimirse la jardinería que figura en el plano 
presentado por la interesada, con objeto de no suprimir la 
entrada a dicha zona de lavado y engrase; y 

Sexta: Que en la zona señalada para situar el almacén, 
que sustituye al que se derribará, tendrá que construir aquél 
con arreglo al plano que se une al expedien.te. y del cual se 
le remitirá una copia; debiendo el Arquitecto que ha de veri­
ficarlo pedir cuantas aclaraciones precise elel Arquitecto de 
Obras Sanitarias. 

Comisión de Fomento 

35. Aprobar la supresión de la calle comprendida entre 
la avenida de Alfonso XIII y la calle del Cáñamo, según 
plano confeccionado por la Dirección de Urbanismo con el 
número 1.374, sin perjuicio de ser sometido el asunto a in­
formación pública, durante el plazo reglamentario, y su ulte­
rior sanción por la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid. 

36. Aprobar la rectificación de la avenida de los Após­
toles, entre la calle de los Sagrados Corazones y el paseo 
de los Olivos, según plano confeccionado por la Dirección de 
Urbanismo número 1.368, el cual rectifica el plano núme­
ro 1.301, confeccionado por la propia Dirección, y aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en 23 de septiembre de 1959, 
que no mereció la aprobación de la Comisaría General para 
la Ordenación urbana de Madrid, debiendo ser sometida la 
rectificación propuesta a información pública y a la ulterior 
sanción de la indicada Comisaría. 

37. Satisfacer las 200.000 pesetas que faltan para com­
pletar el pago de la finca número 24 de la calle de Las Cla­
vellinas, que se expropia a don Magín Velázquez Esteras, 
y que no fueron objeto de contracción en el acuerdo plena­
rio de 30 de diciembre de 1959, con cargo a la partida 73 oel 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

38. Satisfacer las 200.000 pesetas que f-altan para com­
pletar el pago por indemnización del desalojo de la industria 
emplazada en el número 7 de la calle de la" Infanta María 
Teresa, de la que es titular don Robustiano Castaño Bena­
yas, y que no fueron objeto de contracción en el acuerdo 
plenario de 30 de octubre de 1959, con cargo a la partida 73 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 
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39 . Rectificar los acuerdos plenarios de 27 de julio 
de 1956 y 29 de noviembre de 1957, en el sentido de que la 
superficie expropiable a doña María del Carmen Guzmán 
'Sanz y otras es la de 408,44 metros cuadrados, r esultando 
una diferencia de 12,43 metros cuadrados, que se valoran 
en 956,36 pesetas, cantidad que será cargo a la partida 21 
del presupuesto extraordinario de 1946 (segunda etapa), 
manteniéndose en todo 10 demás la vigencia de los anterio­
res acuerdos. 

40. Disponer la regulación del solar sito en la calle de 
Bocarrana, con vuelta a la de Josefa Honrado, mediante la 
expropiación de una parcela, de 8,28 metros cuadrados, ne­
cesaria para la primera calle, por el precio de 909,39 pese­
tas, y la apropiación de una parcela, de 14,06 metros cua­
drados, procedente de la propia calle de Bocarrana, y la 
apropiación de otra, de 104,37 metros cuadrados, procedente 
de la de Josefa Honrado, por el precio conjunto de pese­
tas 13.811,29, formalizándose todo ello en el oportuno docu­
mento notarial, previo el ingreso en Arcas municipales de 
12.901,90 pesetas, que arroja la diferencia de valores. 

41. Aprobar una aportación de 50.000 pesetas, corres­
pondiente al año 1953, para el funcionamiento de la Comi­
sión Provincial de Urbanismo, con cargo a la partida 79 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

42. Aprobar la expropiación y abono a Inmobiliaria 
Alcalá de una parcela de terreno, de 1.709,60 metros cua­
drados, necesaria para la calle ele Costa Rica, por el precio 
de 563.942,32 pesetas, que serán cargo a la partida 65 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, abonándose pre­
via la firma de la correspondiente escritura. 

43. Disponer la elevolución de la fianza definitiva im­
puesta en la Caja General de Depósitos por Construcciones 
González Barros (S. A.) para responder de la buena ej ecu­
ción de las obras de construcción de la zona deportiva mu­
nicipal en la Colonia General Moscardó, vistos los informes 
favorables ele los distintos Servicios municipales, y una vez 
que se ha dado cumplimiento a cuanto dispone el artículo 88 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les; debiendo verificarse la expresada devolución según res-
guardo números: . 

403.941 de entrada y 209.018 de registro, por un importe 
de 14.000 pesetas, en seis títulos, cuatro ele la serie A, 
números 1.592.963 a 66, de 1.000 pesetas cada uno, y dos 
de la serie B, números 600.255 y 56, ele 5.000 pesetas 
cada uno. 

430.424 de entraela y 231.670 de registro, por un importe 
ele 5.000 pesetas, en un título ele la serie B, número 645.261. 

421.681 de entrada y 224.026 de registro, por un importe 
de 5.000 pesetas, en un título de la serie C, número 3.1 17. 

417.376 de entrada y 220.324 de registro, por un im­
porte ele 1.000 pesetas, en dos títulos de la serie A , núme­
ros 1.249 y 50. 

44. Aprobar el proyecto adicional al adjudicado en vir­
tud de acuerelo ele 27 de mayo de 1959 a Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A.) para la pavimentación de la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, tramo comprendido entre 
la calle ele Alfonso XII y la avenida de Menéndez Pelayo, 
siendo cargo la suma de 822.931,57 pesetas, importe ele 
dicho proyecto adicional, a la partida 49 del presupuesto 
especial ele Urbanismo; dehiendo encomendarse la ejecu­
ción de las obras a la contrata adjudicataria del proyecto 
primitivo, al amparo de 10 que autoriza el artículo 54 elel 
vigente reglamento de Contratacióri de las Corporaciones 
locales, .Y por concurrir las circunstancias que en el mismo 
se reqUleren. 

45. Aprobar un proyecto, · remitido por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos, para contratar el entre­
tenimiento y conservación de los nu-evos depósitos de abas­
tecimiento ele agua construíelos en el barrio-de Carabanchel 
Alto, cuyo importe, ele 107.648,23 pesetas, será cargo a la 
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partida 727 del vigente presupuesto; debiendo encomendarse 
la ejecución de dichos trabajos a la contrata que ya tiene 
a su cargo el entretenimiento y conservación de las instala­
ciones de captación y elevación de aguas en el referido 
barrio, adjudicadas, en virtud de acuerdo de 28 de mayo 
de 1952., a don Rufino Goñi Casamejor y a don Jesús Luna 
Rancaño, al amparo de lo dispuesto en el apartado 6.° del 
artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

46. Ampliar en ocho meses el pLazo de ejecución de 
las obras de urbanización de la primera fase del poHgono 
de Francos Rodríguez, que fueron adjudicadas en 30 de 
enero de 1959 a Construcciones y Contratas (S. A.), a par­
tir del momento en que se hallen resueltas las expropiacio­
nes necesarias para el desarrollo de tales obras. 

47. Aprobar la revisión de precios, formulada para 
aplicación a las obras de construcción del tercer tramo del 
colector de la vaguada del Arroyo de T etuán, que fueron 
adjudicadas a don José Mulas Palacios en 30 de mayo 
de 1956; debiendo ser cargo la suma de 95.490,65 pesetas 
a que asciende dicha revisión de precios a la partida 8.a del 
presupuesto extraordinario de 1946 (segunda etapa), de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal. 

48. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
nuevo alumbrado público en las calles del Marqués de Ur­
quij o y de Alberto Aguilera, cuyo importe, de 3.073.977,74 
pesetas, será cargo a la partida 47 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal; debiendo adjudicarse el ci­
tado proyecto mediante la celebración de concurso, al ampa­
ro de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

49. Aprobar un proyecto y presupuesto con el fin de 
instalar calefacción en cuatro invernaderos del Parque del 
Retiro para la conservación de las plantas durante la tempo­
rada de fríos, cuyo importe, de 403.732 pesetas, será cargo 
a la partida ' 588, "Obras de reconstrucción y otras extra­
ordinarias", que bajo el epígrafe general ' de "Parques y 
Jardines" figura en el capítulo Il, artículo único-5, con­
cepto 269, del vigente presupuesto; debiendo adjudicarse 
las obras a la Empresa Abanosa, de conformidad con 10 que 
autoriza el artículo 13 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales. 

SO. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento no coadyuve con 
la Administración en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
por don Alberto N avascués Medina y otro contra el acuerdo 
municipal resolutorio del expediente de ruina de la finca 
número 40 de la calle de los Artistas. 

51. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento no coadyuve con 
la Administración en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
por don Manuel Chacobo Sanz contra el· acuerdo municipal 
que concedió a Friopiel licencia para instalar un anuncio 
luminoso en la finca número 4 de la avenida de América. 

52. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento no coadyuve con 
la Administración en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
por don Francisco Rocha García contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 14 de agosto de 1959, 
por el que se resolvió que procedía requerir a la propiedad 
de la finca número 36 de la calle de San Bernardo para que 
arregle la zona medianera con el inmueble número 38 de la 
misma calle. 

53. Aprobar el proyecto adicional al adjudicado en vir-
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tud de acuerdo de 11 de octubre de 1957 a don José María 
García González para la construcción de alcantarillado en 
la primera fase del casco central del barrio de Villaverde 
Bajo, cuyo importe, de 52.009,74 pesetas, será cargo a la 
partida 49 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal; debiendo encomendarse la ejecución de las obras 
a la contrata adjudicataria del proyecto primitivo, al amparo 
de 10 que autoriza el artículo 54 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, y por concurrir las cir­
cunstancias especiales que se requieren en el mismo. 

54. Instalar una fuente luminosa, con sistema patenta­
do, en la plaza de San Juan de la Cruz, en el sitio que desig­
ne la técnica municipal, cuyo importe, de 1.021.000 pesetas, 
será cargo a la partida 53 del vigente presupuesto especial 
de tTrbanismo, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal, aceptándose la forma de pago esca­
lonado que se propone en la oferta unida al expediente, así 
como el período de conservación gratuita; debiendo concer­
tarse directamente esta adjudicación con la casa Agudor, 
a tenor de lo que autoriza el apartado 2.° del artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el enunciado relativo a la regulariza­
ción de la finca número 8 de la plaza de la Cebada mediante 
la cesión para vía pública de u~a parcela, de 59,53 metros 
cuadrados, que se valora en 77.008 pesetas, y la apropiación 
de la finca número 7 de la misma plaza, que resulta inedi­
ficable, y que tiene una superficie de 145,31 metros cua­
drados, por el precio de 338\921,04- pesetas. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

55. Autorizar el cambio de nombre del quiosco de re­
frescos situado en la calle de Ríos Rosas, frente al núme­
ro 37, que figuraba a nombre de don Antonio Mouriño 
Taboas, a favor de doña Piedad Jiménez Pérez, viuda de 
dicho señor, de conformidad con 10 establecido en el último 
párrafo de la base 7.a de las que regularon la concesión, 
y con el canon y demás condiciones establecidas por acuerdo 
plenario de 27 de febrero de 1957. 

56. Conceder a doña Genoveva Hoces d'Orticot Marín 
autorización para la construcción y explotación de un quios­
co, destinado a la venta de tabacos, en el paseo del Prado 
(rotonda del Hotel Nacional), por término de quince años 
y canon anual de 22.000 pesetas, incrementadas con el 10 
por 100 también anual del inicial por cada uno de los quince 
años de la concesión, con arreglo a las bases aprobadas por 
el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre de 1941. 

57. Conceder a doña Elena Ibáñez Rodríguez 'autoriza­
ción para la construcción y explotación de un quiosco, des­
tinado a la venta de tabacos, en la plaza de Legazpi, entre 
las calles de Bolívar y Manuel Aleixandre, por término de 
quince años y canon anüal de 17.000 pesetas, incrementado 
con ellO por 100 del inicial por cada uno de los quince 
años de la concesión, con arreglo a las bases aprobadas por 
el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre de 1941. 

58 y 59. Conceder, de conformidad con la propuesta 
formulada por la Organización Nacional de Ciegos, licencia 
para la instalación y explotación de un quiosco, destinado 
a la venta del cupón, a cada uno de los afiliados a ' dicha 
entidad, que a continuación se relacionan, y en los lugares 
que se determinan, todo ello con arreglo a las bases apro­
badas por el Ayuntamiento Pleno de 15 de julio de 1955: 

A doña Paulina del Valle Plaza, en la glorieta de Emba­
jadores, frente al número 6. 

A don Francisco Mena Carrillo, en la avenida de José 
Antonio, frente al número 42. 

60. Quedar enterado de una sentencia "del Tribunal 
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Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 18 de 
enero último, dictada en el recurso interpuesto por don 
Maximlliano Buembarón Palomo contra el decreto de la 
Alcaldia Presidencia, fecha 15 de diciembre de 1958, des­
estimatorio del recurso de reposición formulado contra la 
orden de clausura del establecimiento de carnicería de la 
calle de Cabañas, 45 (Palomeras Bajas); por cuya senten­
cia se declara la inadmisibilidad de! recurso y se confirma 
el acuerdo impugnado. 

61. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de 
enero último, dictada en el recurso interpuesto por don 
David Núñez Muñecas contra e! acuerdo municipal dene­
gatorio de la licencia de apertura para un establecimiento 
dedicado a la venta de frutas, verduras y frutos secos en la 
calle del Espíritu Santo, 18; por cuya sentencia se des­
estima el recurso y se confirma en todas sus partes el 
acuerdo recurrido. 

62. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 de 
enero último, dictada en e! recurso interpuesto por doña 
Carmen Berlinches Pastor contra e! decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 17 de julio de 1958, desestimatorio de 
su reclamación contra el funcionamiento de la industria de 
taller de limpieza a seco y planchado de ropa, propiedad 
de don José Manuel Moreno Morcillo, en la calle de José 
Ortega y Gasset, 83, y contra el acto de denegación por el 
silencio administrativo del recurso de reposición deducido 
contra el mismo decreto; por cuya sentencia, sin entrar en 
la resolución de 10 que es cuestión de fondo del recurso, se 
anula el expediente administrativo originario de! expre­
sado decreto, a partir del informe, inclusive, de 14 de j UliLl' 

de 1958, de la Jefatura de la Sección 4.a, a fin de que, vol­
viendo a su procedencia, se recaben por el Ayuntamiento 
los pertinentes informes (sindical), que impone el regla­
mento de 1 de junio de 1940, y del Consejo Provincial de 
Sanidad, que determina la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 13 de noviembre de 1950, y se dicte después el 
acuerdo resolutorio que corresponda en derecho. 

63. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de 
enero último, dictada en el recurso interpuesto por Barni­
ces Classens y Romero-Girón (S. A.) contra e! decreto de 
la Tenencia de Alcaldía de Chamartín, de 20 de febrero 
de 1958, relativo a la realización de determinadas obras en 
su fábrica de barnices de la calle de Girón, 3; por cuya 
sentencia se estima el recurso y se revoca el acuerdo impug­
nado, declarando en su lugar que la Sociedad recurrente 
sólo está obligada a cumplir cualquiera de las dos soluciones 
alternativas contra incendios que le fueron ordenadas en el 
decreto de 8 de noviembre de 1957; debiendo pasar el expe­
diente, para el debido cumplimiento de esta sentencia, a la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, a fin de que 
determine las obras a realizar por la entidad reclamante. 

64. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo no se 
concedan nuevas ocupaciones de la vía pública con instala­
ciones de puestos de ninguna clase ni quioscos de tabacos, 
periódicos, flores, refrescos, ciegos, etc., y que se declaren 
a extinguir muchas de las existentes. 

y se acordó retirar dicho dictamen para nuevo estudio, 
y, a indicación del señor Ruiz de Grijalba, autorizar el 
pago de los puestos de temporada, a fin de que puedan ins­
talarse éstos únicamente por este año, debiendo ser levan­
tados a la terminación de aquélla. 

Comisión de Gobierno interior y P ersonal 

65. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Con,tencioso, y como complemento y aclaración del 
acuerdo plenario de 30 de julio de '1958, por el que, una 
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vez tenidas en cuenta las advertencias hechas por el referido 
Servicio respecto al proyecto formado de escalafones de 
los Cuerpos Técnicoadministrativos de SecretarIa y de In­
tervención, y en acatamiento a sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, se disponía la publi­
cación de dichos escalafones, que queden sin valor ni efecto 
alguno los que se aprobaron por los acuerdos números 110 
y 111 de 25 de abril de 1956, y que no llegaron a publicarse; 
disponiendo, asimismo, que la Corporación comparezca como 
parte demandada ert el recurso que, bajo el número 121 bis, 
de 1957, se tramita en e! Tribunal Provincial de 10 Contel1-
ciosoadministrativo interpuesto por don Enrique Gamarra 
Lega y otros contra los acuerdos últimamente citados. 

66. Revocar, en acatamiento a la sentencia dictada por 
el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo. 
fecha 27 de noviembre de 1959, en e! recurso número 94, 
de 1958, interpuesto por don José Laurentino de la Torre 
y otros, el acuerdo plenario número 51, de 4 de octubre 
de 1957, por e! que se fijó en 15.700 pesetas anualeS el 
sueldo inicial de los Auxiliares no titulados (Topógrafos), 
y cuya sentencia estimó en parte e! recurso, sin entrar a con­
siderar las demás pretensiones de la demandada; y en su 
lugar, reconocer a los recurrentes, don José Laurentino de 
Ici. Torre Negrón, don Daniel Salgado Benito, don Dámaso 
Godín Alcobendas, don Justo Vila Fudio, don Manuel Yebes 
Cacheiro, don Francisco Rey Arribas, don Alvaro Villalta 
Madariaga, don José Ovejas Simón, don Antonio Pérez 
Martínez, don Fernando Salgado Benito y don Rafael Luna 
Gijón el sueldo mínimo de 17.000 pesetas anuales a partir 
del 1 de abril de 1957 como Auxiliares no titulados, asimi­
lados a Técnicos auxiliares; debiendo practicarse por la 
Intervención las liquidaciones que procedan para e! abono 
de las diferencias que puedan corresponder a los interesados, 

67. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
por doña Hermenegilda Peláez Zamorano, como viuda del 
Guardia de Policía Municipal don Angel Reyes Hernández, 
contra el acuerdo, ,de 15 de junio de 1959, que denegó su 
petición de que se reconociese que el fallecimiento de :'iU 

esposo había ocurrido en acto de servicio. 
68, 69 y 70. Disponer, de conformidad con lo informa­

do por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone 
como demandada en los respectivos recursos contencioso­
administrativos interpuestos ante el Tribunal Provincial de 
dicha jurisdicción por don Jesús Fernández Díaz, don Isaac 
Jiménez Herrera y don Antonio Martí Ballesté contra el 
acuerdo municipal aprobatorio del escalafón del Cuerpo Téc­
nicoadministrativo de Intervención. 

71 y 72. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone 
com'o demandada en los respectivos recursos contencioso­
administrativos interpuestos ante el Tribunal Provincial de 
dicha jurisdicción por don Gerardo Fernández Lanseros 
y don Rafael Montesinos Ortega contra el acuerdo municipal 
aprobatorio del escalafón del Cuerpo Técnicoadministrativo 
de Secretaría. 

73. Aprobar la propuesta de corrida de escalas en el 
Cuerpo Técnicoadministrativo, en sus ramas de Secretaría 
y de Intervención, en los términos que a continuación se 
transcriben, a fin de proveer las vacantes de cargos de J efa­
tura, que corresponden al turno de antigüedad, que existían 
en dicho Cuerpo en la fecha de entrada en vigor del regla­
mento de Funcionarios de Administración local y de las 
producidas con posterioridad a dicha fecha, si bien quedando 
aplazada la efectividad de! acuerdo hasta que pueda con­
siderarse firme, por transcurso del plago legal de interposi­
ción de recursos contra el mismo, sin que éstos se produzcan. 
y hasta que queden resueltos los formulados contra el es-
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calafón de dicho Cuerpo, que en la actualidad se hallan 
pendientes de resolu~ión y q~e puedan dar lugar. ~ modifi­
caciones en la refenda corrida de escalas; remitiendo, al 
propio tiempo, el expediente de aprobación de las normas 
de celebración de concur os para proveer las plazas de esta 
clase que hayan de serlo por el turno de méritos, apro­
bado por el Ayuntamiento Pleno en S de diciembre del 
pasado año, con el fin de que se proceda a la inmediata 
convocatoria relativa a las vacantes producidas desde elide 
julio de 1952 hasta la fecha, con las mismas reservas ya 
indicada. (Los cuadros referelltes a corridas de escala del 
presente acuerdo van insertos en las páginas 306 a 311.) 
. 74. Abonar a don Manuel Martínez García, como Di­

rector eventual de la Piscina Municipal y otras instalacio­
nes deportivas municipales, las diferencias por todo el pasa­
do año 1959, entre la retribución de 2.000 pesetas mensuales 
que ha percibido y la de 3.500 pesetas, también mensuales, 
que es la que, con arreglo a la legislación laboral y la 
reglamentación nacional de trabajo en los locales de espec­
táculos públicos y deportes, se entiende le corresponde, 
sin que tal abono implique modificación elel sueldo asignado, 
con arreglo a lo resuelto por la Dirección General de Admi­
nistración Local, al cargo, de reciente creación y pendiente 
de proveer, de Director ele Piscinas municipales; debiendo 
ser cargo la suma de 24.300 pesetas, importe de dichas dife­
rencias ele haberes, pagas extraordinarias y plus de carestía, 
a la partida 262 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

75. Asignar la gratificación de mando de 8.000 pesetas 
anuales a la Jefatura del Negociado Central de Multas, con 
efectos desde elide enero del corriente año, fecha de su 
creación, y en las condiciones determinadas en el aparta­
to 2.0 del artículo 87 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

76. Conceder una gratificación, en la forma y cuantía 
que en el expediente se determina, a los Profesores de la 
Banda Municipal y Subalternos de la misma, que se rela­
cionan en el expediente, por el servicio extraordinario para 
la interpretación de la M archa de la Corporación, que han 
prestado en determinados actos oficiales; debiendo ser cargo 
la suma de 3.450 pesetas, importe total de la expresada 
gratificación, a la partida 108 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

77. Conceder, de conformidad con la propuesta del 
Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza e Internados, 
una gratificación extraordinaria, en la forma y cuantía que 
en el expediente se determina, al personal de la Sección de 
Enseñanza que en la propuesta se relaciona, por la labor 
d~sarrollada durante el cuarto trimestre del pasadolaño; 
debiendo ser cargo la suma de 19.850 pesetas, importe 
total de la expresada gratificación, a la partida 1}j del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

78. Contraer un crédito de 15.257 pesetas para abonar 
al operario del Matadero, jubilado, don] ulio Garvia Alonso 
un premio, equivalente a seis mensualidades del último 
sueldo disfrutado en activo, que le corresponde a tenor ele 
los acuerdos· municipales reguladores de este beneficio, por 
haber prestado servicios a la Corporación, sin nota desfa­
vorable en su expediente personal, durante más de treinta 
y cinco años; debiendo ser cargo la expresada suma a la 
partida 612 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

79. Contraer un crédito de 20.096,13 pesetas para abo­
nar al Guardia de Polida Municipal, jubilado, don ] uan 
Díaz Pérez un premio, equivalente a nueve mensualidades 
del último sueldo disfrutado en activo, que le corresponde 
a tenor de los acuerdos municipales reguladores de este 
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beneficio, por haber prestado servicios a la Corporación. 
sin nota desfavorable en su expediente personal, durante 
más de treinta y dos años; debiendo ser cargo la expresada 
suma a la partida 612 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

SO. Contraer un crédito de 41.135,50 pesetas para abo­
nar al Maquinista de primera de Talleres Generales, jubi­
lado, don ] osé Redruello Castillo un premio, equivalente 
a una anualidad del último sueldo disfrutado en activo, que 
le corresponde a tenor de los acuerdos municipales regula­
dores de este beneficio, por haber prestado servicios a la 
Corporación, sin nota desfavorable en su expediente per­
sonal, durante más de cuarenta y seis años; debiendo ser 
cargo la expresada suma a la partida 612 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

81. Contraer un crédito de 24.316,31 pesetas para abo­
nar al Guardalmacén del Servicio de Acopios, jubilado, don 
Leonardo López Agudo un premio, equivalente a nueve 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, que 
le corresponde a tenor de los acuerdos municipales regu­
ladores de este beneficio, por haber prestado servicios a la 
Corporación, sin nota desfavorable en su expediente perso­
nal, durante más de cuarenta años; debiendo ser cargo la 
expresada suma a la partida 612 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

82. Contraer un crédjto de 19.429,95 pesetas para 
abonar al Vigilante de Arbitrios, jubilado, don Abundio 
Medrano Hernández un premio, equivalente a seis men­
sualidades del último sueldo disfrutado en activo, que le 
corresponde a tenor de los acuerdos municipales reguladores 
de este beneficio, por haber prestado servicios a la Corpo­
ración, sin nota desfavorable en su expediente personal, 
durante más de treinta y cinco años; debiendo ser cargo la 
expresada suma a la partida 612 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

83. Contraer un crédito de 47.076,40 pesetas para abo­
nar al Profesor Médico del Laboratorio Muniéipal, jubilado, 
don Manuel Val Vera un premio, equivalente a nueve men­
sualidades del último sueldo disfrutado en activo, que le 
corresponde a tenor de los acuerdos municipales reguladores 
de este beneficio, por haber prestado servicios a la Corpo­
ración, sin nota desfavorable en su expediente personal, 
durante más de cuarenta años; debiendo ser cargo la ex­
presada suma a la partida 612 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

84. Contraer un crédito de 42.796,74 pesetas para abo­
nar al funcionario técnicoadministrativo de Secretaría, jubi­
lado, don Luis Trillo de Frutos un premio, equivalente 
a nueve mensualidades del último sueldo disfrutado en 
activo, que le corresponde a tenor de los acuerdos muni­
cipales reguladores de este beneficio, por haber prestado 
servicios a la Corporación, sin nota desfavorable en su 
expediente personal, durante más de cuarenta años; de­
biendo ser cargo la expresada suma a la partida 612 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

85. Contraer un crédito de 28.938,42 pesetas para abo­
nar al Sargento del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado, 
don Emiliano ]iménez Martín un premio, equivalente a nue­
ve mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, 
que le corresponde a tenor de los acuerdos municipales 
reguladores de este beneficio, por haber prestado servicios 
a la Corporación, sin nota desfavorable en su expediente 
personal , durante más de treinta y dos años; debiendo ser 
cargo la expresada suma a la partida 612 del vigente pre-
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JEFATURAS 
DATOS DE LA PLAZA A PROVEER 

Causa 
de la 

vacante 

Jubilado 

Categoría 

Jefe de Nego-

F uncionario que la desempeñaba Plaza 

ciado ... ..... Don Mariano Cebrián Alonso ........•... , .... , Negociado de Vías Públicas (Fomento) 

Consolidado... Idem íd. 

Jubilado .... .. Idem íd. 
Fallecido ... ... J efe de Sec-

Con a lidada .. . 
Ascenso ...... . 

Consolidado .. . 
Idem ..... . .. . . . 
Jubilado 

Ascenso 

» 
» 

ción .. 

Idem íd .. ... . 
J efe de N ego-

ciado ....... . 
Idem íd. 
Idem íd ...... . 
J efe de Sec-

ción ........ . 
Jefe de Nego-

ciado .... ... . 
Subj efe de 

Sección .. ... 

Idem íd. 
Idem íd. 

I . 
Idem Id. 

Idem íd. 

Consolidado... Idem íd. 
~ Idem íd. 

Rat. nombra-
miento ... . 

Excedente ... . 

Jubilado ..... 

Idem íd. 
J efe de N ego-

ciado ....... . 
J efe de Sec­

ción ......... 

Don Rafael Maceres Fernández ........ .. ,..... Secretaría de Obras Sanitarias .......... . 

Don Antonio Pérez Gámez ........... , .... ,.... . Negociado de Subastas .. .. . 

D O)1 Manuel Carba'josa Alvarez 

Don Luis Cemboráin Chevarría ............. . 

Don Rafael Maceres Fernández ... .. . 
Don Rafael Alloza U rquizu . . ....... . . , ...... .. 
Don Manuel Pastor Rosado ..... . 

Don Francisco Baztán Vergara 

Don Juan Cabezalí Durberot .... ........ ...... . 

De nueva creación 

Idem íd. 
Idem íd. 

Idem íd. 

Idem íd. 

Don Rafael Gil Justo ........................ . 
De nueva creación ........................... .. 

Don Alfredo García Menéndez ..... . 

Don Juan Ignacio Bermej o Gironés 

Don Rafael Maceres Fernández 

Sección de Viviendas Económicas y CUti 

tiones Sociales ............... ... .......... .. . 

Idem íd. 

Negociado de Certificaciones y Exhortos 
Idem íd . ....... ....... ............ ........ ...... .. 
Idem íd . ....... ... ............. .. .............. .. 

Sección de Cultura y Servicios Generales 

Secretaría de Obras Sanitarias 

Subj efatura de la Sección de E nseñanza 

Subjefatura ele la Sección de F omento ..... 
Subjefatura de la Sección de Gobierno inte· 

rior y Personal ........ oO." ........... ... ..... . 

Subjefatura de la Sección de Registro Ge 
neral ......................... ........... .... ....... . 

Subj efatura del Servicio de Cementerios 

Idem íd . ...... .............. .. .......... ....... .... . 
Secretaría dministrativa de los ServiciOl 

Técnicos ...... .. ... ... ................... ...... . 
Iflem íd .......... .. .. . .. ... ........ ..... ........... . 

Negociado de Estudios Municipales y Regi~· 
tro de Acuerdos ............. ..... ...... ........ . 

Sección de Viviendas Económicas y Cuc;· 
tiones Sociales ...... . ... .. ..................... . 

dcll1 

:dem 

dcm 
ldcm 
ldem 

ldem 

ldcm 

ldcm 

llérit 

\ntigi 

I!éritq 
-\J1tig~ 

Ilérit 

Intigl 
llérito 

Intigq 

ldcm 
Ascen~o ... ... Subje,~e de 

SecclOn ..... Don Francisco Serrano Gala Subjefatura de la Sección de Enseñanza \lérito 
Traslado .... Jefe de Nego-

ciado . Don Rafael Pavía Castilla Portugal N egociado de Administración del Servici 
de Acopios ... ........... . .. \ntiR~ 

Jubilado 

Idem .... 

Rat. nombra-

Jefe de Sub­
sección ...... 

Subj e.~e de 
SecclOn ..... 

miento .. . . Idem íd. . .. . .. 
» Jefe de Nego-

I 
ciado .. ..... . 

Jubilado .. . Jefe de Sec-
ción ...... .. . 

Idem .... Subj efe de 
Sección .... . 

Fallecido ...... Idem íd ...... . 

Ascenso .... ... Jefe de N ego-
ciado .... .. .. 

Jubilado . J efe ele Sec-
ción ......... 

Ascenso ...... Jefe de Sub-
sección .. ... . 

Rat. nombra-

Don José Antonio Huertas Beltrán ..... . ... . 

Don Manuel Romero Villaverde 

Don José Infante Martín 

De nueva creación ................. .. 

Don Francisco Serrano Gala 

Don Diego de Reina Cabronero 
Don Rafael Alloza Urquizu 

Don Manuel Pastor Rosado 

Don Jacinto E. Medina Laforga 

Don Rafael Gil Justo 

miento .. ... . Ielem íd. ...... Don Gonzalo A. Platas Gil 
Fallecido .... .. J efe ele Sec-

Suplente de Tenencia de Alcaldía ....... 

Subjefatura de la Sección de Estadística 

Idem íd . ..... .. 

N egociado Central de Secretaría ..... 

Sección de Viviendas Económicas y CUC5 

tiones Sociales .................... . 
Administración de Internados ..... . 
SubjeÍatura de la Sección de Gobierno !Ot~ 

rior y Personal ......... ......... " .. .... . 

Negociado de Montepíos .. .......... .. .. . 

Jefatura de la Sección de Estadística .... . 

Suplente de .Tenencia de Alcaldía 

Idem íd. . ................ ........... . 

ción .. Don Eduardo González Odriozola Sección de Hacienda ... .. ... . . . 
J efe ele Sub- '1 

Consolidado ... 
:» 

sección .. . .. De nueva creación ... ................. Suplente de Tenencia de Alcaldía 
Idem íd ...... 1 Don Vicente Gullón Núñez ............. ....... 1 Idem íd. . .... . .... .. ........... . 

:» De nueva creación . .. ... ... . ... .... .. . .. t Idem íd. . ..... . , ........ oO ... oO ...... • 

llérito 

Intigü 

~lérito 

\ntigü 

Ilérito: 
oem 

\ntig¡¡ 

\lérito: 

\ntig¡¡, 

\nt ig¡¡, 

~érito! 

dem 

.1Ittigü, 
!hito! 
\ntigü, 
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SECR.ET AR.ÍA 
--- , 

rUR O 

ntigiiedad 

Id,m .. .... . . 

Id,m .. , ...... , 

Idem .... ...... , 

I~em .... " ..... 

Idem .... ... ... .11 

Idem .. .. .. .. .. . Idem """''' ''1 
Idem ... 

Idem 

Idem 

lié ritos ... "'i 
I 

\ntigüedad ... 1 

\Iéritos ...... . 
\ntigüedad .. . 

Iléritos ...... 

Antigüedad . . "1 
I[éritos .... ... 

I '" d 11 ntlglleda " '1 

Idcm ......... .. " 

Iléritos .. ..... 11 

Antigüedad .. '/1 

lléritos "" " ' 11 

Intigüedad . .. f 

lléritos 

FUNCIONARIO QUE SE NOMBRA 

N.úmero en el escala fón 

Nombres y apellidos 

Antigüedad 1 __ 1\_s_ce_n_s_o_ C--___________ ____ _ 

2 

3 

4 

2 

:J 

12 
19 

3 

23 

4 

» 

5 

» 
6 

7 
» 

24 

4 

» 

25 

8 

» 

2 

3 

4 

2 

5 
11 
17 

3 

19 

4 

» 

5 

» 
6 

» 

7 
» 

20 

4 

21 

8 

Don Rafael iv[aceres Fernández 

Don Juan Cabezalí Durberot 

Don Francisco Serrano Gala 

])on Luis Cemboráin Chevarría 

Don Rafael Maceres Fernández 

Don Rafael Alloza Urquizu ..... .. ... .. ....... . 
Don fanuel Pastor Rosado .......... .. ... .. . .. 
Don Salvador García Garrido 

])on J lIan Cabezalí Durberot 

Dpn José Bravo Ramírez 

Don Francisco Serrano Gala 

'1 Don Rafael Alloza U rquizu 
, 

])on Rafael 
» 

Gil Justo 

» 

Don Alfredo García Menéndez 
~ 

1 Don Tomás Bárcena Esteban 

1I ])on Francisco Serrano Gala 

» 

4 de abril de 1960 

VACANTE QUE PRODUCE 

Número 
OBSERV ACIONES 

Categoría en la 
relación 

-- - - - -- -----'-------

J efe de 1\ ego­
ciado ........ 

Técnicoadmi-
nistrativo .. . 

Idem íd ...... . 

J efe de Sec­
ción 

J efe de N ego-
ciado ...... .. 

Idem íd ....... 1 

Idem íd. """1 
Técnicoadmi-

nistrativo .. . 
Jefe de N ego­

ciado ........ 
Técnicoadmi­

nistrativo ... 
J efe de N ego­

ciado 
» 

» 

» 
Subjefe de 

Sección 
» 

Técn icoadmi­
nistrativo ... 

Subjefe de 
Sección 

» 

Subjefe de 
Sección " ... 

» 

2 

» 

5 

6 
7 
8 

10 

» 

» 

» 

16 
» 

18 
» 

» 

21 
» 

» 

» 

25 
» 

J. 14-5-53. 

J. 25-9-58. 
J. 31-12-53. 

J. 18-9-58. 

J. 14-5-53. 
F. 9-5-55. 

f. 12-11-58. 

J. 25-9-58. 

J. 23-3-58. 

» 

Se amortiza. J. 31-12-53. 
» 

Se amortiza. F. 9-5-55. 

J. 20-12-56. 

J. 27-10-59. 

.T. 7-3-56. 

J. 31-12-53. 

» 

» 

» 

» 

Pase del señor Pavía a Se­
cretario de Tenencia de Al­
caldía. 

» 

J. 26-12-58. 
1 

Intigüedad . .. 1 

• I 
27 23 Don Lope Hernánclez Hernández ........ . .. 1 Técnicoadmi-

Iléritos "" .. '11 
tdem 

1 

.\ntigüedad 1 

' 1 
Iléritos "" 

Antigüedad 

\ntigüedacl .. . 

~éritos ""'" 

~em 

.\ntigüedad 
léritos ... 

\ntigüed~d : : : 

» 
» 

12 

» 

6 

14 

» 

15 
» 
16 

11 

» 

6 

13 

» 

» 

14 
» 
15 

» 

Don Manuel Pastor Rosado 

» 

Don Rafael Gil J listo ... 

Don Gonzalo A. Platas Gil 

» 

» 

Don Vicente Gullón Núñez 

I » 
Don José Silvesh-e Feito ...... 

nistrativo. 

» 
» 

J efe de N ego­
ciado 

» 

Jefe de Sub­
sección " ... 

J efe de Sub­
sección 

» 

» 

» 
» 
» 

» 
» 

30 
» 

32 

33 
» 

» 

36 
» 
38 

J. 20-12-56. 

F. 14-6-59. 

J. 24-5-58. 

» 

» 
» 

» 
» 

» 

» 

» 
» 
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DATOS DE LA PLAZA A PROVEER 

========~F======='=============~==============================================~========================~~_ 

1 
Número 

:38 

39 
40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 
55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 
69 

70 

71 

72 

Fecha 

1- 1-56 

1- 1-56 
1- 1-56 

1- 1-5ó 

1- 1-56 

1- 1-56 

1- 1-56 

1- 1-56 

1- 1-56 

7- 3-56 

8- 3-56 

20-12-56 

21-12-56 

21-12-56 

1- 1-57 

10- 1-57 

25-10-57 
23- 3-58 

24- 3-58 

23- 5-58 

18- 9-58 

25- 9-58 

26- 9-58 

12-11-58 

26-12-58 

8- 3-59 

9- 3-59 

27- 5-59 

14- 6-59 

24- 6-59 

26- 7-59 
27-10-59 

28-10-59 

1- 1-60 

3- 3-60 

Causa 
de la 

vacante 

Categoría Funcionario que la desempeñaba Plaz a 

:at.. nombra-I Jefe ~~ ~Ub- -- -1 
mIento.. . secclOn .. .. .. Don J osé Silve~t,re Feito . ......... .. .. ........ Suplente de Tenencia de A lcaldía 

» Idem íd. ..... De nueva creaclOn .............. .. ................. Idem íd ..................... .' .......... .................... . 
Ascenso ....... Jefe de Nego-

» 

» 

» 

» 

» 

Jubilado 

ciado .. .... .. Don Alonso Sánchez Sánchez .. ...... .. ....... Idem íd. ..... .... ....... ...... ..... ..... .... ... 
Jefe de Sub-

sección .... .. De nueva creación . .... . ..... .. ...... .. Idem íd. 
J efe de N ego-

ciado .... ... . Don Salvador García Garrido .. .. . 
Jefe de Sub-

Negociado de Certificaciones y Exhorto 

sección .... .. De nueva creación .. . .... . Suplente de T enencia de Alcaldía ..... ". 
J efe de N ego-

ciado ...... ... Don José Bravo Ramírez .. ........ .......... .... Secretaría de Obras Sanitarias .. .. ....... . 
Jefe de Sub-

sección .. .. .. De nueva creación ........ .. .. .. 
J efe de N ego-

ciado ........ Don Tomás Bárcena Esteban 
Jefe de Sub-

sección ...... Don Tomás Bárcena Esteban .... ......... . 

Suplente de Tenencia de Alcaldía ....... 

Negociado de Estudios Municipales y Regi, 
tro de Acuerdos ....... .. .. .. .......... .. .. .. 

Ascenso .... . .. Jefe de N ego-
Suplente de Tenencia de Alcaldía .. .. .. 

ciado ........ Don Ernesto Valdés Montalva . 
J efe de Sec-

ción .. .. .. .. . Don Rafael Gil Justo ................... ... .... .. 
Jubilado 

Negociado de Administración del ServiclI 
de Acopios ..... ...... .......... .. ... .. ...... .. 

Ascenso .. ..... S u b jefe de 
Sección de Estadística .................. '"'' 

Idem 

» 

Jubilado 

Fallecido .... .. 
Jubilado .... .. 

Ascenso .... .. . 

Jubilado ...... 

Idem 

Idem 

Ascenso ..... .. 

Jubilado ... . 

Ielem 

Idem 

Ascenso .. 

J ubilado ...... 

Fallecido ...... 

Jubilado .. 

Fallecido '''''' 
Jubilado 

Ascenso ..... 

Sección ..... Don Alfredo Carcía Menéndez .... . Subjefatura de la Sección de H acienda .... 
J efe de N ego-

ciado ........ Don Lope Hernández Hernández .. .... ...... Negociado Central de Secretaría .. 
J efe de Sec-

ción ........ . 
J efe de N ego­

ciado .. ...... 

Idem íd ..... .. 
J efe de Sub­

sección ...... 
J ef~ de N e~o­

cIado ...... .. 
Jefe de Sub­

sección ...... 
J efe de N ego­

ciado ........ 
J efe de Sec­

ción ." ...... 
Subj efe de 

Sección ..... 

J efe de Sub­
sección ...... 

J efe de Sec­
ción ......... 

Jefe de Sub­
sección ...... 

J efe de N ego­
ciado "."". 

Idem ......... .. 

De nueva creación .. ... .. ...... .. ..... ..... ........ . Administrador del Patronato Municipal u. 

Don Tomás Hernández Risar .. ...... ........ .. 

Don Miguel Carbajosa Alvarez ... ..... .... . 

Don José Bravo Ramírez ... . 

Don Carlos Fernández Sopeña 

Don Vicente Gullón N úñez 

Don Luis Cemboráin Chevarría 

Don Juan Cabezalí Durberot 

Don José Infante Martín ........... .. .. .. 

la Vivienda ...... .. .... .. .. ........ .. ............ . 
N egociado de Vías Públicas (Fomento) 

Negociado de Cuestiones Sociales .. ....... . 

Suplente de T enencia ele Alcaldía .... ... 

N egociado ele Vías Públicas (Fomento) 

Suplente ele Tenencia ele A lcaldía 

Sección de Ensanche .. .... .. .. .. .. .. ............ .. 

Sección de Cultura y Servicios Generales .. 

Subjefatura ele la Sección de Beneficencia 
Sanidad y Policía Urbana ....... 

Don Salvador García Garrido ...... .. ........ .. Suplente de T enencia de Alcaldía .......... . 

Don José Infante Martín ...... .. ... .. .. .. Sección de Cultura y Servicios Generales 

Don J uan Verde Rodríguez . Suplente de Tenencia de Alcaldía . 

Don Luis Díaz Pardeiro ........................ . 
Don Alfonso Méndez Lenard 

Negociado de Fomento .... ......... .. ... ... .... . 
Negociado de Policía Municipal y Persona 

Obrero ......... .. ......... .. .. 
Subj e.~e de 

SecclOn .. ... Don Gonzalo A. Platas Gil........... ..... ...... Subjefatura de la Sección de Abastos .. ' 
J efe de N ego-

ciado .. .. ... Don Egidio Farina López ....... 

» 
J efe de Sec­

ción .... 

Don Julio Rebollo Cebrián .... . 

Don Alfredo García Menéndei 

Negociado ele Policía Municipal y Persona 
I Obrero .. .. .. .. ........ .' ........ .. 

. .. . 1 Idem íd. . .. ... .. .... .. .... . . 

Sección de Estadística 
Subj e.~ e de 

SecclOn .... . Don Manuel Pastor Rosado .. . .... . .... .. .. .. . Subjefatura de la Sección de Gobierno intt 
rior y Personal ... 

» Jefe de Nego-
ciado ........ De nueva creación N egociado en la Sección de Abastos ......... 

~¡él 
;\nt 

~{é[ 

.!.nt 

~¡é r 

~fér 
Antl 

~! é r 
Anti 

Iden 

1iér 

Ide~ 
Anb 

~ié~ 

Idem 

~!éri 

Idem 

Antíj 

Méri-

Anti 

Méri 

Anti 
Méri 

Antig 

Idem 

~lérit 

Fallecido .. .... Jefe de Sec­
ción . Don Alejandro González Fernánelez ........ Sección de Enseñanza .. ' " Idem 

========~======~========~========~==========================~======================~~ 
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TU R O 

-----

tos ....... )léri 
Antig iiedad .. 

)léri tos ..... .. 

Antig üedad .. . 

)léri tos ....... 

Antig iiedad ... 

~léri tos .... ... 

Antig üedad .. . 

tos )léri 
Antig 

.... ... 
iiedad .. . 

tos ~léri 
Antig 

. . . . . . . 
üedad .. . 

ldem ... ....... . 
J 

~léri tos .. .. .. 1 

ldem 
Antig 

.. ... ... , . 
üedad ... 

~léri tos ...... . 

Antig 

~léri 

üedad .. . 

tos ..... .. 

Antig 

Méri 

üedad ... 

tos .. .... . 

Antig üedad ... 

Idem . . . . . . . . . . . 
)'Iéri tos ....... 
Idem ..... .... .. 

üedad .. . Antig 

Méri tos ... ... . 

Antig 

Méri 

iiedad .. . 

tos .... ... 

Antig 
1!éri 

üedad ... 
tos .... ... 

Antig üedad .. . 

... " ... ... 
I 

Idem 

lléri tos . . . . . .. I 
IdeO! 

~ 
. . . . . . . . . . . I 

I 

I 

FUNCIONARIO QUE SE NOMBRA 

Número en el escalafón 

Nombres y apellidos 
Antigüedad Ascenso 

» » 

I 
» 

17 16 Don Alonso Sánchez Sánchez ...... .... .... . 
, . » » » 

I 
19 17 Don Salvador García Garrido .... ........ ... .. . 

» » » 

23 
I 

19 I Don José Bravo Ramírez ... .. ,. , .. ... .. . " .... .. 
I 

» » » 

24 20 Don Tomás Bárcena Esteban ... ... •• o •• 

\ 
» » » 

25 21 Don Ernesto Valdés Montalva . . . . . . . . . . . . . .. 

» » » 
7 7 Don Alfredo García .Menéndez .. .. .... .... .. 

27 23 Don Lope Hernández Hernández .... ...... . 

» » » 

» 
1 

» » 
30 26 Don Carlos Fernández Sopeña ...... .. .... ... 

» » » 

30 I 26 Don Carlos Fernández Sopeña . . . . . . . . . . . . . . . . 

» I » » 

33 29 Don Juan Verde Rodríguez ........ ..... .. .. ... 

» » » 

8 8 Don José Infante Martín .. ..... ........... ... 

37 ¡ 32 Don Gerardo Quintero López .. ......... .. .. 

» ~ » 

» » » 

41 35 Don Luis DíllZ Pardeiro ......... ...... ... ....... 

» » » 

44 37 Don Egidio Farina López .. ...... ... ..... .... .. 

» » » 

46 39 Don Julio Rebollo Cebrián ... .................. 
» » » 

12 11 Don Manuel Pastor Rosado ..... .... .. ......... . 

I 47 40 Don Florentino Carrasco Galindo . . . . . . . . . . . . 
I 

» I 
~ :!' 

I 

» 
1 

» » 

4 de abril de 1960 
-

I 
I VACANTE QUE PRODUCE I 

Número OBSERV ACIONES 

Categoria en la 
relación 

» » » 
Jefe de N ego-

ciado ...... .. 40 » 
» » » 

Idem íd. 
······1 

42 J. 12-11-58. 

» I » » 

Idem íd. . .... . 44 J . 23-3-58. 

» » » 

Idem íd. . ..... » J. 7-3-56. 

» » » 
Idem íd. .. .... 48 » 

» » :» 
Subjefe de 

Sección ..... 50 J. 27-10-59. 
Jefe de N ego-

ciado ........ 51 » 
» » » 

» » » 
Técnicoadmi-

nistrativo ... » » 
» » » 

J efe de N ego-
ciado ........ 56 » 

» » » 

Técnicoadmi-
nistrativo ... » J. 8-3-59. 

» » Transformada en Jefatura de 
Negociado. 

Subj e.~e de 
SecclOll ..... » J. 26-12-58. 

Técnicoadmi-
nistrativo ... » Inspector de Rentas. 

» » » 

» » » 

Jefe de N ego-
ciado ... .. .. » » 

» » » 
I 

Técnicoadmi-¡ 
nistrativo ... » J. 24-6-59. 

» » » 
I 

Idem íd. . .... I 
~ F. 26-7-59. 

» I » » 

Subj efe de¡ 
Sección ..... 70 » 

TécnicOadmi-¡ 
nistr:tivo ... » » 

» » 

» » » 
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Número 

2. 

10 

11 
12 

13 
14 

15 
16 

17 
18 
19 

20 
21 

22 

23 
24 
25 
26 
27 

28 

29 

30 

31 

32 
33 

34 

35 

36 
37 

3~ 

39 
40 

Fecha 

16- S-SI 

23- 7-51 

24- 7-5 1 
24- 7-5 1 
24- 7-51 
24- 7-51 

25- 7-51 

20- 9-51 
5- 5-52 

25- 9-52 

26- 9-52 
26- 9-52 

19- 3-53 
5- 9-53 

6- 9-53 
28- 10-53 

29-10-53 
24- 1-54 
14- 6-54 

15- 6-54 
10. 7-54 

15- 7-55 

15- 7-55 
15- 7-55 
15- 7-55 
15- 7-55 
12-11-55 

24- 7-56 

25- 7-56 

8- 9-57 

9- 9-57 

26- 9-57 
13- 2-58 

14- 2-58 

5- 5-58 

6- 5-58 
10- 6-58 

14- 1-59 

15- 1-59 
21- 3-59 

JEFATURAS ] 

Causa 
de la 

vacante 

Traslado ..... . 

DATOS DE LA PLAZA A PROVEER 

Categ-oría Funcionario que la desempeñaba 

Jefe de Nego-l-- ---- ---

ciado . Don Leopoldo López Fuchct 

Fallecido .. ... . Idelll íd. . .. ... 1 Don Francisco Esteve Piquer 

Consolidado .. 
Idem 

ldem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 

Don Isidro Urusa Sant05... .. ...... .... .. .. 
Don Ernesto Panero Sagardúy ................ . 

Idem 
Idem 

Jubilado ..... . T delll íd. 

Fallecido 
T ras lado 

Idem íd. 
Idem íd. 

Fallecido .... .. Idem íd. 

Don J osé Paz García . 
DOI1 Antonio Juárez López ......... . 

DOI1 Gregorio Babé Botana .... .. 

Don Mariano Gracián Marco .. . 
Don Carlllelo Castellote Fraile .. . 

Don Evaristo Abel Cacho Gonzále7. 

Consolidado .. . Idem íd. Don Julio González Artamendi .............. .. 
» 

Jubilado 
Fallecido "" 

» De nueva creación ................... .. 

Idem íd. Don Isidro Urosa Santos. 
J efe de Sec-

ción . Don Juan Sánchez-Malo Granados 

I 
Consolidado ... ldem íd 
Juhilado . .... . JefedeNego-

ciado ....... DOI1 Ernesto Panero Sa,gardúy 

Don Antonio Casteláin Táuriz 

Consolidado ... 
Jubilado ... 
Fallecido 

Consolidado .. . 
Fallecido ..... . 

Idem íd .... 

Idem íd. 
Idem íd. 
J efe de Sec­

ción .. 

Idem íd. 
Jefe de N ego­

ciado ........ 

Don Ladislao López García .. .... ... 
Don Maximiliano Díez Castellón 

Don Antonio Casteláin Táuriz 

Don Eduardo Pastor Díaz de Tudanca 

Don Pedro Fernández Cordero ... 

·· .. · 1 

Subjefe ' de 
Sección ..... De nueva creación, amorti7.ándose un N ego-

» 

1> 

Jubilado 

Jdem .... .. 

» 
» 
» 
» 

J efe de N ego­
ciado ........ 

Subjefe de 
Sección .. ... 

Ascenso ..... Jefe de Nego­
ciado ........ 

Juhilado ... Subjefe de . I Sección .. .. . 
Ascenso ...... J cíe de 1 ego­

ciado ... ..... 
Fallecido .. .... Idem íd. 
Jubi lado J efe de Sec-

ción ..... 

Ascenso S ubjef e de 

ciado ............ .. ... . 
J dem íd., ' ídem íd. .. .. .............. .. .... . 
Idem íd., ídem íd. .. . .......... .. ....... .. .. . 
ldem íd., ídem íd . .. .. .... .. .. .. ..... ..... .. . .. 
Irlem íd. , ídem íd. .. ............ . 

Don Fidel Illana F ranco 

Don Antonio J uárez López 

Don Alejandro Pizarroso de la Vega 

Don Manuel Blanco Pachón 

Don Santiago Jiménez Rojas 
Don Francisco Pérez García 

Don Manuel Romero Poveda 

Sección Don José Paz García ..... 
Jubilado 

Consolidado ... 
Jubilado 

Idem .. .. 

Consolidado ... 
Fallecido ...... 

J efe de N ego-
ciado ........ Don Juan Abad Soriano .. 

Idem íd .. .. .. . 
J efe de Sec-

ción ....... .. 
Jefe de N ego­

ciado .. ...... 
Idem íd. 
Idem íd .. 

Don Fernando Escassi Cebada 

Don José Paz García ......... 

Don Marcelino Martínez Burgasé 
Don Francisco de los Cobos Fuentes 
Don Ramón Pulido Raya ............... . 

Plaz a , 

Negociado de Contabilidades Especiales 

Negociado de Propios ... . ................ .. 

Idem íd. 
Idem íd. 
Idelll íd. 
Idem íd. 

...... ........ ...... 
..... .. .. ...... 

....... ..... .... ... .... , .... 
.. . .... . ; ..... 

Negociado de Recepción de Deuda '" 

N egociado de Intervención de Gastos . 
Negociado Propiedades y Tributos no !'en. 

dicos de Intervención Fiscal de Ingreso, 
Negociado de Intervención de Usos y COII 

sumos 

Idem íd. .. .. ......... .. 
Negociado de Contaduda de Montepíos ". 

Negociado de Cancelación de Deuda 

Administración rle . Rentas 

Idtm íd. 

Negociado de Tributos Periódicos de la 111 
tervención Fiscal de Ingresos 

Idem íd ....... ..... .......... . .. ........ ...... .... . 
N egociado de Contabilidades Especiales ... 

SecciólJ de I ntervención Fiscal de Ingre,o' 

Idem íd. 

Ne:gociado de Tributos no Periódicos (Arl 
mini stración de Rentas) .... ...... .. .. 

Subjefatura de Sección . .. 
Idem íd ................. . 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 

Negociado de Propiedades y Tributos no Pe' 
riódicos ................ . 

Subjcfatura de Sección .. .......... ........ .. .. .. 

N egociado de Recepción ele Deuda .. 

Subj efatura de la Sección de Intervención 
de Gastos de Urbanismo .... .. .... ........ .. . 

Negociado de Intervención de Gastos ... ", 
Negociado 2.° de la Inspección de Rentas . 

Sección de Intervención del Presupuesto de 
Urbanismo ...... 

Subj efatura de Sección ........... 

Negociado de Contabilidad (Depositaría) ,,' 

Idem íd .. " .... 

Sección de Intervención del Presupuesto de 

\uti 

Idem 

ldem 
ldem 
Idem 
ldem 

lden! 

IdeOl 

Idem 

l"l'ln 

\iéri I 

.\ntig¡ 

\Iérit 
.\ntig 

Idem 

lléritl 

ldem 

.\ntig¡ 
llérit 
\nti~ 
%it\ 
\lItig¡ 

Mérit\ 
Alltigl 

lléritc 

\ntigi 
lléritc 
Antigi 

Idem 

lléritc 

Intigi 

lléritc 

dem Urbanismo .................. .. .... ... ........ "' Intigi 
I egocjado Central de Arbitrio" .. ..... " ".::: IIérito 

~=:acli~d¿' 2:0' d~' 'l'~' il~;p~~~i'Ó;;' ~i~ ' Renta; "Intigt 

----~--- '::::::::::::: 
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Categoría en la 

TURNO 11_ Número en el escalafón j 
---------- ... Nombres y apellidos 

Antigúedad ¡ Ascenso 1 ______ ~,--~_ 

... Id 11 Inup;ue( a ... 

'dem 

IdeIl1 
Idem 
IdeIl1 
Idem 

Idem 

::::: :::: ::11 

....... ... . 

1 

I 

IdeIl1 

Idem 

········11 
········1 

Idem ... ....... .1 

~Iéritos . ..... ·11 
\ntigüedad . . '11 

\Iéritos . . ... J 

\ntigüedad .. .1 

\féritos ....... Ji 

\ntigüedad ... 

~Iéritos .... .. . 
\ntigüedad .. . 

Idem 

\féritos .. .1 

Idem ... 
1, 

. \ntigüedad . . . 
\féritos ... ... . 
.\ntigüedad ... !' 
\Iéritos .. .... . 
\ntip;iicdad .. . 

Méritos .... .. . 
Antigüedad ... 11 

I 
\Iéritos .. ' ... " 1, 

Antigüedad .. . 
\féritos .... ... 1 
\ntigüedad .. . ' 

\ntigüedacl 

Méritos 

Idern 
\ntig¡¡~d~d ' .. 
lié ritos ... 
.\ntigüed~d·: : 

I 

2 

3 

-+ 
6 
7 
8 

9 

13 

14 

15 

» 
17 

» 

» 

18 

» 
20 

5 

» 

» 

6 
» 
7 
» 
8 

.., 
9 

» 

lJ 
» 

22 

ti 

» 

23 

» 

» 
24 
» 

25 

2 

3 

4 
6 
7 
8 

9 

13 

14 

15 

» 
17 

» 

» 

18 

» 
20 

5 

» 

» 

6 
» 
7 
» 
8 

» 
9 

» 

13 
» 

22 

6 

» 

23 

» 

» 
24 
» 

25 

Don Maximiliano Diez Castellón . 

Don Ernesto Panero Sagardúy ... .. . 

Té~nico~dmi- I 

..... 1 Je;~s::a:::~~ 1 
ciado ...... .. 

Idem íd ..... . 

Don Isidro Urosa Santos .. .. ... . .. .... .. 

Don José Paz García .............. ............ .. Idem íd ...... . 
Don Antonio J uárez López ....... . ........... . Idem íd ..... .. 
Don José Beurmann Merelles ...... . ........ . Técnicoadmi-

nistrativo ... 
Don Alejandro Pizarroso de la Vega ...... Idem 

Don Santiago Jiménez Rojas ... .... .... ...... . 11 Idem 

Don Fidel IIIana Franco ... .... Idem 

Don Julio González Artamendi 

» 
Don Angel Carmona García 

» 

Don Antonio Casteláin Táuriz .... .. ... .. 

Don Ladislao López García 

l> 
Don José Serrano Mannara 

Don Eduardo Pastor Díaz de Tudanca 

» 

Don José Paz García 
» 

Don Antonio J uárez López 
» 

Don José Beurmann Merel1 es 

» 
Don A lejandro Pizarroso de la Vega 

Santiago J iménez Rojas 
:) 

Don Ramón Pulido Raya 

Don José Paz García 

Jefe de N ego­
ciado ........ 

» 
Técnicoadmi­

nistrativo ... 
» 

J efe de Sec­
ción .. 

:) 

Jefe de N ego­
ciado ........ 

» 
Técnicoadmi­

nistrativo ... 
J efe de Sec­

ción ... 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
J efe de N ego­

ciado. 

» 
» 

Técnicoadmi­
nistrativo ... 

Subj efe de 
Sección ..... 

» 

Don Fernando Escassi Cebada ................. Jefe de Nego-
ciado ........ 

» 

» » 
Don Francisco de los Cobos Fuentes ........ Idem íd. 

» 
Don Julio González Guerra ......... ........ .. 

» 
Técnicoadmi­

nistrativo ... 

relación 

3 
4 
5 
6 

» 
» 

» 

» 

11 
» 

» 
» 

15 
» 

17 
» 

» 

20 
» 

» 

» 

29 

31 

» 

34 
» 

36 
» 

» 
39 
» 

» 

OBSERV ACIONES 

f. 24-1-54. Vacante producida 
por pase del señor Fuchet 
a Inspector de Rentas . 

J. 19-3-53. 
J 28-10-53. 
J. 10-6-58. 
J. 24-7-56. 

» 
Desempeñando cargo de Ins­

[lector de Rentas. 
Idem íd. 

f. 12-11-55. Vacante produci­
da por pase del señor Caste-
1I0te a Inspector de Rentas. 

» 
» 

I F. 14-6-54. 

I 
I 
I 

, J. 10-6-58 . 

] 24-7-56. 
1 
1 
1 

» 
l> 

» 
» 

» 
» 

» 

I Desempeñando cargo 
1 [lector de R~ntas. 

F. 21-3-59. 

J. 10-6-58. 

» 
» 

)} 

» 

» 
» 
» 

» 

de lns-
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supuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

86. Conceder a los herederos del Conductor del Ser­
vicio contra Incendios don Zacarías Barrena Cristóbal un 
premio por años de servicios, por haberlos prestado a la 
Corporación durante más de cuarenta años, equivalente 
a nueve mensualidades del último jornal que disfrutó en 
activo el causante; debiendo ser cargo la suma de pese­
tas 31.867,23, importe total del expresado premio, a la par­
tida correspondiente consignada en el artículo 1.0, capítu­
lo VIII, Resultas, relación 227, del vigente presupuesto, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal. 

87. Conceder, de conformidad con la propuesta del 
Teniente de Alcalde del distrito de Vallecas, una gratifica­
ción extraordinaria de 6.000 pesetas al Secretario de dicha 
Tenencia de Alcaldía, don José Molera García-Arévalo, por 
la labor conjunta desarrollada por el mismo durante el 
segundo semestre de 1959; debiendo ser cargo la expre­
sada suma a la partida 113 del vigente presupuesto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal. 

88. Conceder al personal de la Sección de Abastos una 
gratificación extraordinaria, en la forma y cuantía que en 
el expediente se determina, por la labor desarrollada du­
rante el mes de diciembre de 1959; debiendo ser cargo la 
suma de 5.425 pesetas, a que asciende la expresada gratifi­
cación, a la partida 113 del vigente presupuesto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal. 

89. Conceder al personal de la Sección de Abastos, que 
se relaciona en el expediente, una gratificación extraordi­
naria, en la forma y cuantía que en el mismo se determina, 
por la labor desarrollada durante el primer trimestre del año 
en curso; debiendo ser cargo la suma de 16.485 pesetas, 
importe total de la expresada gratificación, a la partida 108 
del vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

90. Conceder una gratificación extraordinaria, en la for­
ma y cuantía que en el expediente se determina, a don Félix 
Fuentes Huertas y a don Eladio Palancar Iruela, agregados 
a la Sección de Estadística, por los trabajos realizados en 
horas extraordinarias en dicha Sección durante los meses 
de noviembre y diciembre de 1959; debiendo ser cargo la 
suma de 1.907,43 pesetas, a que asciende dicha gratificación, 
a la partida 113 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

91. Contraer un crédito de 6.000 pesetas para conceder 
una gratificación extraordinaria al Inspector del Cuerpo Ge­
neral de Policía don César del Pino González, agregado 
a la Jefatura de Tráfico Urbano, por la labor realizada en 
dicha dependencia durante el pasado año; debiendo ser 
cargo la expresada suma a la partida 113 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

92. Conceder, de conformidad con la propuesta del Con­
cejal Delegado de Arbitrios, una gratificación extraordinaria 
al personal que en el expediente se relaciona, y en la forma 
y cuantía que se determina, como recompensa por su labor 
recaudatoria durante el año 1959 en los Mercados Centrales 
y Matadero Municipal; debiendo ser cargo la suma de pese­
tas 185.530,35, importe total de la expresada gratificación, 
a la partida 113 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

93. Abonar al Médico gratificado del Albergue de 
Ancianos de Alcalá de Henares, don Anselmo Reymundo 
Tornero, el importe de las diferencias entre la retribución 
que percibió hasta el 31 de enero de 1958 y la de 22.000 
pesetas anuales que se le asignó por acuerdo plenario de 
igual fecha, y que comenzó a percibir a partir del 1 de 
febrero siguiente, por dársele a dicho aumento efectos re­
troactivo desde elIde abril de 1957; debiendo ser cargo 
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la suma de 13.583,30 pesetas, importe de las expresadas 
diferencias, a la relación La, artículo 1.0, capítulo VIII, 
Resultas, del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

94. Abonar al personal del Servicio contra Incendios, 
que se relaciona en las nóminas autorizadas por el T eniente 
de Alcalde Delegado de dicho Servicio, los premios de asis­
tencia y celo, cuya propuesta fué remitida por la Dirección 
del mismo; debiendo ser cargo su importe total, de 165.000 
pesetas, al crédito incorporado como Resultas, relación 1.a, 
capítulo VIII, artículo 1.0, del vigente presupuesto, de COI1-

formidad con lo informado por la Intervención Municipal. 
95. Conceder, de conformidad con la propuesta de la 

Junta Municipal de Primera Enseñanza, un premio de 500 
pesetas al Subalterno don Vicente Ríos Lucas por un tra­
bajo de dibujo realizado; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 108 del vigente presupuesto, de conformidad. 
cOn lo informado por la Intervención Municipal. 

96. Imponer, de conformidad con la propuesta del Ins­
tructor del expediente de responsabilidades administrativas 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva de! 
servicio al operario de Limpiezas don Juan' Maseda Cruz, 
como autor de una falta muy grave de ausencia injustificada 
del servicio, con abandono notorio del mismo, comprendida 
en el número 1, apartado 3.°, del artículo 102 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, y a tenor 
de lo dispuesto en el número 1, apartado 6.°, del artículo 108, 
del mismo texto legal. 

97. Imponer, de conformidad con la propuesta del Ins­
tructor del expediente de responsabilidades administrativas 
'que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio al operario de Limpiezas don José Benítez Sastre, 
como autor de una falta muy grave de ausencia inj ustifi­
cada del servicio, con abandono notorio del mismo, com­
p'rendida en el número 1, apartado 3.°, del artículo 102 
del reglamento de Fucionarios de Administración local, 

' y a tenor de lo dispuesto en el número 1, apartado 6.°, del 
artículo 108 del mismo texto legal. 
.. 98. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
~l Servicio Contencioso, la solicitud de la Maestra muni­
cipal doña Flora Mateas de la Torre interesando se le 
levante la sanción de inhabilitación para cargos de mando 
o confianza, que le fué impuesta por depuración político­
socia1. 

99 _ Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don José García Valero contra el acuerdo plenario, 
de 30 de diciembre de 1959, por el que, previo expediente de 
responsabilidades administrativas¡ se le impuso la sanción 
de separación definitiva del servicio como Vigilante de Ar­
bitrios. 

100. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 16 del corriente, que la Cor­
poración se persone como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por don Francisco Sanz Sanz contra la resolución que de­
negó su reingreso como Fiel pesador de este Ayuntamiento. 

101. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 16 del corriente, el siguiente informe 
emitido por el Servicio Contencioso sobre aplicación de los 
términos de la sentencia dictada por el Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 de noviembre 
de 1959, en el recurso interpuesto por don Buenaventura 
Rodríguez Angel contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 28 de marzo de 1958, que resolvió el concurso convocado 
para la provisión de una plaza de Arquitecto de los Servi­
cios Técnicos Municipales, efectuando el nombramiento a 
favor de don Cruz López Múller: 

Primero. Como el fallo de la sentencia a que se hace 
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referencia declara nulo el acuerdo indicado, por no ser con ­
forme a derecho, procede que, en cumplimiento de aquélla. 
cese el señor López Múller en el cargo de Arquitecto de 
los Servicios Técnicos de la Corporación. 

Segundo. Puesto que la sentencia también declara y re­
conoce el derecho del señor Rodríguez Angel a que le sea 
adjudicada en propiedad la plaza concursada, debe proce­
derse al nombramiento del mismo para dicha plaza; y 

Tercero. Teniendo en cuenta que el artículo 408 del 
texto articulado de la ley de Régimen local establece que 
quienes obtengan resolución firme declaratoria de su dere­
cho a un cargo percibirán la cantidad correspondiente al 
tiempo transcurrido desde la fecha en que debió tomarse 
e! acuerdo hasta la toma de posesión, deben abonarse al 
señor Rodríguez Angel los haberes correspondientes a la 
plaza desde el día 28 de marzo de 1958, fecha del aC11erdo 
anulado, en el que, según el Tribunal Provincial de lo Con­
renciosoadministrativo, debió-efectuarse e! nombramiento del 
recurrente hasta el día en que se le dé posesión de la plaza 
como consecuencia de este acuerdo. 

Comisión de Abastos 

102. Queda'r enterado de una sentencia elel Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de di­
ciembre de 1959, dictada en los recursos acumulados inter­
puestos por don Julio Sarmentera Sánchez y otros titulares 
de puestos del Mercado de Santa María de la Cabeza con­
tra los decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 29 de 
octubre y 5 de noviembre de 1957, por los que se desesti­
maban las peticiones de los recurrentes, en su concepto de 
arrendatarios de puestos y cajones en el referido Mercado. 
de que se les notificara debidamente el decreto de 15 de 
abril del mismo año, aprobatorio de la modificación de tari · 
fas ele alquiler de aquél; por cuya sentencia s~ desestima el 
recurso y se confirman en todas sus partes los acuerdos 
impugnados. 

103. Devolver a don José Vidal Saturnino, en repre­
sentación y como apoderado de la casa Metzger, la fianz:l 
definitiva de 26.666.66 pesetas, constituída el día 11 de mayo 
de 1957, según cartas de pago números 8.690 y 8.691, para 
responder del cumplimiento del compromiso contraído en 
cuanto a provisión y montaje de una instalación de insuflado 
de reses ovinas en el Matadero Municipal. 

104. Prorrogar, hasta e! día 31 de diciembre de! año 
en curso, e! plazo de tres meses señaJado por acuerdo ple­
nario de 16 de octubre de 1959 para e! mantenimiento de 
los puestos de venta directa al público, por no haberse mo­
dificado las circunstancias que indujeron a la adopción de 
tal acuerdo ni de poderse prever la fecha en que las mismas 
desaparezcan, considerándose, por tanto, subsistente la vi­
gencia de! crédito aprobado para sufragar los gastos de 
montaje, instalación, desmontaje y alquiler de los referidos 
puestos. 

Comisión especial de Abastos, Talleres y Acopios 

105. Adoptar los acuerdos qué a continuación se expre-· 
san, relativos a la adquisición de seis vehículos aljibes des­
tinados al abastecimiento de agua para las zonas periféricas 
de la capital: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de licitación 
pública, por no ser aconsejables al caso, dada su reconocida 
urgencia y carácter social, la adquisición de seis vehículos 
aljibes necesarios para el abastecimiento de agua a las zonas 
periféricas de la capital , por considerarla comprendida en la 
excepción prevista en el apartado 3.° del artículo 41, en 
relación con el artículo 13, apartado 3.°, del vigente regla­
mento de Contratación de -las Corporaciones locales, y de 

conformidad con el informe favorable emitido por la Secre­
taría General de la Corporación. 

Segundo. Que el gasto aproximado de "¡'.200.000 pese­
ta que por tal motivo puede producirse sea cargo a la nueva 
partida 718 bis, creada para tales atenciones en el vigente 
presupuesto, a propuesta de la Comisión de Hacienda, y que 
será sancionada por el Ayuntamiento Pleno en la próxima 
reunión que celebre, y simultáneamente a la aprobación del 
presente dictamen; y 

Tercero, Que se faculte a la Delegación de Talleres 
Generales y Transportes para llevar a cabo los trámites 
necesarios, a fin de realizar la adquisición de dichos vehícu­
los, proceder a su matriculación, etc. 

Comisión de Acopios 

106. Celebrar subasta pública, a fin de contratar la 
adquisición de leñas para el encendido de calderas de cale­
facción y cocinas de todos los Servicios y dependencias 
municipales que puedan precisarse durante el plazo de un 
año, con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas que figuran en e! expediente; 
debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se pueda 
producir a la partida 324 de! vigente presupuesto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal. 

107. Disponer que se exceptúe de los trámites de su­
basta y de concurso-subasta, por no resultar apropiaelas 
al caso estas formas de contratación, y que se realice me­
diante concurso público, la adquisición de 1.500 pares de 
botas para el personal del Servicio de Limpiezas, por cono. 
siderarla comprendida en la excepción prevista en el aparta­
do 3.0 del artículo 37, en relación con el artículo 13, apar­
tado 2.°, del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, visto el favorable informe emitido, 
según es preceptivo, por la Secretaría General; debiendo 
celebrarse la licitación con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas y económicoadministrativas redactadas 
al efecto por los Servicios Municipales competentes, y que 
figuran en el expediente, por considerar que rúnen los re­
quisitos exigidos por la vigente legislación, y siendo cargo el 
gasto aproximado de 262.500 pesetas, que por tal motivo 
se ha de producir, a la partida 573 del vigente presupues­
to, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal. 

108. Disponer que se exceptúe de los trámites de su­
basta y concurso-subasta, por no resultar apropiadas al 
caso estas formas de contratación, y que se realice mediante 
concurso público, la adquisición de 8.000 metros de pana 
cordelé marrón, precisos para confeccionar el vestuario de 
invierno con destino al personal del Servicio de Limpiezas, 
por considerarla comprendida en la excepción prevista en el 
apartado 3.0 del artículo 37, en relación con e! artículo 13, 
apartado 2.0, del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, visto el favorable informe emitido, 
según es preceptivo, por la Secretaría General; debiendo 
celebrarse la licitación con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas y económicoadministrativas redactadas 
al efecto por los Servicios Municipales competentes, por 
considerar que reúnen los requisitos exigidos por la vigente 
legislación, y siendo cargo el gasto aproximado de 448.000 
pesetas, que por tal motivo se puede producir, a la parti­
da 573 del vigente presupuesto, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención Municipal. 

Comisión de Cultura 

109. Aprobar un dictamen, fecha 8 del corriente, some­
tiendo al Ayuntamiento Pleno, con su conformidad, la pro­
puesta formulada en la misma fecha por el Vocal de la 
Comisión señor Pamba Angula, así como el programa a rea-
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lizar, cuyo detalle se consigna a continuación, como par­
ticipación de! Ayuntamiento en los actos conmemorativos 
del III Centenario de la muerte del pintor Velázquez, rin­
diéndose así el debido tributo al máximo genio de la pintura 
española y aun de la universal, que, aunque nacido en Sevi­
lla, su obra ingente le vincula al alma madrileña: 

Primero. En los salones del Museo Municipal podría 
celebrarse una Exposición sobre "El tiempo de Velázquez". 
Preparada por la Dirección General de Bellas Artes otra 
Exposición, que recopila sus obras principales; ésta, muni­
cipal, podría centrarse en la vida madrileña de Ve!ázquez: 
documentos que acrediten su trabajo, muebles de época, 
lugares que visitó, modas, rincones y edificios por los que 
su vida, tan normal, discurrió normalmente. Es decir, una 
Exposición que nos pusiese de relieve aquel Madrid de 
Velázquez; y cómo fué la vida de Velázquez en su Madrid. 

Segundo. Secundando esta idea, el departamento de 
ediciones y publicaciones de este excelentísimo Ayuntamien­
to publicaría un libro sobre el tema "El Madrid de Veláz­
quez", en e! que, acompañado por el texto correspondiente, 
que glose la intención de las ilustraciones, se publicaran 
grabados y reproducciones de! Madrid velazqueño, en la 
fecha que va de 1599 a 1660, y, junto a ellas, las de los 
mismos lugares en el Madrid de hoy. De modo que, al 
mismo tiempo que unos datos históricos, pudiera percibirse 
la variación y mejora de nuestra capital. 

Tercero. La revista de este excelentísimo Ayuntamien­
to, Villa de Madrid, publicará un número extraordinario, 
ya en preparación, sobre la vida y la obra de Velázquez. 

Cuarto. Con alguna anterioridad al Centenario, se pro­
yectará, rogando su difusión por los medios apropiados, el 
documental realizado por la Comisión de Cultura del exce­
lentísimo Ayuntamiento sobre e! Madrid de Velázquez, 
que es conocido ya de la Corporación, y que recoge, junto 
con las demás destacadas pinturas del egregio artista, as­
pectos de Madrid que enlazan directamente con su vida 
y su obra. 

Quinto. Organizadas por e! Centro de Estudios Mu­
nicipales, o por aquel organismo que se designe, se organi­
zarán una serie . de conferencias, en las que las personas 
más destacadas en arte, literatura, ciencias, etc., estudien 
diversos aspectos de Velázquez y su obra. 

Sexto. Se celebrarán visitas a Museos y edificios donde 
radiquen las más representativas obras velazqueñas, acom­
pañando a los alumnos de los diversos grupos escolares 
e Internados municipales, que serán ilustradas con confe­
rencias que pongan al nivel de la inteligencia de nuestros 
educandos las características, importancia y trascendencia 
de la obra de Velázquez. 

Séptimo. Se celebrará un concurso de pintura, con un 
premio de apropiada categoría, y que verse sobre "Inter­
pretación de la Casa de Campo". Creemos, al proponer este 
tema, que la Casa de Campo es, de todo Madrid, 10 esen­
cialmente velazqueño, y que su interpretación, dentro de 
las distintas tendencias y maneras, podría constituir un 
eficaz y original homenaje que los pintores de hoy rindieran 
al inolvidable maestro de ayer. 

Octavo. Se organizará un concurso periodístico, radio­
fónico, etc., que premie, de la manera que posteriormente 
·se estudie, los trabajos más relevantes, aparecidos en la 
Prensa, sobre e! tema genérico de "Velázquez en Madrid". 

Noveno. Tendrían lugar una serie de conciertos, que 
podrían celebrarse en el teatro Español, sobre la música de 
la época de "\ -elázquez. Todo el brillante grupo de los poli­
fonistas, con Guerr.ero, Morales, Vitoria, Salinas, etc., a la 
cabeza, darían ocasión para escuchar a los amantes de la ' 
música unas campo iciones que no se ejecutan ordinaria­
mente, y entre las cuales podría organizarse también un 
concurso, a fin de premiar aquella agrupación que las llevase 
a término' del modo más inspirado y original. 
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Décimo. En e! Teatro municipal se daría una función 
extraordinaria, con un ballet en e! que se escenificasen los 
cuadros más conocidos del artista. A tal efecto se abrirá 
un concurso, para la resolución de! cual se dictarán, con 
posterioridad y rapidez, las oportunas bases. Pero siempre 
teniendo en cuenta que habrían de ser méritos preferentes 
en él la acomodación a la plástica y a la idea que inspiró 
las diversas obras velazqueñas. . 

Una vez dada esta función, e! ballet pudiera repetirse, 
más reducido, por los diferentes distritos madrileños, a fin 
de que el pueblo se incorporase también a la conmemoración 
de! III Centenario de Velázquez; y 

Undécimo. Por último, toda suerte de conmemoracio­
nes en torno a la figura del eximio pintor cabrían en el 
tiempo de su Centenario. Desde aquella que ambientase 
y diera orden a la plaza de Ramales, donde, según leyenda, 
no comprobada, yacen los restos de Velázquez, hasta aquella 
otra que pudiera resultar tan sentida y madrileña; resucitar 
la historia de la calle de Velázquez, de los episodios que 
en ella acaecieron y de las ilustres familias que, afincadas en 
ella, prestaron mayor gloria y esplendor a la vida de España 
y de Madrid en todos los campos: en e! de las Ciencias, 
en e! de las Artes, en e! de la Política, en el de la Literatura. 
En todos, en fin. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

110. Se dió cuenta de un escrito del Teniente de Al­
calde señor Alvarez Molina, fecha 5 del corriente, propo· 
niendo, como complemento del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 29 de enero último y del resultado de las gestiones 
realizadas en el Ministerio de la Vivienda, que por el Ayun­
tamiento se adquieran 500 viviendas más de los poblados 
dirigidos, en la misma forma que lo fué la primitiva oferta 
sancionada por e! referido acuerdo plenario, por considerar 
que con dicl'lV- operación se podrá llegar en un plazo inme­
diato a la resolución de los problemas de escasez de viviendas 
como consecuencia de las obras de la gran vía San Fran­
cisco-Puerta de Toledo, así como para alojar a otras familias 
procedentes de tos albergues municipales y de fincas rui­
nosas. 

y se acordó aprobar, en principio, la propuesta a que se 
refiere en dicho escrito, sin perjuicio de que por la Inter­
vención Municipal y, en su caso, por las Comisiones de 
Fomento ' o de Hacienda, se estudie la fórmula económica 
que proceda. 

111. Aprobar un informe de la Intervención Municipal, 
fecha 5 del corriente, concebido en los siguientes términos: 

"En virtud de! precedente decreto, y de conformidad con 
10 aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de 
enero último, esta Intervención de Urbanismo informa sobre 
la ampliación al número de viviendas a adquirir por el 
Ayuntamiento al Ministerio de la Vivienda, de 100 más, 
con destino a las familias que ocupan e! grupo Tirso de 
Molina, y como continuación, por tanto, a su informe emi· 
tido el 26 de enero último. 

La aplicación de la operación de las citadas 100 vivien· 
das, cuyo valor es también de 90.000 pesetas por cada una, 
con un pago inicial de 20.000 pesetas por vivienda, y amor­
tizC).ción del resto en quince anualidades, por lo que el crédito 
que, como pago de cuota inicial de amortización, ha de 
abonarse al Ministerio de la Vivienda importa 2.000.000 
de pesetas, que si el Ayuntamiento Pleno da su conformidad, 
puede ir al capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2.°, parti­
da 75, "Para financiar la construcción de viviendas prote­
gidas de renta reducida en régimen de capitalización con 
destino exclusivo a los inquilinos de fincas declaradas en 
ruina inminente (reintegrables por los beneficiarios)", del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Los cobros que e! Ayuntamiento realice a los beneficia-
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rios, por mediación del Patronato Municipal de la Vivienda, 
por las cuotas iniciales satisfechas, anteriormente indicadas, 
deberán tener su ingreso, y a medida que éstos se vayan 
realizando, según las normas que para ello se acuerden, 
al vigente presupuesto especial de Urbanismo, en su capí­
tulo V, artículo 3.°, concepto 14, de su presupuesto de 
ingresos. 

Los restantes gastos y trámites, a realizar en las ya 
citadas 100 viviendas, se efectuarán en la misma forma que 
lo indicado en el informe de Intervención del 26 del indicado 
mes de enero, en sus apartados D), E) y F), para la adqui­
sición de las otra 400 viviendas." 

Proposición 

112. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Lillo 
Orzaes, interesando se establezca la obligatoriedad de que 
por los garajes públicos y privados se establezca un sistema 
luminoso en sus fachadas que avisen el instante preciso en 
que un coche va a salir a la vía pública. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a estudio de la Comisión de Fomento. 

* :te " 

Asuntos al despacho de oficio 

113. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado tanto por la Intervención Municipal como por el 
Servicio Contencioso, la adopción de los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, visto el escrito presentado por Cons­
trucciones y Contratas (S. A.) en reclamación de que se 
proceda a la declaración de mora, con el abono del interés 
correspondiente, en favor de los créditos pendientes contra 
el Ayuntamiento por obras y servicios contratados, así como 
que se acuerde la liquidación de dichos créditos: 

Primero. Que se reconozca a la Sociedad solicitante 
el derecho a percibir intereses de demora por los créditos 
pendientes de pago a la misma, correspondientes a obras 
y servicios contratados, según las respectivas certificaciones 
y liquidaciones expedidas por los Servicios Técnicos Muni­
cipales competentes, y que correspondan a ejercicios ante­
riores al 1 de enero de 1959, siempre que dichas certifica­
ciones y liquidaciones tengan fecha anterior de dos meses, 
por lo menos, a la del 21 del corriente mes, que es la del 
escrito de reclamación. 

Segundo. Que el tipo de interés abonable será el del 4 
por 100 anual, y el gasto que ello suponga se aplicará a la 
consignación existente en la partida 596 del capítulo II, 
artículo único, concepto 277, del vigente presupuesto. El 
abono de los intereses se hará con efectos desde la fecha 
de la presentación de la solicitud de la Empresa reclamante, 
esto es, 23 de marzo en curso. 

Tercero. Que se aplique el mismo criterio para los 
demás créditos pendientes de pago a las restantes contratas 
por obras y servicios, en virtud de las oportunas certifica­
ciones y liquidaciones expedidas por los Servicios Téc­
nicos Municipales competentes, y con anterioridad de dos 
meses, {lar lo menos, a la fecha de esta propuesta, que 
correspondan a ejercicios anteriores al 1 de enero de 1959. 
El tipo de interés será también del 4 por ] 00 anual, y se 
aplicará el gasto al mismo crédito presupuestario señalado 
en el apartado anterior, con efectos desde la fecha del 
acuerdo de aprobación de esta propuesta; y 

Cuarto. Que por lo que se refiere a la liquidación 
y pago de los créditos reclamados, se supedite a la resolu­
ción que recaiga en la solicitud elevada al Ministerio de 
la Gobernación en virtud del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 9 del corriente, sobre concesión ele la autorización 
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superior oportuna para la formación de un presupuesto 
extraordinario de liquidación de deudas, en el cual habrán 
de ser comprendidos todos los créditos pendientes expre­
sados. 

114. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, proponiendo la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, vistas las adver­
tencias formuladas por la Intervención Municipal acerca 
de la situación irregular en que se encuentra el personal 
interino cuyo nombramiento data de más de seis meses. 
y teniendo en cuenta que, conforme ha indicado la Sección 
de Personal, el inmediato cese de aquel personal causaría 
una notable perturbación en los Servicios y unos perjuicios 
graves a quienes de modo inesperado se vieran privados 
de unos ingresos: 

Primero. Abonar a todo el personal interino, sin ex­
cepción los haberes corespondientes al mes en curso. 

Segundo. Dar el cese como interino a todo el personal 
de esa clase. 

Tercero. Nombrar a todos los afectados por la ante­
rior resolución, con el carácter de temporeros, por el plazo 
máximo de un año y con sujeción a la legislación laboral. 

Cuarto. Que durante ese plazo se estudie y gestione 
cerca de la Superioridad la resolución de este problema; y 

Quinto. Que en lo sucesivo no se efectúe ningún nuevo 
nombramiento de personal con carácter interino ni de con­
tratado. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE MARZO DE 1960.-E;rfracfo.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieronlos Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Gl1ijarro, Gl1tiérrez del Castillo, 
Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, De Juana Movellán y Alva­
rez Molina.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor, señor 
Aranda Navarro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 23 del 
corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la aprobación de otros tantos pre­
supuestos formulados por los Servicios Técnicos Municipa­
les para la ejecución ele obras de tramitación abreviada 
y que a continuación se indican : 

Modificación de aceras y aparcamientos en la calle de la 
Flor Baja, 1 y 5, esquina a la de Isabel la Católica, 19, 
25.825,63 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la l.a División, 50.795,15 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la l.a División, 27.319,90 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la P División, 203.628,08 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la P División, 149.939,66 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la P División, 95.842,27 pesetas. 

Reparación de fuentes públicas en diversas calles de la 
2.a División, 53.725,82 pesetas. 
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Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División, 253.291,62 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División, 44.432,73 pesetas. 

Reparación de alcantarillado en la calle de Ayala, en su 
cruce con la de Castelló, 5.446,54 pesetas. 

Conservación, reparación y renovación de bocas de riego 
en varias calles de la 3.a División, durante e! mes de febrero, 
119.548,99 pesetas. 

Reparación de fuentes públicas en diversas calles· de la 
4.a División, 44.279,53 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos, renovación y con­
servación de pavimentos en varias calles de la 4.a División, 
103.638,04 pesetas. 

Reparación de baches y hundimientos en varias calles 
de la 4.a División, 57.581,35 pesetas. 

Conservación de tapas, buzones y rejillas en diversas 
calles de la 5.a División durante los meses de enero y febre­
ro último, 37.156,91 pesetas. 

Conservación de tapas, buzones y rejillas durante los 
meses de enero y febrero último, 10.793,53 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos du­
rante el mes de febrero último, 75.151,39 pesetas. 

Nueva instalación eléctrica, enchufes, conexiones y cua­
dros en el Mercado Municipal, 8.191,50 pesetas. 

Reparación de todas las bocas de riego, limpieza de ar­
quetas y reconstrucción de arquetas de fábrica de ladrillo 
en el Mercado Central de Frutas y Verduras, 26.262,96 
pesetas. 

Arreglo de techumbres, planchas de uralita y caballetes 
de la planta alta de la nave central de! Mercado de Frutas 
y Verduras, 12.530,69 pesetas. 

Limpieza de alcantarillado visitable y ramales en el Mer­
cado Central de Frutas y Verduras, 60.804,64 pesetas. 

Levantar piso y solar, guarnecido y tendido, pintura, 
enfoscado, repaso de peldaños, reparación de enchufe y otros 
en la calle de Joaquín García Morato, 158,49.902,20 pesetas. 

Arreglo de cubiertas y otros en la Inspección de Arbi­
trios de las estaciones del Norte, Peñuelas y Goya, pese-
tas 17.389,21. . 

Reparación de tejado y otros en la Jefatura de Aguas 
Potables y Residuales, costanilla de los Desamparados, pese­
tas 35.993,62. 

Corregir humedades en los despachos de la Jefatura y 
Policía Municipal en el Mercado Central de Frutas y Ver­
duras, 5.826 pesetas. 

Señalizar con placas "Pasos de peatones", " Estacio­
namiento prohibido" , "Zonas escolares" y "Precaución" en 
diversas calles, 29.022,36 pesetas. 

Señalizar con hitos y bordillos luminosos los vértices en 
las isletas que se están construyendo en la plaza de San 
Francisco, en la confluencia con la calle de Bailén-Calatrava, 
48.969,33 pesetas. 

Reconstrucción y ampliación de sumideros y tragantes 
en la calle de la Escalinata, 13, 48.082,81 pesetas. 

Reforma de absorbed eros en la calle de Miguel Servet­
Mesón de Paredes, 175.511,75 pesetas. 

Instalación de aceras en la calle de Gómez Ulla, del 
número 6 al 14, 111.418,84 pesetas. 

Instalación de aceras en la calle de! Padre Damián, 
149.627,27 pesetas. 

Instalación de aceras en la carretera de Aragón, entre 
las ' calles de Ezequie! Solana y la de Urquiza, 83.225,75 
pesetas. 

Pavimentación del tramo inicial de la segunda calzada 
de la avenida de Alberto Palacios (Villaverde Alto), pese­
tas 150.581,18. 

Pavimentación de la calzada en la calle de los Cacere­
·ños, entre la de Encarnación del Pino y José del Pino (Cara­
banchel Alto), 128.043,76 pesetas. 

316 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Pavimentación de la calzada en la calle de Emilia Ba­
llester, entre la de Encarnación del Pino y José del Pino 
(Villaverde Alto), 99.531,12 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Juan Tor­
nero, entre las de la Industria y Angel Fernández Labrada, 
147.815,90 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Eugenio Sala­
zar, entre las de Benigno Soto y Pérez Ayuso, 148.306,98 
pesetas. 

Instalación de aceras en la calle de Sarrano, frente al 
número 205, 16.511,99 pesetas. 

Pavimentación de aceras en la avenida de la Habana, 
frente al número 12, 36.475,53 pesetas. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
de! recurso de reposición interpuesto por don Rafael Ortiz 
de Solórzano Arbex, en nombre y representación del Ins­
tituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de 
febrero último, resolutorio del expediente de ruina de la 
finca número 2 de la calle del General García de la H erranz, 
teniendo en cuenta que fué adoptado de conformidad con 
los informes técnicos emitidos por el señor Arquitecto de 
la División y por la Comisión Asesora creada al efecto, por 
lo que ofrece las mayores garantías de acierto. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por don Rafael Ortiz 
de Solórzano Arbex, en nombre y representación del Ins­
tituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 3 de 
febrero último, resolutorio del expediente de ruina de la 
finca número 9 de la calle del Doctor Espina, teniendo en 
cuenta que fué adoptado de conformidad con los informes 
técnicos emitidos por el señor Arquitecto de la División 
y por la Comisión Asesora creada al efecto, por 10 que 
ofrece las mayores garantías de acierto. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por don Tomás Bus­
tamante Olmedo, propietario de la finca número 10 de la 
calle de Martín de Vargas, contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 29 de enero último, por el 
que fué denegada la inclusión de dicha finca en e! Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, con­
firmándose así la desestimación ya causada por la aplicación 
del silencio administrativo, de conformidad con 10 dispuesto 
en el artículo 6.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

5.° Aprobar un decreto de la' Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 de! corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por doña María Te­
resa de Rojas Roca de Togores, asistida por su esposo, don 
Alfonso de Barbón de Caralt, propietaria de la finca nú­
mero 14 de la calle del Factor, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 17 de febrero último, 
denegatorio de la petición de inclusión de la citada finca 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, confirmándose así la desestimación ya causada 
por la aplicación del silencio administrativo, con arreglo a 10 
dispuesto en el artículo 6.° de! reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 in­
formado por e! Arquitecto Jefe de la 1.a División, que se 

l. 
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declare en estado de ruina inminente la finca número 7 de 
la calle de Lucientes, por aplicación de lo establecido en el 
número 2.° del artículo 78 de las vigentes Ordenanzas mu­
nicipales de la edificación; debiendo procederse a su com­
pleto desalojo y a su inmediata demolición, cursándose el 
oficio que es preceptivo el excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, proponiendo el cese de los siguientes Voca­
les de la Junta de Beneficencia del distrito de Carabanchel: 
don Felipe Aguilera Carazo, don Arturo Alvarez Viesca, 
don Alfonso del Barrio Cerezo, don Rafael Ber Uguet, don 
Enrique Chapa Lauserica, don Manuel García Liso, don Ra­
fael González Rodríguez, don Hipólito Jiménez Jiménez 
Coronado, don Acisclo Largo Jiménez, don Sergio Mesa 
Moriche, clon Vicente Palacios Palacios, don ' José Pérez 
Paredes, don Miguel Rodríguez Herrero, don Prudencio 
Sánchez Fernández y don Tomás Santiago García. 

y asimismo el nombramiento de los nuevos Vocales si­
guientes : don Antonio Albasanz Gallán, don Antonio Gil 
Caballer, don Manuel Granda Leira, don Esteban Riaza 
Martínez, don José Alvaro Martín, don Angel Rizaldos 
Vargas y don Luis San Deogracias. 

Hacienda 

8.° Librar a la Sociedad de Fomento de la Cría Caba­
llar de España la cantidad de 200.000 pesetas, que, para 
dotar el Gran Premio de Madrid de carreras de caballos, 
figura expresamente consignado en la partida 779 del vigen­
te presupuesto. 

9.° Librar la cantidad de 100.000 pesetas a la casa de 
Madrid en Barcelona, como cuota de este Ayuntamiento, 
que figura expresamente consignada a la partida 781 del 
vigente presupuesto. 

10. Librar a doña Consuelo Fernánelez Lavín, viuda 
de don Juan Baixeras Padrós, Concejal que fué de este 
Ayuntamiento, la cantidad de 10.000 pesetas, que a este fin 
figura consignaela expresamente en la partida 606 del vigente 
presupuesto, como ayuda para el sostenimiento de sus hijos. 

11. Aprobar un gasto de 2.200 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para abonar al Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría don Mario González 
Malina la remuneración que le corresponde por su labor 
como Secretario en once expedientes disciplinarios. 

12. Aprobar un gasto de 840 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al Liquidador de Arbitrios don José Bedoya González las 
diferencias de ayuda familiar correspondientes al período 
del 1 de noviembre de 1958 al 31 de diciembre de 1959. 

13. Contraer un crédito de 169.995,39 pesetas, reco­
nocido por acuerdo plenario de 27 de noviembre de 1959, 
para abonar al Subinspector de Policía Municipal, don Ge­
rardo Escobedo Gorostizaga, los emolumentos de todas cla­
ses correspondientes al período de tiempo comprendido entre 
el 21 de febrero de 1956 y el 31 de diciembre de 1958, con 
aplicación a la partida 138 del vigente presupuesto. 

14. Contraer un crédito de 3.985,74 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña María Martín Guerrero, viuda del Vigilante de 
Arbitrios don Bartolomé Garda Flores, las diferencias que 
le correspondía percibir como consecuencia del reconocimien­
to de dos años más de servicios a efectos de cuatrinios, 
y correspondientes al período de tiempo comprendido entre 
elide julio de 1952 y el 31 de agosto ele 1954. 

15. Contraer un crédito de 575 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior. 
para abonar al Subalterno, jubilado, don José Antonio Alar­
cón Martínez el importe total de las diferencias de pensión 
y de pagas extraordinarias por el período de tiempo com-
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prendido entre elIde enero de 1957 y el 31 de diciembre 
de 1959; abonándose las diferencias correspondientes a par­
tir elel 1 de enero último con cargo a las partidas 602 y 603 
del mi smo presupuesto. 

16. Contraer un crédito de 3.641,60 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al Bombero, jubilado, don Rufino Juan Gallego Castillo el 
importe total de las diferencias de pensión y pagas extra­
ordinarias que ha de percibir por el período de tiempo com­
prendido entre elIde enero de 1957 y el 31 de diciembre 
de 1959; abonándose las diferencias correspondientes a par­
tir del 1 de enero último, con cargo a las partidas 602 
y 603 del mismo presupuesto. 

17. Contraer un crédito de 7.760 pesetas, con cargo 
a la partida 786 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Portero mayor de Secretaría, don José Sayago Real, el im­
porte de los efectos y útiles destruí dos con motivo del incen­
dio producido el 17 de febrero último, por un acto terro­
rista, en las oficinas municipales. 

18. Contraer un crédito de 36.174 pesetas, con cargo 
a la partida 30 del vigente presupuesto, para satisfacer la 
indemnización qe locomoción al personal de Intervención 
y Vigilancia del Servicio de Arbitrios que los presta en 
Inspecciones Subalternas situadas a más de cinco kilóme­
tros de la capital, correspondiente al mes de febrero último. 

19. Aprobar un gasto de 7.960 pesetas para satisfacer 
las dietas devengadas por los componentes del Tribunal dt>l 
concurso-oposición a plazas ele Bomberos; suma que tendrá 
aplicación a Valores independientes y auxiliares elel pre­
supuesto, la de 5.300 pesetas, y el resto, de 2.600 pesetas, 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

20 a 23. Aprobar los gastos siguientes, con cargo al 
capítulo ele Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al personal que se indica diversas participaciones en las 
multas impuestas y hechas efectivas durante el pasado año: 

138 pesetas, al personal de Cementerios, trimestres ter­
cero y cuarto del pasado año. 

5.744,92 pesetas, al personal de la Jefatura de Policía 
Municipal, cuarto trimestre del pasado año. 

107.289,27 pesetas, al personal de la Ronda Especial de 
Policía Municipal, cuarto trimestre del pasado año. 

2.166,45 pesetas, al personal de Policía Municipal del 
Mercado Central de Pescados, cuarto trimestre del pasa­
do año. 

24. Aprobar los gastos sigui entes, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar al 
personal de Policía Municipal afecto a las Tenencias de 
Alcaldía que se relacionan las participaciones en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante el pasado año: 

Distrito de Chamberí, 4.416,14 pesetas, cuarto trimestre. 
Distrito de Vallecas, 62.328,21 pesetas, segundo trimes .. 

tre; 6.337,14 pesetas, tercer trimestre, y 7.102,72 pesetas, 
cuarto trimestre. 

Distrito de Retiro, 1.637,61 pesetas, tercer trimestre 
de 1958; 1.363,19 pesetas, cuarto trimestre de 1958; pese­
tas 1.584,28, primer trimestre de 1959; 2.089,79 pesetas, 
segundo trimestre de 1959; 912,13 pesetas, tercer trimestre 
de 1959, y 606,60 pesetas, cuarto trimestre de 1959. 

Distrito de Mediodía, 685,49 pesetas, primer trimestre 
de 1959; 1.017,68 pesetas, segundo trimestre de 1959; pese­
tas 559,94, tercer trimestre de 1959, y 746,59 pesetas, cuarto 
trimestre de 1959. 

Distrito de Universidad, 4.095,13 pesetas, cuarto tri­
mestre de 1959. 

Distrito de la Latina, 377,74 pesetas, segundo semestre 
de 1959. 

25 . Aprobar ocho gastos de 400 pesetas cada uno, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
abonar al personal que se indica la duplicidad de servicio 
de vigilancia nocturna prestado en grupos escolares: don 
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Francisco Martín Pérez, don Justo Hemando Esteban, don 
\'irgilio González Herrera, don J 111ián Ri .. co Delgado, 
don Termo Antonio Antonio, don Julio Moya Moreno, 
don Maximino Valverde Cabrera y don Manuel Neira 
Delgado. 

26. Contraer la suma total de 304.700 pesetas, con el 
fin de completar la cifra de 531.800 pesetas, importe total 
de cutro motobombas, dos sin carro y dos con carro-remol­
que, a adquirir para el Servicio contra Incendios a la casa 
Magirus, según la oferta de la Compañía Española de Mo­
tores Deutz Otto Legítimo (S. A.); debiendo darse la si­
guiente aplicación presupuestaria a dicha cantidad: pese­
tas 16.478,25, al resto que, como disponible, existe en la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1946 (primera 
etapa); 28.270 pesetas, al resto que, como disponible, figura 
en igual partida del mismo presupuesto (tercera etapa); 
155.265,46 pesetas, al resto de crédito por mayor cuantía 
aprobado el 30 de abril y 5 de mayo de 1954 para la adqui­
sición de un coche de emergencia Magirus, y adaptación 
de· dos chasis Crosley para autotanques; y por último, 
104.686,29 pesetas, a la partida 721 del vigente presupuesto. 

27 y 28. Aprobar dos gastos, de pe!3etas 324.260,06 
y 383.880,87, con cargo a la partida 54 del vigente presu­
puesto, para satisfacer, respectivamente, los premios de 
cobranza del mes de febrero último al Recaudador de los 
arbitrios municipales sobre especies de consumo don Fer­
nando López Díez y a los distintos Recaudadores munici­
pales; cumpliéndose para los libramientos de dichas can­
tiades los requisitos que exige el apartado g) de la base 23 
de las de ejecución del vigente presupuesto. 

29. Ampliar el acuerdo de 11 de septiembre de 1959, 
autorizando el aumento del precio de alquiler de las máqui­
nas utilizadas por el Servicio de Mecanización, a una inter­
pretadora tipo 552, que fué omitida en la relación formulada 
al efecto, y que la diferencia de precio que ello supone, 
a razón de quince dólares mensuales, a partir del 1 de 
enero último, se abone con cargo a la partida 338 del vigente 
presupuesto. 

30 y 31. Contraer dos créditos, de 99.361,95 y 229.977 
pesetas, con qrgo a las partidas 28 y 35, respectivamente, 
del presupuesto extraordinario de 1956, para que por la 
Empresa Municipal de Transportes se abone a la Sociedad 
Construcciones Inhor el importe de las facturas unidas al 
expediente, por obras de montaje en la subestación de 
transformación eléctrica de Méndez Alvaro, y a Provincial 
Eléctrica (Provelsa) el importe de la factura, unida al expe­
diente, de obras de acometida en los Talleres de la Empresa 
Municipal de Transportes; cuyos abonos se autorizan, de 
conformidad con lo dispuesto en la base 10, en relación 
con la 12, de las de ejecución de dicho presupuesto extra­
ordinario; debiendo formalizarse por la Alcaldía Presiden­
cia, como Ordenador de Pagos, los correspondientes libra­
mientos. 

32. Aprobar un gasto total de 1.616.741,65 pesetas para 
satisfacer el importe de cinco certificaciones de obras y tra­
bajos efectuados, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1946. 

33. Aprobar un gasto total de 14.365.025,91 pesetas 
para satisfacer el importe de ochenta y seis certificaciones 
des obras, con cargo a las condiciones del vigente presu­
puesto. 

34. Aprobar un gasto total de 3.805.776,29 pesetas 
para satisfacer el importe de cincuenta y seis facturas por 
suministros y trabajos, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto. 

35 a 37. Conceder a la Sociedad Protectora de los 
Niños la exención' de pago del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a las transmisiones de tres solares, de 724,15, 
480,29 y 335,32 metros cuadrados de superficie sitos en 
las calles de Ríos Rosas, sin número; Joaquín García Mo-
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rato, 133, y Ríos Rosas y otra, visto lo informado por la 
Administración de Rentas y por la Intervención, y de Con­
formidad con lo establecido en el artículo 520, apartado b), 
de la vigente ley de Régimen local, y base 6.a de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio. 

38. Conceder a la Comunidad de Religiosas del Santo 
Angel de la Guarda la exención de pago en el arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondientes a una finca 
sin número, de su propiedad, de la calle de Arturo Soria, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 590 de la 
vigente ley de Régimen local y en tanto se halle exenta 
de la contribución territorial urbana; debiendo causar baja 
la inscripción que figura en la correspondiente matrícula 
a nombre del anterior propietario, don Antonio Clivillés, COIl 
efectos a partir del 1 de julio de 1955, período siguiente 
al de la fecha de adquisición de la fil1ca por la Congregación 
de referencia, con retirada del cobro y anulación de los re­
cibos expedidos con posterioridad que se hallen pendientes 
de pago, sin perjuicio de la liquidación y cobro que proceda 
efectuar por la diferencia de tributación existente entre la 
superficie de 3.736,83 metros cuadrados, que en realidad 
tiene, y la de 1.288,34 metros cuadrados, por la que erró­
neamente venía tributando. 

39. Conceder a don Antonio Pizarroso Villarejo la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno de su propiedad, de 1.150,50 metros 
cuadrados de superficie, sito en las calles de Vicente Jimeno 
y otras, por estar destinado a zona verde y en tanto continúe 
en las mismas circunstancias, de conformidad con lo esta­
blecido en el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en la correspondiente matrícula, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago. 

40. Conceder a Construcciones e Inmuebles (S . A.) 
la exención de pago del arbitrio sobre solares sin edificar 
por la parcela, de 231 metros cuadrados, sita en las calle~ 
de Maldonado y General Pardiñas, por estar afectada una 
zona verde de uso público, y de acuerdo con lo establecido 
en el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio; debiendo causar baja la inscripción que figura 
en matricula por la superficie total del terreno, de 3.045,43 
metros cuadrados, con efectos a partir del 1 de enero último, 
retirando del cobro y anulando los recibos expedidos con 
posterioridad que se hallen pendientes de pago, y simultá­
neamente alta con arreglo a la superficie que resta tributa­
ble, de 2.814,43 pesetas. 

41. Conceder a don Alberto ya don Jesús Palacio de 
Arana y a don José Javier de Palacio de Ortiz la exención 
de pago del arbitrio sobre solares sin edificar correspon­
diente a varias parcelas de terreno sitas en el paseo de 
Alberto Palacios, camino de Leganés y otras, del anexionado 
término municipal de Villaverde, causando baja las inscrip­
ciones que figuran en matrícula a nombre de los Herederos 
de Alberto Palacios, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos pendientes de pago, teniendo en cuenta que las 
mismas son inedificables, por estar afectadas en el proyecto 
de ordenación por un edificio público, y a tenor de lo esta­
blecido en la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbi­
trio; todo ello sin perjuicio de la comprobación documental 
de las transmisiones efectuadas, que deberá realizar el inte­
sado con respecto a las parcelas vendidas. 

42. Conceder a don Marcelino Usanos Mérida la exen­
ción del pago de derechos por licencia de apertura para gara·­
je particular en la calle de la Sierra de Los Filabres, 79, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los apartados a) y f) de 
la base 28 de la Ordenanza correspondiente, y ello mientras 
en dicho local no se dediquen a la guarda y custodia de 
vehículos ajenos al interesado. 

43. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cines para el pago del impuesto sobre 
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consumos Y servicios de lujo del local denominado Gayarre, 
con carácter definitivo, y efectos desde el 5 de diciembre 
de 1959, con la cuota anual de 473.034,88 pesetas, y un 
período de trescientos sesenta y cinco días de funcionamiento 
al año, con los precios bases que a continuación se señalan: 

Butacas, 308 ; laborables, continua, 20 pesetas; primera, 
segunda y tercera, sábados; primera y tercera, festivos, 
domingos y estrenos, 25 pesetas; segunda, domingos, fes­
tivos y estrenos, 30 pesetas. 

Butacas de Club, 16; laborables, continua, 20 pesetas; 
primera, segunda y tercera, sábados; primera y tercera, 
festivos, domingos y estrenos, 25 pesetas; segunda, domin­
gos, fest ivos y estrenos, 30 pesetas. 

Club, 138; laborables, continua, 18 pesetas ; primera, 
segunda y tercera, sábados; primera y tercera, festivos, 
domingos y estrenos, 20 pesetas; segunda, domingos, fes­
tivos y estrenos, 25 pesetas. 

Palco, 1; laborables, continua, 100 pesetas; primera, 
segunda y tercera, sábados; primera y tercera, festivos, 
domingos y estrenos, 125 pesetas; segunda, domingos, fes­
tivos y estrenos, 150 pesetas. 

Como consecuencia se formulará el oportuno cargo por 
la cifra de 473.037,88 pesetas, como cuota exigible del pe­
ríodo de declaración jurada desde el 5 de diciembre de 1958 
al 4 de diciembre de 1959, más los importes de los tres 
semestres sucesivos, que se liquidarán hasta el vencimiento 
del presente contrato, con las variaciones que pudieran pro­
ducirse, en aplicación del apartado e) del artículo 736 de 
la ley de Régimen local, texto refundido de 24 de junio 
ele 1955. 

44. Aprobar, con carácter definitivo, la liquidación de 
la cuenta de concierto correspondiente a la totalidad de! 
año 1959, estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas 
y similares para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumicio­
nes, que, con arreglo a los créditos autorizados y realizados, 
arrastra un saldo a favor del gremio, en 31 de diéiembre 
de 1959, de 57.377,23 pesetas, en el .que quedan abonados los 
importes correspondientes a los recibos, créditos y cuotas 
ingresadas por diversos industriales mediante declaraciones 
juradas de mensualidades comprendidas en el contrato, los 
cuales renunciaron a su percibo directo en favor de la entidad 
gremial; suponiendo, como consecuencia, la cuota anual gre­
mial para elide enero último un total de 11.645.125,42 
pesetas, que, aumentada en el 5 por 100 que se señaló con 
carácter general a dicho gremio para el bienio en curso, 
supone la cuota definitiva de 12.227.381,69 pesetas. 

45. Aprobar, con carácter definitivo, la liquidación 
practicada de la cuenta de concierto del segundo semestre 
de 1959, del contrato estipulado con el gremio fiscal sindical 
de restaurantes de 3.a a 5.a para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, que, con arreglo a los créditos auto­
rizados y realizados, ha quedado totalmente sal<:1ada, con 
inclusión del importe de los recibos, créditos y cuotas in­
gresadas mediante declaraciones juradas de mensualidades 
comprendidas en la vigencia del contrato, y cuyos importes 
y abonos en la misma han sido ingresados por renuncia 
del interesado a su percibo directo; quedando, en conse­
cuencia, cifrada la cuota gremial para el corriente año en la 
cuantía de 5.887.708,38 pesetas. 

46. Aprobar, con carácter definitivo, la liquidación de 
la cuenta de concierto correspondiente a la totalidad del 
año 1959, del contrato estipulado con el gremio fiscal sin­
dical de cafés y bares americanos para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, que, con arreglo a los créditos 
autorizados y realizados, ha quedado saldada, arrastrando 
un saldo a favor del gremio, en 31 de diciembre de 1959, 
de 35.770,28 pesetas, que deberá ser abonado en la liquida-
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ción que en su día se practique para el corriente año ; que­
dando señalada la cuota gremial para este último año en la 
cuantía de 4.060.449,98 pesetas. 

47. Aprobar, con carácter definitivo, la liquidación 
practicada de la cuenta de concierto del s.egundo semestre 
de 1959, del contrato estipulado con el gremio fiscal sindical 
de ambigú s en espectáculos públicos para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, que, con arreglo 
a los créditos autorizados y realizados, han supuesto un 
saldq a favor del Ayuntamiento, en 31 de diciembre de 1959, 
de 17.755,79 pesetas, que habrán de ser cargadas en la que 
en su día se practique por el corriente año; quedando deter­
minada la cuota gremial al 1 de enero último en la cifra 
total anual de 882.438,25 pesetas. 

48. Aprobar, con carácter definitivo, la cuenta de con­
cierto del segundo semestre de 1959, estipulado con el gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
que, con arreglo a los créditos autorizados y realizados, ha 
quedado saldada, resultando un saldo a favor del gremio, 
en 31 de diciembre de 1959, de 119.545,90 pesetas; que­
dando, como consecuencia, cifrada la cuota anual gremial 
al 1 de enero último en la cuantía de 8.578.286,73 pesetas. 

49. Aprobar, con carácter definitivo, la cuenta de con­
éierto estipulado con el gremio fiscal sindical de bares y si­
milares para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, correspondiente al segundo semestre de 1959, que, 
con arreglo a los créditos autorizados y realizados, supone 
un saldo a favor del Ayuntamiento, al 31 de diciembre 
de 1959, de 450.435,93 pesetas; quedando, como consecuen­
cia, determinada la cuota anual definitiva al 1 de enero 
último, en la cuantía total de 19.659.980,87 pesetas. 

50. Aprobar, con carácter defintivo, la cuenta de con­
cierto del segundo semestre de 1959, estipulado con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, que, de conformidad con los créditos autorizados y rea­
lizados, arrastra un saldo a 'favor del gremio, al 31 de di­
ciembre de 1959, de 62.095,43 pesetas; quedando determi­
nada, C01110 consecuencia, la cuota gremial para el corriente 
año en la cifra de 7.104.996,88 pesetas. 

51. Aprobar, con carácter definitivo, la cuenta de con­
cierto estipulado con el gremio fiscal sindical de peluqueros 
y manicuras para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, que, con arreglo a los créditos autorizados 
y realizados, ha quedado totalmente saldada; quedando_o 
como consecuencia, cifrada la cuota gremial al 1 de enero 
último en 1.526.998,08 pesetas. 

52. Aprobar, con carácter definitivo, la cuenta de con­
cierto estipulado con el gremio fiscal sindical de restaurantes 
económicos para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumicio­
nes, que, con arreglo a los créditos autorizados y realizados, 
ha supuesto un saldo a favor del Ayuntamiento, al 31 de 
diciembre de 1959, de 1.770,07 pesetas; quedando, cómo 
consecuencia, cifrada la cuota anual sindical para el 1 de 
enero último, en la cuantía de 1.717.429,54 pesetas. 

53. Celebrar un concierto para el pago , del Íl1'!puesto 
sobre consumos y servicios de lujo con doña Mé,lría de los 
Dolores González Rodríguez, propi~taria de la bOl:nbonería 
denominada Riviera, de la avenida de José Antonio, 33, 
por el epígrafe 1.° de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 42 y doce meses de funcionamiento al año, en la cifra 
anual de 29.172 pesetas, pagaderas en dozavas partes, con 
vigencia desde elide mayo próximo al 30 de abril de 1962, 
y con arreglo a las condiciones usuales pa¡;a esta clase de 
contratos. 

54. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Felipe Váz-
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quez Capdevila, propietario de la pastelería de la cal~e de 
Goya, 129, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exaCCiOnes 
municipales número 42 y un periodo de funcionamiento 
de trescientos diez días al año, en la cifra total de lO.081,33 
pesetas, pagadero en décimas partes, y con vigencia desde 
elIde marzo del coriente año al 28 de febrero de 1962, 
y con arreglo a las condiciones usuales para esta clase de 
contratos. 

55. Adoptar los siguientes acuerdos, vistos los informes 
emitidos en el expediente por la Sección Técnica de yalo­
raciones y por la Interevenci.ón Municipal: 

Primero. Que se fije en 900 pesetas mensuales los dere­
chos o canon por ocupación que habrán de abonar don Agus­
tín García García, don Gerardo Marbán Gato y don José 
Acero Acero por los puestos de nueva construcción núme­
ros 45 A, B Y C, como titulares respectivos de cada uno de 
ellos, en el Mercado de Torrijos, por tener una superficie de 
6,25 metros cuadrados, y ser dicha cantidad la que satisfacen 
otros colindantes con puestos de análogas características. 
dándose de baja y anulándose de la Ordenanza correspon­
diente los puestos laterales números 36, 37 Y 3, que, res­
pectivamente, ocupaban estos comerciantes anteriormente 
al haber sido derruídos para establecer la comunicación entre 
la parte vieja y la nueva del Mercado, y como consecuencia 
de haberse construído aquellos otros puestos. 

Segundo. Que igualmente, por haber sido afectados 
por la citada reforma, los puestos laterales número 2, de 
Hijos de H. Riesgo, y número 38, de don Fidel García, 
se fije la cantidad para cada uno de ellos ele 400 pesetas 
mensuales, que habrán de abonar por la parte que ha sido 
ampliada, al serlo en caela uno de ellos en una superficie 
de 2,50 metros cuadrados, y en la cantidad 500 pesetas men­
suales lo que habrá de abonarse en cuanto a la parte am­
pliada del puesto número 35, de Balbino Valcárcel, por 
serlo en la superficie de 3,15 metros cuadrados, aparte de 
lo que vinieren pagando cada uno de ellos por la zona que 
antiguamente ocupaban; y 

Tercero. Que teniendo en cuenta la fecha en que han 
sido terminadas las obras, los derechos o canon anterior­
mente fijados deberán empezarse a exaccionar a partir 
del 1 de junio de 1958. 

56. Fijar en la cantidad de 500 pesetas mensuales los 
derechos o canon de ocupación que habrá de abonar don 
Manuel Peso Molina por cada uno de los puestos núme­
ros 55 y 56 del Mercado Central de Pescados, y para cuyas 
construcciones fué autorizado por decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 21 de octubre de 1958, utilizando para 
ello dos tragaluces existentes en el mismo, como ampliación 
del situado en que venía operando; cuyos d~rechos por los 
mencionados puestos deberá abonarlos a partir del 1 de 
enero de 1959, de conformidad con 10 que consta en las 
actuaciones del expediente de construcción de los mismos. 

57 a 69. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formulada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal que 
se relacionan, correspondientes al cuarto trimestre del pasa­
do año, cuyos saldos a favor del Ayuntamiento fueron ingre­
sados formando parte del cargareme número 24.018, for­
malizado el día 30 de diciembre de 1959, como resultante 
de la liquidación de la renta de diversas fincas de propiedad 
municipal, una vez deducida la cantidad deficitaria, cuya 
liquidación deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta 
general del indicado ejercicio, que en su día rendirá la Inter­
vención, en cumplimiento de lo que determina la regla 81 
de la instrucción de Contabilidad, complerrfentaria del re­
glamento ele Hacienelas locales vigente, y artículo 43 del 
reglamento ele Bienes municipales de 27 de mayo de 1955: 

Calle del Aguila, 37, 5.062,43 pesetas . . 
Calle de Atocha, 21, 6.866,54 pesetas. 
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Calle de Colomer, 2, 181,35 pesetas. 
Calle de la Cruz, 18, 2.606,67 pesetas. 
Calle del Duque de Osuna, 2, 2.605,61 pesetas. 
Calle de Galileo, 35, 582,97 pesetas. 
Calle de las Infantas, 2, 23.317,89 pesetas. 
Calle de las Infantas ,4, 10.508,02 pesetas. 
Calle de la Salud, 8, 3.035,58 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 19, 1.167,24 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 21, 2.625,04 pesetas. 
Avenida de los Toreros, 16,37.049,65 pesetas. 
Calle del Aguila, 28, 7.442,65 pesetas. 

Fomento 

70. Abonar a don Ramón Lasa Sarriá la certificacióu 
número 1, remitida por la Intervención, por obras de cons­
trucción de muro de cerramiento en el nuevo Cementerio 
de El Pardo; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 198.820,03, más el 4 por lOO del fondo de indemniza­
ción, ele 7.952,80 pesetas, a la partida 80 del presupuesto 
de Urbanismo. 

71 y 72. Abonar a don Gregorio González Fañanás 
dos certificaciones, remitidas .por la Intervención Municipal, 
primera y segunda, para obras de construcción de estufas 
y platabandas para semilleros en el Parque del Retiro; de­
biendo ser cargo sus respectivos importes, de 512.606,55 
y 380.943,06 pesetas, a la partida 80 del presupuesto de 
Urbanismo. 

73. Aprobar un proyecto y presupuesto, remitidos por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, para obras 
de construcción de sepulturas para adultos en el Cemente­
rio Hebreo; debiendo ser cargo Sll importe, de 102.343,06 
pesetas, a la partida 729 del vigente presupuesto. 

74. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (So­
ciedad anónima) una certificación, expedida por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, segunda a cuenta de un 
crédito aprobado para las obras de pavimentación de la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, entre la calle de Alfon·· 
so XII y la avenida de Menéndez Pelayo; debiendo ser 
cargo su importe total, de 1.473.434,96 pesetas, a la par­
tida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

75 a 77. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.), a la So­
ciedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S. 1. C. E., y 
a Urbalux (S. A.) sendas certificaciones, expedidas por la 
Dirección de Servicios Industriales en 25 de febrero último, 
primeras a cuenta de otros tantos créditos aprobados para 
las obras de reforma y mejora e instalación de alumbrado 
en los paseos de la Castellana y Calvo Sotelo; debiendo ser 
cargo sus importes, de 2.754.947,81 pesetas, cada una de 
ellas, a la partida 55 del presupuesto de Urbanismo. 

78. Abonar a Electrónica Ibérica (S. A.) una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Servicios Industriales en 
28 de enero último, como liquidación de las obras de carác­
ter extraordinario de iluminación de monumentos durante 
la visita del excelentísimo señor Presidente de los Estados 
Unidos; debiendo ser cargo su importe total, de 317.959,20 
pesetas, a la partida 55 del presupuesto de Urbanismo. 

79. Devolver a don Jesús Prieto Carrasco la fianza 
definitiva de las obras de pavimentación de la calle de los 
Hermanos Tercero, constituída en la Caja General de De­
pósitos, en 20 de febrero de 1958, según. resguardo n{lI~e­
ros 423.789 de entrada y 225.915 de regIstro, comprensIvo 
de un título de la serie A, número 341.081, uno de la se­
rie B, número 126.323, y dos ele la serie C, números 119.604 
y 5, de Deuda amortizable al 4 por 100, por -un importe 
total ele 26.000 pesetas, por haberse cumplido · todos los re" 
qüisitos que determina el artículo 88 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales y no existir respon­
sabilidad alguna por parte del contratista. 
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LICE;><CIAS DE OBRAS 

80 a 146. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Eugenio Rubio y dos más, para construir una 
casa en la calle de Alejandro Sánchez, 3. 

A Hogares (S. A.), para construir dos casas en la ave­
nida de la Albufera, kilómetro 6,750 (bloque 2, casas 5 y 6). 

A doña Milagros Reyzábal Larroy, para construir una 
casa y un cinematógrafo en la calle de Arturo "Soria, con 
vuelta a la de López de Hoyos. 

A doña J esusa Rodríguez Montes, para construir una 
nave interior en la calle de Berja, 14. 

A don Domingo González González, para obras de am­
pliación y reforma en una finca de la calle del Capitán Cor­
tés, con vuelta a la de Santiago Estévez. 

A don Antonio y a don Faustino Bach, para construir 
una casa con sótano en la calle del Cáñamo, 17. 

A doña Emilia Castillón Burillo, para construir una casa 
con sótano en la calle de Fernández de los Ríos, 59. 

A don Desiderio Jiménez Sánchez, para ampliar una 
nave interior en la finca número 35 de la calle de la Du­
quesa de Tamames. 

A don José Menéndez Fernández, para derribo total de 
la finca número 17 de la calle de las Dos Hermanas. 

A elon Angel Anastasia Fuente, para reformar la planta 
baja y construir una primera en la finca número 16 de la 
calle de Encarnación González. 

A doña María del Carmen Fuentes, para construir una 
casa en la calle de Güecho, sin número (Florida). 

A don Pablo Salvador Elizondo, para reforma y amplia­
ción de plantas en la finca número 42 provisional de la calle 
ele la Gaviota. 

A don José Jiménez Baños, para reforma de una planta 
y ampliación de otra en la finca número 56 de la calle del 
Grafito. 

A don Manuel Bermejillo Martínez, para construir una 
estación de servicio y pabellón en planta baja en la avenida 
elel Generalísimo (manzana 4 bis). 

A don Angel " Fernández Iglesias, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 28 de la calle de Isidra 
Jiménez. 

A don Antonio Mingorance Mochón, para construir una 
casa con sótano en la calle de Jordán, 5: 

Al Banco Central (S. A.), para construir una casa "con 
sótano en la calle de López de Hoyos, sin número. 

Al Banco Central (S. A.), para construir ocho casas en 
la prolongación de la calle de López ele Hoyos, sin número 
(calle A, casas 1, 2, 3, 4, 6, 8, 10 y.12). 

A don Pablo Chinchón Sanz, para construir una nave 
interior en la calle de Múller, 25. 

A doña Clotilde Oslé García, para construir una casa 
con ático en la calle de Mercedes Arteaga, con vuelta a la 
de Alejandro Sánchez. 

A la Caja ele Ahorros y Monte ele Piedad, para obras 
de reforma en la plaza ele Mariano ele Cavia, con vuelta a la 
avenida de Menéndez Pelayo. 

A Vivienda Bética (S. A.), para construir una casa con 
sótano en la calle de Modesto Lafuente, 'con vuelta a la de 
Hernani. 

A Enjo (S. A.), para ampliar una nave en la calle de 
Miguel Yuste, 37. 

..¡. de abril de 1960 

A José Banús (S. A.), para construir veinticinco casas 
con plantas de sótano y varias más en el sector ele San Pas­
cual, bloque 2, casa 6; boque 6, casas 29, 30, 31, 32 Y 33; 
bloque 1, casas 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40; bloque 8, ca­
sas 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48,49, 50 y 51, Y bloque 9, 
casa 52. 

A don Eduardo Andía, para reforma y ampliación de la 
planta baja en la finca número 44 de la calle del Puerto 
ele Almansa. 

A don Manuel Alonso García Aparicio, para construir 
una casa en la calle de Ramón Sainz, sin número. . 

A don José López Mingo, para construir un edificio in­
elustrial en la calle de Rufino González, 14. 

A don Isaac Valle García, para obras de reforma y am­
pliación en la calle ele Saturnino Tejera, con vuelta a la de 
Ramón Serrano. . 

A don Angel Oter Cubillas, para obras de demolición de 
la finca número 36 ele la calle de Santa Julia. 

A don Salvador López Pastor, para construir una casa 
con nave en la avenida de San Diego, 59. 

A la Oficina de Construcciones del Gobierno ele la Re­
pública Federal Alemana, para construir un edificio con 
destino a colegio en la calle de Serrano, 24, con vuelta a la 
avenida de Concha Espina. 

A don José Salcedo Romero, para obras de reforma y 
ampliación en una finca sin número de la calle del Teniente 
Ochoa Olalla. 

A doña Carmen Uceda Albesa, para construir una nave 
interior en planta baja en la calle de Uceda, 19. 

A doña Ramona Roa Pazos, para construir un garaje 
particular en la calle de la Umbría, 2. 

A don Joaquín Santamarina Méndez, para construir una 
casa en la calle del Verderón, 49. 

147. Conceder licencia a don Tomás Fernández Balles­
teros, vistos los informes emitidos por el Arquitecto muni­
cipal de la Zona y por la Intervención, así como por ajus­
tarse a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales, según 
el informe de los Servicios Técnicos, para construir una 
casa en la calle de la Revoltosa, sin número, como acogido 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción de la 
base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a re­
serva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 
de dicha Ordenanza. 

148 y 149. Conceder a don Herman Zander Abicht, 
COlll0 representante de Telefunken, Fábrica de Tubos Elec­
trónicos (S. A.), una última prórroga en el plazo de validez 
de las licencias concedidas para ampliar una planta y cons­
truir una nave industrial en el número 109 de la calle de 
Antonio López, teniendo en cuenta que los escritos de soli­
citud se han presentado dentro del período de la anterior 
prórroga, concedida en 28 de octubre de 1959, pudiendo ini­
ciarse las obras hasta el día 6 del próximo mes de julio. 

150. Conceder licencia a don Tomás Fernández Balles­
teros para construir una casa en la calle de la Revoltosa, 
sin número, acogiéndose a los beneficios que otorga el ré­
gimen de excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza 
de exacciones, condicionada a la aplicación de contribucio­
nes especiales, cuando el Ayuntamiento acuerde la urbani­
zación del sector. 

151. Conceder licencia a don Alfonso Alvarez Medina 
para ampliar una planta de sótano y otra baja en el interior 
de la finca número 11 de la calle de Fray Ceferino Gonzá­
lez, condicionada a que la ampliación se destine exclusiva­
mente al almacenamiento y depósito de los productos elabo­
rados, sin que pueda, en momento alguno, establecerse en 
estos locales ningún taller para el servicio de la industria 
instalada. '. 

152. Conceder licencia a don Prudencio Sánchez López 
para construir una casa de plantas baja y dos más en la 
calle de la Esmeralda, 10, vistos los informes emitidos por 
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el Arquitecto Jefe da la 5.a División y por el Arquitecto 
Director de Edificaciones Privadas, y teniendo en cuenta 
el compromiso notarial adquirido por el solicitante de cos­
tear los gastos de pavimentación que le corresponda al ter­
minar la urbanización de la calle. 

153. Conceder licencia a don Hermenegildo Bajo Cal­
vo para construir una vivienda unifamiliar en la calle de la 
Toronja, 30, visto el informe emitido por el Arquitecto Jefe 
de la 6.a Zona y el compromiso notarial que el propieta­
rio de la finca ha suscrito para sufragar, en su día, los gastos 
de urbanización en la parte que le corresponda, y, asimismo, 
a ceder gratuitamente los viales. 

Gobierno interior y Personal 

154. Nombrar Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a don Tomás Gordo Ayuso, que ocupa el nú­
mero uno de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 17.000 pesetas, señalado como 
inicial por aplicación del decreto-ley de 12 de abril de 1957, 
con efectos desde el día 9 del corriente, en que le fué enco­
mendado servicio, y con los derechos y deberes establecidos 
en las bases de la convocatoria, en el reglamento del Cuerpo 
y en los acuerdos municipales y disposiciones de carácter 
general que le sean de aplicación. 

155. Jubilar a don Manuel Fernández Menéndez en el 
cargo de operario de Parques y Jardines, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 26 de abril próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos (veinticinco años, 
tres meses y veinticuatro días), y asignarle un jornal pasivo, 
según acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 37,02 pesetas, equi­
valente al 60 por 100 de las 61,70 pesetas (60,20 pesetas de 
jornal, más 1,50 pesetas, importe de una anualidad del cua­
trienio en curso de 'vencimiento) que le sirven de regulador; 
que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
se convierte en el fijo de 43,33 pesetas diarias, que puede 
tener aplicación a la partida 602 del capítulo III del vigente 
presupuesto. 

156. Jubilar a don Aureliano Ayllón del Fresno en el 
cargo de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 14 de abril próximo 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos 
(treinta años y catorce días prestados a la Corporación, 
más siete años, once meses y veintidós días que prestó en el 
Ejército), y asignarle un haber pasivo, según acuerdo de 
9 de mayo de 1947, de 21.996,12 pesetas anuales, equiva­
lentes al 86 por 100 de las 25.576,89 pesetas (24.358,95 pese­
tas de jornal, más 1.217,94 pesetas, importe de dos anuali­
dades del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven 
de regulador; que, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 
3.299,41 pesetas, resultando un haber pasivo total de pese­
tas 25.295,53 anuales, que puede tener aplicación a la par­
tida 601 del capítulo nI del vigente presupuesto. 

157. Jubilar a don Bautista Rivelles Bellvert en el 
cargo de Sargento del Cuerpo de Policía Municipal, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 11 de abril próximo 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos 
(treinta y dos años, tres meses y nueve días prestados a la 
Corporación, más cuatro años, tres meses y dos días que 
prestó en el Ejército), y asignarle un haber pasivo, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 31.639,34 pesetas anua­
les, equivalentes al 82 por 100 de las 38.584,57 pesetas que 
le sirven de regulador; que, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, se incrementa hasta convertirse 
en el fijo de 34.500 pesetas anuales, que puede tener apli­
cación a la partida 601 del capítulo nI del vigente presu­
puesto. 

158. Jubilar- a don Clemencia Jiménez Martínez en el 
cargo de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por 
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cumplir la edad reglamentaria el clia 16 de abril ' próxilllu 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos 
(treinta y dos años, seis meses y veintiséis días prestados a la 
Corporación, más tres años prestados en el Ejército), y asig­
narle un haber pasivo, según acuerdo de 9 de mayo de 1947 
de 21.435,87 pesetas anuales, equivalentes al 80 por 100 d~ 
las 26.794,84 pesetas que le sirven de regulador; que, por 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, ~e 
incrementa en un 15 por 100, o sea en 3.215,37 pesell , 
resultando un haber pasivo total de 24.651,24 pesetas anua­
les, que puede tener aplicación a la partida 601 del capítu­
lo nI del vigente presupuesto. 

159. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de noviembre de 1959, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas don Enri­
que López Santana, en el sentido de acumularle el tiempo 
de cinco años, once meses y siete días de servicios milita­
res, correspondiéndole un jornal pasivo de 68,86 pesetas 
diarias, equivalentes al 90 por 100 de las 76,52 pesetas que 
le sirven de regulador; que, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 10,32 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 
79,18 pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias que 
esta rectificación produzca con aplicación a la consignación 
que figura en la partida 602 'del vigente presupuesto 

160. Rectificar la clasificación pasiva del Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal don Agapito Sánchez Sánchez 
en el sentido de acumularle el tiempo de cuatro años, cuatro 
meses y once días de servicios militares y dos años y vein­
tiséis días que, según acuerdo del Director general del Teso­
ro, Deuda Pública y Clases Pasivas de 21 de dici en1bre 
de 1959, prestó en el Cuerpo de Seguridad, correspondién­
dole un nuevo jornal pasivo de 16.214,28 pesetas anuales, 
equivalentes al 86 por 100 de las 18.853,82 pesetas que le 
sirven de regulador; que, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre' de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea 
en 2.432,14 pesetas, resultando un haber pasivo total de 
18.646,42 pesetas anuales; siéndole de abono las diferencias 
que esta rectificación produzca con aplicación a la parti­
da 601 del vigente presupuesto. 

161. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 31 de julio de 1959, por el que fué jubilado 
el operario del Servicio de Limpiezas don Wenceslao Abril 
Díez, en el sentido de acumularle el tiempo de cuatro años, 
tres meses y siete días de servicios militares, correspondién­
dole un jornal pasivo de 55,56 pesetas diarias, equivalente 
al 82 por 100 de las 67,76 pesetas que le sirven de regula­
dar; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
ele 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 8,33 pese­
tas, resultando un jornal pasivo total de 63,89 pesetas dia­
rias; siéndole de abono las diferencias que esta rectificación 
produzca con aplicación a la partida 602 del vigente presu­
puesto. 

162. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de julio de 1959, por el que fué jubilado 
el operario del Servicio de Limpiezas don Constantino Lan­
deira Gómez, en el sentido de acumularle el tiempo de tres 
años, siete meses y veintinueve días de servicios militares, 
correspondiéndole un jornal pasivo de 39,75 pesetas dia­
rias, equivalentes al 66 por 100 de las 60,23 pesetas que le 
sirven de regulador; que, por aplicación del decreto ele 30 de 
noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea 
en 5,96 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 4.5,71 
pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias que esta 
rectificación produzca con aplicación a la partida 602 del 
vigente presupuesto. 

163. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de noviembre de 1959, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas don Tomás 
Pérez Varela, en el sentido de acumularle el ti.empo de dos 
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años, ocho meses y veintitrés dias de servicios militares, 
correspondiéndole un nuevo jornal pasivo de 17 peseta~ 
diarias, equivalente al 54 por 100 de las 31,49 peseta;:; 
(29,30 pesetas de jornal, más 2,19 pesetas, importe de tres 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento) que le 
sirven de regulador; que, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, se incrementa hasta 25 pesetas diarias, 
tope establecido en dicho decreto; siéndole de abono las 
diferencias que esta rectificación produzca con aplicación 
a la partida 662 del vigente presupuesto. 

164. Conceder a doña Clara Fern[l11dez Bercher, viuda 
del operario del Servicio de Talleres Generales don Carlos 
Val cárcel E scribano, los benefi cios establecidos a los fun­
cionarios u obreros muertos en acto de servicios, y como 
consecuencia directa del mismo por el acuerdo número 99 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 26 de diciembre de 1956; siéndole de abono las dife­
rencias que le correspondan a partir del día 6 de julio 
de 1959, siguiente al en que falleció el causante. 

165. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Juan Mogollón Pedrazo los servicios prestados en pro­
piedad en el Ayuntamiento de Esparragalejo (Badajoz), 
desde el día 22 de noviembre de 1927 al 4 de agosto de 1930, 
resultándole, por tanto, como fecha de arranque para el 
cómputo de cuatrienios le da 5 de diciembre de 1927, corres­
pondiéndole el jornal diario de 72,88 pesetas, que le resulta 
de acumular al inicial, de 34 pesetas, el importe de ocho cua­
trienios vencidos del 10 por 100, con cumplimiento del pró­
ximo y noveno en 5 de diciembre ele 1963; siéndole de 
abono las diferencias que le puelieran resultar ele este reco­
nocimiento a partir del día 21 ele julio ele 1959, en que 
planteó el reconocÍlniento ele estos servicios. 

166. Considerar nulas las dos notas desfavorables exi s­
tentes en el expediente personal de! Guardia de Policía Mu­
nicipal don Emeterio Alvarez López por no haberle sido 
impuestas mediante procedimiento reglamentario. 

167. Abonar a doña María Rodríguez de la Cueva, 
como viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal don Emilio Muñoz Silva, por sí y conjunta­
mente con la madre del causante, doña Eulalia Silva Igle­
sias, las siguientes cantidades : por los haberes y emolu­
mentos líquido del mes de enero (reintegrados el 4 de febre­
ro último, según carta de pago número 1.221), 1.188,23 
pesetas ; por el plus de carestía de vida líquido del mismo 
(reintegrado en la misma carta de pago), 154,69 pe;:;etas, 
y por la parte proporcional de las mefisualidades extraordi­
narias de abril y julio del corriente año, 211,80 pesetas (en 
total, 1.554,72 pesetas); cantidades que podrán ser abona­
das a las interesadas con cargo a la partida 115, la primera 
y tercera cantidades, y a la 123, la segunda, del vigente 
presupuesto. 

168. Abonar a doña Casimira Pérez Alonso, como viu­
da elel que fué Conductor del Servicio de Talleres Gene­
rales don Estanislao López Martín, por sí y en representa­
ción de su hija menor de edad, y conjuntamente con los 
cuatro mayores, la cantidad de 1.746,90 pesetas, parte pro­
porcional de la mensualidad extraordinaria de Navidad, 
a razón de 63,21 pesetas diarias, y 200 pesetas mensuales 
de gratificación; cantidad que podrá ser abonada a los inte­
resados con cargo al crédito consignado en la partida 96 del 
vigente presupuesto. 

169 y 170. Desestimar, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, las instancias de los 
Guardias de Policía Urbana, jubilados, don Vicente Jimé­
l11.ez Manzanedo y don Juan Acebal Rey, en las que soli­
citalT la acumula:ción, a efestos pasivos, de los servicios 
prestados por los mismos en el Cuerpo . de Seguridad, te­
niendo en cuenta que ha transcurrido con exceso el plazo 
de tres años que señala el artículo 92 del Estatuto de Cla­
ses Pasivas como plazo de prescripción. 
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171. Aprobar la gratificación propuesta para el perso­
nal de Asistencia Social correspondiente al pasado mes de 
enero, autorizándose al propio tiempo su pago, para meses 
sucesivos, en tanto no se disponga otra cosa por la A1caklía 
Presidencia. 

172. Autorizar la realización en horas fuera de las de 
jornada normal por el personal del Negociado de Recau­
dación y Comprobación de Depositaría de los trabajo~ nece­
sarios para clasificar, relacionar y cargar a las Agencias 
Ejecutivas las multas pendientes que han sido retiradas del 
Seryicio de Tráfico, retribuyéndose estos trabajos a razón 
de 0,25 pesetas por cada multa relacionada para su cargo. 

173 y 174. .Imponer a los op-erarios del Servicio de 
Limpiezas elon Jesús Sánchez Entrena y don Bernardo de 
Castro López, de conformidad con las propuestas formula­
das por el Instructor de los expedientes de responsabilidades 
administrativas que se les ha seguido, la sanción de multa 
de dos días de jornal al primero, por una falta grave de 
irrespetuosidad en acto de servicio, y la sanción de quince 
días de suspensión de empleo y jornal al segundo, por una 
falta grave de ausencia injustificada del servicio, previstas 
ambas en el vigente reglamento de Funcionarios de Actmi­
nistración local. 

175. Autorizar la contratación de don Andrés García 
Arroyo como Auxiliar del Profesor de Juegos Escolares 
Recreativos de los grupos escolares e Internados munici­
pales, en las condiciones determinadas en el informe de la 
Sección de Cuestiones Sociales, que deberá redactar el opor­
tuno contrato. 

176. Autorizar la contratación, previa la comprobación 
de que se encuentran en las condiciones físicas debidas 
y tienen la capacidad legal y técnica necesaria, de don Angel 
Muñoz García y don Juan Batalla Gar~to para desempeñar 
la función de Conductores mecánicos de! Servicio de Talle­
res Generales y Transportes, con arreglo al proyecto de 
contrato redactado por la Sección de Cuestiones Sociales, 
y que figura en el expediente. 

177. Rectificar la clasificación pasiva de la Profesora 
especial, jubilada, doña Guadalupe Ramírez Rey, en cum­
plimiento del decreto de 30 de noviembre de 1956, por el 
que se mejoran las pensiones del personal de Administración 
local, asignándole el nuevo habe~ pasivo anual de 9.530,37 
pesetas; siéndo1e de abono las diferencias causadas a su 
favor desde el 1 de enero último con cargo a la partida 613 
del vigente presupuesto. 

178. Conceder a la Enfermera titular de la Beneficencia 
Municipal doña Julia Pintado Ruiz-Valdepeñas e! pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 de! vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un 
año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno. 
y sin que le sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, teniendo presente que, caso de 
solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

179. Reconocer al Jefe de Negociado de Secretaría don 
José María García-Viedma y Mauri el haber anual de pe­
setas 62.358,94, que resulta de acumular al inicial, de 32.000 
pesetas, que se le fijaba por el acuerdo plenario de -9 del 
corriente, siete cuatrienios del 10 por 100 progresivo, que 
percibirá desde el día siguiente al expresado acuerdo, sin 
perjuicio de los derechos ya reconocidos. 

180. Reconocer al Oficial técnicoadministrativo clon 
Salvador Cordero de Miguel el haber anual de 41.229.05 pe­
setas, que resulta de acumular al inicial de. 25.600 pesetas, 
que se le fijó por acuerdo plenario de 9 del corriente. cinco 
cuatrienios del 10 por 100, con efectos desde e! día siguiente 
al expresado acuerdo. 
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181. Se dió cuenta de un didamen proponiendo la crea­
ción de setenta plazas de operarios del Servicio de Cemente­
rios, con la aclaración de que los nombrados, aun durante 
la época de exhumaciones, cuando no estén empleados en 
esos trabajos, estarán obligados a prestar todos los demás 
propios de los operarios en general de dicho Servicio que 
el Jefe del mismo les encomiende. 

Y se acordó de conformidad con lo propuesto, debiendo 
informar previamente la Intervención Municipal. 

Acopios 

182. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con la Delegación de Acopios, y vista la solicitud formulada 
por el Técnico industrial don Domingo DÍaz Ungría: 

Primero. Que existiendo en el Parque de Méndez Al­
varo dos piedras de mármol de 1,50 metros, una percha de 
pie, una lámpara colgante y un reloj de pared, averiado, sin 
posible aplicación municipal, se enajenen a don Domingo 
Díaz Ungría, Técnico industrial mayor del Servicio de Ta­
lleres Generales y Transportes, en armonía con lo informa­
do e interesado por la Delegación del citado Ramo, en el 
importe de 525 pesetas, haciendo uso de las facultades con­
feridas por la base 77 de las complementarias para la ejecu­
ción del vigente presupuesto, respecto a enajenaciones de 
materiales desechados cuyo valor sea inferior a 10.000 pe­
setas; y 

Segundo. Que por la Jefatura de Talleres Generales y 
Transportes se haga entrega del referido material, una vez 
se justifique por el citado señor DÍaz Ungría haber ingre­
sado en fondos municipales el importe de los mismos. 

183. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con la Delegación c~ Acopios, vista la solicitud formulada 
por don Hipólito Prados Alonso: 

Primero. Que existiendo en el Parque de Méndez Al­
varo un bastidor de camión Ford, inservible, sin posible 
aplicación municipal, se enajene a don Hipólito Prados 
Alonso, Conductor mecánico del Servicio de Talleres Ge­
nerales y Transportes, en armonía con 10 interesado por el 
mismo y 10 propuesto por la Delegación del citado Ramo, 
en el importe de 600 pesetas, haciendo uso de las facultades 
conferidas por la base 77 de las complementarias para la 
ejecución del vigente presupuesto, respecto a enajenaciones 
de materiales desechados cuyo valor sea inferior a 10.000 
pesetas; y 

Segundo. Que por la Jefatura de Talleres Generales y 
Transportes se haga entrega del referido material, una vez 
se justifique por el citado señor Prados Alonso haber ingre­
sado en fondos municipales el importe del mismo. 

184. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con la Delegación de Acopios, vista la solicitud formulada 
por don Francisco García Cornejo: 

Primero. Que existiendo en el Parque de Méndez AIT 
varo cinco armaduras de hierro para ventana, una puerta de 
hierro (sin cerco ni cristales), ocho bastidores de hierro y 
cincuenta kilogramos de tuberías de hierro, inservibles, sin 
posible aplicación municipal, se enajenen .a don Francisco 
García Cornejo, Conductor del Servicio de Talleres Gene­
rales y Transportes, en armonía con 10 interesado por el 
mism0 y 10 propuesto por la Delegación del citado Ramo, 
por el importe de 1.400 pesetas, haciendo uso de las facul­
tades conferidas por la base 77 de las complementarias para 
la ejecución del vigente presupuesto, respecto a enajenacio­
nes de materiales desechados cuyo valor sea inferior a pe­
setas 10.000; Y 

Segundo. Que por la Jefatura de Talleres Generales y 
Transportes se haga entrega del referido material, una vez 
se justifique por el citado señor García Cornejo haber in­
gresado en fondos municipales el importe del mismo. 
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Cultura 

185. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas, con cargo 
a la partida 686 del vigente presupuesto, para adquirir un 
tapiz de Bruselas de principios del siglo XVII con destino 
al ornato de los salones municipales, propiedad de la señora 
Marquesa de O'Reilly, doña Aurora Lezcano. 

* *' * 
Asuntos al despacho de oficio 

186. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente, proponiendo la designación de una 
Comisión, presidida por el Segundo Teniente de Alcalde, 
don José María Gutiérrez del Castillo, e integrada por el 
también Teniente de Alcalde don Luis Alvarez Molina y 
por los Concejales don Antonio Navarro Sanjurjo y don 
José de la Rubia Pacheco, para presidir, al igual que en 
años anteriores, en la noche del Miércoles Santo, el cortejo 
procesional de la Real Hermandad de Nuestro Padre Jesús 
de la Puente del Cedrón y María Santísima de la Paloma, de 
Málaga, y la designación, asimismo, de un Subalterno, dos 
Maceros y seis Guardias municipales para que acompañen 
en dicho acto a la representación municipal; debiendo ser 
cargo el gasto total, de 77.000 pesetas, que por ello se ori­
gine, incluí da la ofrenda, a la consignación presupuestaria 
que, previo su informe, se determine por la Intervención 
Municipal, y ser satisfecho al Habilitado de Gastos. don 
Ernesto Valdés. 

187. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente, proponiendo se libre al Habilitado de 
Gastos, don Ernesto Valdés, la cantidad de 45.000 pesetas 
para atender a los gastos de predicadores, misa, desayuno, 
premio a los operarios de la Hermandad y demás que se 
originen, previa justificación de los mismos, con motivo de 
los Ejercicios Espirituales que, a cargo de los reverendos 
señores don Angel Montilla del Pueyo y don Luis .Gonzá­
lez, S. J., han sido organizados, al igual que otros años. 
en el Patio de Cristales de la Primera Casa Consistorial, 
por la Hermandad de Nuestra Señora de la Alrnudena 
y San Isidro Labrador, integrada por funcionarios y obre­
ros municipales; debiendo ser cargo la mencionada cantidad 
a la consignación presupuestaria, que, previo su informe. 
se determine por la Intervención Municipal. 

188. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha:- proponiendo que, con motivo de la 
imposición de la Medalla de Madrid, en su categoría de 
plata, concedida por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
29 del corriente, al Director de la Filarmónica de P uerto 
Rico, don Arturo Somohano, que tendrá lugar el próximo 
sábado, 2 de abril, a la una de la tarde, se obsequie con 
una copa de vino español en dicho día a las personalida'¿es 
y artistas, así como a los representantes del Instituto de 
Cultura Hispánica y de la Colonia Puertorriqueña que han 
de asistir al expresado acto; debiendo ser cargo el gasto 
que por ello se origine al crédito presupuestario que por la 
Intervención Municipal se señale. 

189. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
los informes emitidos en el expediente, la estimación del 
recurso de reposición interpuesto por don Vicente Antollio 
Verdura y por don Jacinto Cuéllar Monje contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 2 del corriente, 
por el que se dispuso la inclusión de la finca número 301 de 
la calle de Bravo Murillo en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación for?osa, ya que del nuevo estu­
dio efectuado por el Arquitecto municipal correspondiente 
se comprueba que el solar de la finca de que se trata es ine­
dificable, por no tener la superficie preceptiva, con arreglo 
a las condiciones marcadas en las Ordenanzas municipales, 
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y, por tanto, está excluido de la ley, según determina el 
apartado d) del artículo 4.° del reglamento de 23 de mayo 
de 1947, cuyo acuerdo, por esta circunstancia, queda revo­
cado, y, como consecuencia, denegada la inclusión. 

190. Aprobar la propuesta formulada, con fecha 22 del 
corriente, por la Comisión Especial de Concejales designada 
por decreto de la Alcaldía Presidencia para examinar el 
dictamen emitido por la Ponencia de funcionarios respecto 
a la simplificación del procedimiento administrativo, y por 
cuya propuesta, vista la elevada por el Jefe de la Sección 
de Estadística, se amplía la jornada de tres horas extra­
ordinarias diarias a cinco, por un período de tres meses, 
a los siguientes empleados municipales que se dedican a la 
colocación de rótulos en las vías públicas: don Eladio Pa­
lancar Iruela, Policía municipal; don Julián Muñoz Yusta, 
Conductor, y don Agustín Peláez Peche, Mozo de Talleres. 

191. Quedar enterada de una carta de la Embajada del 
Reino de Marruecos en Madrid, fecha 21 del corriente, 
expresando su profundo agradecimiento por el testimonio 
de condolencia de la Corporación Municipal con motivo de 
la reciente tragedia que asoló la ciudad de Agadir. 

Hacienda 

192. Disponer, en vista de la solicitud presentada por 
el Intendente del Palacio de los Deportes, respecto a la 
formalización de un convenio para la liquidación y pago del 
impuesto sobre consumos y servicio de lujo, que en todas 
las competiciones y espectáculos de carácter deportivo suje­
tas al pago del referido impuesto que se celebren en el indi o 
cado recinto se aplique un criterio estimativo por el que se 
reduzca o modifique la base impositiva a una mitad, y que 
se siga el procedimiento de liquidar el citado impuesto me­
diante declaraciones quincenales, que se habrán de presen­
tar por la oficina correspondiente del mencionado Palacio 
de los Deportes en el N egociado de Administración del refe­
rido impuesto, haciendo figurar el importe íntegro de las 
recaudaciones obtenidas, para deducir e ingresar la cuota 
correspondiente, a base de un 6,25 por 100 de dicho impor­
te recaudado. 

* * * 
193. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por el fallecimiento de don Ambrosio María de Ochoa 
Rivas, Jefe del Negociado de Solares de este Ayuntamiento, 
y trasladar dicha muestra de condolencia a la familia del 
finado. 

194. Se dió cuenta de una propuesta del señor De Jua­
na Movellán para que, al igual que otros años, se conceda 
la cantidad de 10.000 pesetas como aportación municipal 
para contribuir a los gastos del desfile procesional que, 
organizado por la Hermandad de Nuestro Padre Jesús del 
Gran Poder, de Madrid, se celebrará con motivo de las 
próximas fiestas religiosas de Semana Santa en la capital. 

y se acordó pasar la anterior propuesta a informe de 
la Intrvención Municipal. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 
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A I e a I día P r e, id·e n e ¡a 
En uso ele las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 
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LICENCIAS DE APERTURA 

Don Antonio Ayuso Berzosa, para depósito cerrado en 
la calle del Doctor Martín Arévalo, 5. 

Doña María Angeles . úñez Aparicio, para perfumería 
en la calle ele la Arganzuela, 13. 

Doña Encarnación de la Torre y don Ramón Mayor 
Marcos, para ferretería y venta de loza y curtidos por ma­
yor en la calle de Tetuán, 25. 

Doña Lucrecia Martín Moreno, para taberna en la calle 
de rvléntrida, 44. 

Don Félix Ferrero Fariza, para taberna en la calle de 
Nicolás Sánchez, 75. 

Don Miguel Sayalero Martínez, para venta de acceso­
rios usados para automóviles en la calle de Mira el Sol, 17. 

Don Francisco Ortega Canales, para fábrica de churros 
en la avenida del Mediterráneo, 1. 

Don Casimiro Velasco González, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de la Moquetas, 4. 

Don Mariano Miguel Pérez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Perpetua Díaz, 25 . 

Don Antonio Bermúdez López, para venta de accesorios 
para automóviles en la calle de Mira el Sol, 24. 

Don Manuel Ramos Núñez, para bodegón en la calle de 
San Antonio de Padua, 36. 

Doña María Remedios Ayuso Cebrián, para mercería 
en la calle de Amós de Escalante, 10. 

Don Gregorio García Rodríguez, para fábrica de patatas 
fritas en la calle de Fomento, 37. 

Don Vicente Blázquez Alvarez, para perfumería en la 
calle del General Mola, 285. 

Don Miguel Angel Lasheras García, para instalar un 
baño finlandés en la calle de Guzmán el Bueno, 91. 

Don Joaquín Rabanal Ramos, para tienda de comesti­
bles en la calle de José Arcones Gil, 76. 

Don Manuel Moya Amor, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de las Azucenas, 44. 

Don Marcelino Sanromá, para venta de sidras y vinos 
en la calle de Caramuel, 21. 

Don Inocencio Fernández Arana, para almacén de hie-
1TOS viejos en la calle de Hermenegildo Bielsa, 8. 

Don José Alonso Pastrana, para venta de artículos de 
cirugía y depósito de dentista en la carrera de San J eró­
nimo, 10. 

Televox (S. A.), para venta de aparatos electrodomés­
ticos en la calle de O'Donnell, 6. 

Doña Emilia Latorre Pastor, para alquiler de contado­
res de billar en la calle de Viriato, 35. 

Don Santiago Gómez Hernández, para academia en la 
glorieta de Quevedo, 7. 

Don Felipe Carpintero Ortiz, para taller de reparación 
de relojes y cuentakilómetros en la calle de Máiquez, 8. 

Don Juan Salguero Rodríguez, para venta y reparación 
de artículos eléctricos en la calle de María de Guzmán, 10. 

Doña María Lillo Sarriá, para taller de confección en 
serie de ropa blanca y de color en la calle de Eduardo Sanz, 
número 10. 

Hispania Tobis (S. A.), para venta de confecciones y 
tejidos en la plaza de Luca de Tena, 2. 

Don José Sabater Pérez, para venta de relojes en la 
plaza de Luca de Tena, 1 . 

Metaplás (S. A .), para domicilio social y taller de con­
fección de adornos en plástico en la calle de Agustín Durán, 
número 29. -

Don Eulalio Gigante Hernández, para almacén de mer­
cería en la calle de Bustainante, 21. 

Don Antonio Oliveros Rives, para venta de plantas 
y flores en la calle de Ferraz, 49. 

Don Gregorio Bravo Atienza, para venta ele calzados 
y bolsillos en la avenida de José Antonio, 31. 
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Don Fermín Malpecares Barceló, para peluquería de 
caballeros en la calle del Pico de la Maliciosa, 10. 

Don José Císcar Millet, para venta de retales nuevos 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 7. 

Don Miguel del Valle Cádiz, para taberna en la calle 
de Sallaberry, 15. 

Don Adolfo Muñoz Domínguez, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 98. 

Doña Francisca Benito Torres, para hospedería y pupi­
laje de caballerías en la avenida de la Albufera, 9. 

Doña Bernarda Alonso Alcañiz, para peluquería de 
señoras en la calle del Arroyo del Olivar, 1. 

Don David Villota Pérez, para venta de confecciones 
y tejidos en la avenida del Monte 19ueldo, 43. 

Don Antonio Echevarría Pagola, para venta de jabón 
en la avenida de la Albufera, 111. 

Don Francisco Culebras Hurtado, para taller de tapi­
cería en la calle de San Vicente Ferrer, 26. 

Consorcio de Diarios Españoles (S. A.), para oficina 
ele venta de papel en la plaza del Niño Jesús, 6. 

Don Luis Fisac Benavente, para venta de confecciones 
y tejidos en la calle del Príncipe, 35. 

Don Gregario Sánchez Moreno, para lecheria en la calle 
del Oráculo, 112. 

Don Justino Contreras Sánchez, para lechería en la calle 
del Maese Nicolás, 13. 

Don Mariano Sánchez Mata, para churrería y fábrica 
de patatas fritas en la calle de Josefa Díaz, 22. 

Don Gerardo Gordón Alonso, para oficina en la calle 
ele Hernán Cortés, 18. 

Don Jesús López Gutiérrez, para confitería y pastelería 
en la carretera de Aragón, 129. 

Don Petronilo Soriano Barbero, para fábrica y venta 
ele morcillas en la calle de Antonio Vicent, 4. 

Productos Naturales y Sintéticos (S. A.), para oficinas 
y venta por mayor de productos químicos en la calle de 
Emilio Vargas, 15. 

Doña Carmen Rosa Nistal, para perfumería eñ la calle 
de Velázquez, 158. 

Don Julián Ruiz Espiga, para venta de pan y bollos en 
la Colonia de Valdezarza, bloque 10, B-l. 

Don Jesús Romeral Ramos, para venta de aves, huevos 
y caza en el paseo de Muñoz Grandes, 63. 

Don José Vidal Catalá, para venta de géneros de punto 
en la calle de Máiquez, 72. 

Don Eduardo Vallejo Parrón, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Puerto de la Morcuera, 4. 

Don Santiago Fernández Guerra, para instituto de be­
lleza en la calle del Marqués de Urquijo, 24. 

Don Angel Gómez Pérez y hermanos, para venta de 
pan y bollos en la calle de los Peñascales, 2. 

Don Iván Mogueira Valdés, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de Vázquez de Mella, 9. 

Don Emilio Rodríguez García, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Ricardo Ortiz, 10. 

Don Bias López Galán, para taller de reparaciones de 
pianos en la calle de los Tres Peces, 11. 

Don Carlos Ruiz de Sauna, para venta de velas en la 
calle de Zurbarán, 19. 

Don Pedro José Mullor Quesada, para taller de cerra­
jero en la calle de Sandoval, 23. 

Doña María Moreno Lara, para venta de muebles finos 
en la Ribera de Curtidores, 27. 

Compañía Ingersoll-Rand (S. A.), para depósito cerrado 
en la calle de Meneses, 3. 

Don Victoriano Rernánelez García, para taberna en la 
calle de Andrés Mellado, 88. 

Doña Ana María Pérez de Agreda, para ambigú en 
cinematógrafo, como cambio de nombre. en la calle de Ato­
cha, 125. 
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Doña Manuela Gancedo Gallo, para bodegón, como canl­
bio de nombre, en la calle de Granada, 63. 

Don José de la Cruz García, para compra de lana y tra­
pos en la calle de Carlos Arniches, 10. 

Don Luis Rosa Calahorro, para taberna en la calle de 
Francisco Fuente, sin número. 

Doña Palmira Castro V ázquez, para pensión en la calle 
de Gaztambide, 59. 

Don Emilio Villaseca Arco, para venta de ropas hechas 
en la calle de la Cruz, 9. 

Servicio Interprovincial de Alquiler de Coches (S. A.), 
para alquiler de automóviles ele turismo en la calle de .T oa­
quin María López, 32. 

Don Vicente Martínez Ruiz, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Araucaria, 8. 

Don Rufino Santos Pérez, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle ele la Arquitectura, 30. 

Don Plácido Izquierdo Vallejo, para taberna en la Ciu­
dad del Pino, ·pasaje comercial, bloque 0-2, número 13. 

Don Vicente Hernando Rernando, para casa de hués­
pedes en el paseo de las Delicias, 78. 

Don Alejandro Huertas Ayuso, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Salud, 8. 

Don Desiderio Rojo Rojo, para compraventa de botellas 
en la calle de los Hermanos Gómez, 18. 

Don Ricardo V ázquez Sesé, para taller ele reparaciones 
de motocicletas en la calle del General Palanca, 1. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña Rosa García Martínez, para pescadería en la ave­
nida de Palomeras Altas, 8. 

Doña Gregaria López Arroyo, para taberna en la calle 
de Rodríguez Espinosa, 32.. . 

Doña Luisa Martínez Díez, para peluquería de señoras 
en la calle de Julia Arregui, 17. 

Don José Celorio Ortega, para ampliación de maqui­
naria en la calle de Víctor Pradera, 38. 

Don Ricardo Crespo Palomino, para mercería en la ave­
nida de las Islas Filipinas, 4. 

Don Emilio Díaz Milano, para carnicería en la calle de 
Albino Fernández Lázaro, 12. 

Inmobiliaria San Cayetano, para cinematógrafo, como 
cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 29. 

Maquinaria Española Oleícola (S. L.), para taller de 
construcción de maquinaria en la calle de los Hermanos 
Gómez, 16. 

Don Feliciano Galán Dañara, para imprenta en la calle 
de Salamanca, 9. 

Don Juan Cosín Bello, para venta de huevos, aves y caza 
en la calle de Buendía, 74. 

Don José Sánchez Mora, para carnicería en la calle de 
Esperanza Macarena, 9. 

Don Antonio Antón Alonso, para taller mecánico en la 
calle de Blasco de Garay, 32. 

El Armiño (S. L.), para taller mecánico para lav:1.do 
y planchado de ropas en la calle de Azcona, 10. 

Don Cecilio. Palencia Rivera, para relojería, joyería y 
platería en la calle de Fernández de los Ríos, 63. 

Don Diego Ruiz Méndez, para taller de platero en la 
calle de Lazaga, 11. . 

Don Vicente Borrás Santacana, para taller de construc­
ción de cajas de coches en la calle del Amor Hermoso, 29. 

Don Jerónimo García Ortega, para bar. con cafetera en 
la calle de Manuel Si1ve1a, 3. 

Don Hans Ott Rau, para taller de reparación de vehícu­
los en la calle de Tarragona, 20. 

Don Ernesto Gunnel Gunne1 para fábrica de tintes do­
mésticos, como ampliación, en la calle de O'Donnell, 18. 
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Don :\Ticolás Cerezo Adeva, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado del Generalísimo, cajones núme­
roS 134 y 135. 

Don Mariano Aldana Zamorana, para café, bar y restau­
rante en la calle de úñez de Arce, 6. 

Don Emilio Castro Alcocer, para imprenta, como cam­
bio de nombre, en la calle de José Antonio de Armona, 8. 

Don Bernardo Cantarell Costilla, para taller de fundi­
ción de metales en la calle de Las Matas, 15. 

Don Francisco Pérez, para frutería, como cambio de 
nombre, en el Mercado de San Ildefonso, cajón m'tme­
ros 27 v 28. 

Doñ~ Carmen Castillo Toledano, para taller de ajuste 
en la calle de Sánchez Preciados, s. 

Don José Fernández Hernández, para taller de compo­
sición mecánica en la calle de Oudrid, 11. 

Don Crescencio Martín Sanz, para bar en la calle del 
Marqués de Viana, 15. 

Doña Adela Marín Albandea, para taller de tintorería 
y quitamanchas en la glorieta del General Alvarez de Cas­
tro, 2. 

Don Lucas Raúl Pérez, para cafetería en la calle de 
Malasaña, 30. 

Don Pascual Laborda Domínguez, para bar en la can·e­
lera de Andalucía, 22. 

Don José Luis Martín Berrocal, para taller mecánico 
en la calle del Cardenal Mendoza, 9. 

Don Manuel Osendi Gómez, para bar en el paseo de 
Extremadura, 109. 

Doña Angeles Torres-Pardo, para garaje y taller de 
ajuste en la calle de Bravo Murillo, 128. 

Don Julio Villanueva Tomás, para bar en la calle del 
General Ricardos, 31. 

Don Edelmiro Rodríguez Fuendella, para taller ele va­
ciador en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
cajón número 39. 

Don Pablo González Andrés, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Pedro Tejeira, sl. 

Don Antonio Resino Morales, para fábrica de persianas 
en la calle de Ofelia Nieto, 56. 

Don Víctor G. Makow, para taller de objetos de plás­
ti co en la calle de Nicolás Usera, 114. 

Don Justo Martín Caro, para venta de carnes, tocino 
y jamón en el Mercado de Maravillas, cajón número 282. 

Don Mariano Pérez Rodríguez, para taller de vulcani­
zación en la calle de José María de Castro, 4. 

Doña Mercedes Maldonado Sanz, para fábrica de ga­
seosas en la calle de San Ignacio de Loyola, s. 

Don Víctor Hernanz Martín, para tienda de comestibles 
en la calle de la Alfalfa, s. 

Don Juan Alvarez de la Fuente, para fábrica de camas 
de metal en la calle de Francisco Iglesias, 3. 

Don Manuel Palleiro Fernández, para café bar en la 
travesía del Horno de la Mata, 3. 

Don Francisco Peláez Fernández, para venta de carnes, 
tocino y jamón en la calle de Gravina, 14. 

Don Antonio Maroto González, para taller de ajuste en 
la avenida de San Isidro, 6. 

Doña Concepción Ramiro López, para taller de repara­
ción de automóviles y motocicletas en la calle de Felisa 
Méndez, 32. . 

Sillerías Campoamor (S. L.), para fábrica y restauración 
de muebles metálicos en la calle de las Magnolias, 49. 

Don Francisco Barrio Galán, para taller de artículos de 
celuloide en la calle de Paulina Odiaga, 2'-

Don Cándido Pérez Vidal, para almacén de maderas en 
la calle de las Margaritas, 6. 

Don Sebastián Díaz Fuentes, para taller de vulcanizado 
y exposición de accesorios de automóviles en el paseo del 
Molino, s. 
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Domo (S. A.), para taller de construcciones metálicas 
y calderería gruesa en la carretera de Madrid a Cáceres y 
Portugal, kilómetro 5,400. 

Don Francisco Martínez J iménez, para fábrica de aglo­
merados de carbón en la calJe de Antonio Ulloa, 13. 

Don José Luis Cassoni López, para garaje y taller de 
electricidad del automóvil en la calle de la Madre de Dios, 
número 25. 

Don Isidoro Bermejo Fernández, para taberna con ca­
fetera en la calle de! Comandante Franco, 4. 

Don Gregorio Delgado Beato, para taller de reparación 
de maquinaria en la calle de la Madre de Dios, 8. 

Doña Dominga Martínez de Diego, para ambigú en 
teatro en la calle de Malasaña, 6. 

D ENEGACIO?-.'ES 

Don Joaquín Rodríguez Beamuz, para pescadería en la 
calle de Indalecio Fernández, 30. 

Don José Panes Serrano, para taller mecánico en la 
calle de Nicolás Usera, 61. 

Don Ramiro Obregón Ruiz, para lechería y vaquería 
en la calle de Monte!eón, 48. 

Don Joaquín González González, para taller mecánico 
en la calle de Arturo Soria, 94. 

Don Dionisio Clemente Langa, para agencia d~ trans­
portes en la calle de Canarias, 15. 

Don Adrián Sierra Arija, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de Gabriel y Galán, 6. 

Doña Rosa Pineda Andrés, para venta de muebles de 
pino en la calle del Doctor Juan Bravo, 10. 

Don Donato Alberto Chicharro, para almacén de linea 
de transportes en la calle de Castillo Piñeiro, 6. 

Don Balbino Graga Lizana, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Josefa Herradón, 4. 

Don Francisco Capdevila Oro, para taller de broncista 
en la calle de Benidorm, 12. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Antonio Flores Prieto, para venta de relojes ordi­
narios en la calle de Bravo Murillo, 253. 

Doña Isaoel del Monte Alarcón, para mercería en la 
avenida del Monte Igueldo, 48. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Manuel Bedmar Iglesias, para taller de baños ~lec­
troquímicos de metales en la calle del Marqués de Hoyos, 2. 

Doña María de la Concepción Millán Gutiérrez, para 
venta de frutas y verduras en el Mercado de San Ildefonso, 
cajones números 114 y 115. 

Madrid, 4 de abril de 1960.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIViÍ. DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por [(1, Comisión Ejecutiva e1l la sesión celebrada 
el día 4 de abril ele 1960 

De conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
y lo establecido en el artículo SS del reglamento del Montepío, se 
acordó que el socorro por defunción causado por don Félix de Frutos 
García, Maestro de Taller de la Escuela Municipal de Artes Indus-
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triales, sea abonado a su madre, doña Elvira García Pascual, por 
convivir con el causante del mismo en el domicilio de la travesía de 
San Lorenzo, 8, segundo derecha (hoy calle del Doctor Piga). 

Abonar a don Gerardo Municio Loeches, hermano de don Cecilin, 
funcionario técnicoadministrati vo, jubilado, y fallecido en el Sanato­
rio psiquiátrico de Ciempozuelos el día 15 de febrero último, la can­
tidad de 3.009 pesetas a que ascienden los gastos por aquél satisfechos 
por enterramiento y sufragios. 

Conceder los anticipos y renovaciones por el importe que regla­
mentariamente proceda en varias peticiones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 23 de marzo último, y visto 10 dispuesto por 
la disposición adicional 4.a del reglamento, conceder a doña Pilar 
García-Moreno Azañón, viuda de don Vicente Nieto Velasco, Prac­
ticante, procedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, la 
pensión vitalicia de 19.165,06 pesetas anuales, en razón de los servi­
cios totales prestados a los dos Ayuntamientos, en cuya pensión vita­
licia queda englobada la temporal por nueve años, de 6.844,66 pesetas 
anuales, por los servicios prestados en Madrid y descontados para 
el Montepío. La pensión total será abonada por el Montepío de Fun­
cionarios, al que reintegrará el Ayuntamiento la diferencia que en 
más abone entre las dos pensiones, y terminado el plazo de nueve 
años de la temporal, correrá a cargo de la Corporación el total de 
la vitalicia. Los efectos serán desde el día 5 de ener-o del corriente 
año, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
viudez. 

Conceder a doña Rogelia Me1chor García, viuda de don Victo­
riano Cuesta García, Bombero, jubilado, la pensión vitalicia de pe­
setas 16.853,95 anuales. 

Conceder a doña Fausta Machín Sanz, viuda de don Santos Gu­
tiérrez Pérez, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de 3.024,93 pe­
setas anuales. 

Conceder a doña Nicolasa Sanz Elices, viuda de don Miguel 
Montero Díaz, Guardia, destituído, la pensión vitalicia del reglamento 
del año 1931 de 1.163,43 pesetas anuales. 

Conceder a doña Victoria Castillo García, viuda de don José 
Espinosa García, Celador de Mercados, la pensión vitalicia de pese­
tas 9.099,38 anuales. 

Conceder a doña Elvira Felipa Justa Ribera Martín, viuda de 
don Angel Federico Fortea García, Oficial interventor de Arbitrios, 
jubilado, la pensión 'vitalicia de 32.681,11 pesetas anuales. 

Conceder a doña Heliodora Tejedor León, viuda de don Moisés 
Jiménez García, Liquidador del Matadero, la pensión temporal por 
ocho años de 8.842,30 pesetas anuales. 

Awerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 4 de abril de 1960 

De conformidad con la propuesta del señor Tesorero, se acordó 
que la revista anual de pensionistas se celebre en los días 18 a 30 de 
abril, excepto sábados y festivos, en el local de la Depositaría Muni­
cipal y ante el Consejero don Joaquín Estrada. 

Dada cuenta de solicitud de don Braulio Aparicio de Pedro, soli­
citando devolución de cuotas que dice le fueron deducidas por cargo 
interino, se acordó manifestarle que, según informa la Contaduría y 
Tesorería, no se le ha efectuado descuento alguno sobre sus haberes 
a favor de la institución. 

Solicitado por el Vigilante de Arbitrios don José Recio Mateo 
la devolución del recargo del 2 por 100 sobre su haber pasivo que 
determina el artículo 23 del reglamento, se acordó manifestarle 
que habiendo sido jubilado por acuerdo de 26 de enero de 1955, ha 
transcurrido con exceso el plazo de tres meses que a tal efecto con­
cede la disposición transitoria 3.a del vigente reglamento. 

Con vista de las alegaciones formuladas por. el Subalterno don 
Alberto Sáez Sánchez renunciando a consolidar el tiempo de jornal, 
se acordó aceptar dicha renuncia, y devolverle las cantidades satis­
fechas por descuento en nómina, a lo que no había prestado su con­
formidad, pasando al señor Tesorero para su Iiquidación .y seguida­
mente al señor Contador. 

Vista la petición presentada por don Manuel Vidal Neira, Poli-
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cía Municipal, jubilado por imposibilidad en 6 de noviembre de 1959. 
consistente en que quede sin efecto el acuerdo de 7 de enero último. 
de tributar sólo por el 2 por 100, se ha servido acceder a lo solici­
tado, y, en su consecuencia, deberá tributar por el 4 por 100 desde 
el momento de su jubilación, practicándosele el correspondiente des­
cuento de los atrasos. 

Habiendo sido baja provisional la beca de estudios concedida a 
propuesta del Montepío a favor del hijo del asociado don Esteban 
Martínez Ortega, por estar trabajando, y no habiendo solicitud pen­
diente para nueva propuesta, se acordó quede la vacante a la vista 
para el próximo curso escolar. 

Se acordó solicitar el dictamen del Decanato de la Beneficencia 
Municipal respecto al estado de imposibilidad física reglamentaria 
con vista de la solicitud de don Adolfo Movellán para pensión. 

Se acordó solicitar el dictamen del Decanato de la Beneficencia 
Municipal respecto al estado de imposibilidad física reglamentaria 
con vista de la solicitud de pensión de don Rafael Páez Eady. 

Teniendo en cuenta las presentes circunstancias, se acordó quede 
aplazado el estudio referente a la convocatoria de elecciones para la 
renovación de los órganos rectores del Montepío. 

Al tener conocimiento los señores Consejeros de que en el Bole­
tín Oficial de las Cortes de 26 de marzo último se había publicado 
el dictamen aprobado por la Comisión de Gobernación y que pasa al 
Pleno de las Cortes, referente a la creación de la Mutualidad Nacio­
nal de Funcionarios de Administración Local, en el que, además de 
alguna pequeña reforma en el proyecto, se ha agregado con el nú­
mero 3 en la disposición adicional segunda la siguiente: 

"Con carácter excepcional, y por razones de equidad y eficacia, 
el Ministerio de la Gobernación podrá acordar la subsistencia de 
aquellos Montepíos o Mutualidades, Cajas de Previsión u organis­
mos similares que, con adecuadas garantías de solvencia, realicen en 
algunas Corporaciones prestaciones que no sean inferiores a las es­
tablecidas en esta ley, siempre que las Corporaciones respectivas se 
comprometan a continuar cooperando en la cuantía que se fija , con 
carácter general, salvo la excepción prevista en la adicional séptima." 

Se acordó que, reiterando los acuerdos adoptados por este Con­
sejo y sancionados igualmente por la Asamblea general, se eleve 
respetuosa súplica al excelentísimo señor Alcalde Presidente, a efec­
tos de que proponga al excelentísimo Ayuntamiento adopte acuerdo 
en el sentido de que en el momento y circunstancias que sean proce­
dentes solicite la subsistencia del Montepío del que reglamentaria­
mente es protector, en méritos de que reúne las condiciones a que 
se alude en la disposición antes indicada y, por su parte, igualmente 
acuerde por lo que a la Corporación afecta según el final de la 
misma disposición. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de baj a de 
pensiones y del de ingresos y pagos en el mes de marzo, cuyo ex­
tracto es el siguiente: 

E:t:istencia el¡ 1 de marzo 

Ingresos 

Pagos ... 

Amortización de valores .... ... .... ... , .. . 

Existencia en 1 de abril ......... 

* * * 

Metálico 

956.242,13 

1.088.269,92 

2.044.512,05 

1.079.526,88 

964.985,17 

ANUNCIOS 

Valores 

22.794.500 

22.794.500 

4.000 

22.790.500 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Encarnación 
Hernánelez Hernández proyecta establecer una chamarilería en la 
casa número 10 de la calle de los Manchegos. 

Las personas que se consideren perj uelicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
<lel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1960.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :t * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Conde 
Martíncz proyecta establecer una trapería en la casa número 9 de 
la call~ de la Sierra de Guadalupe (Vallecas) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER NÁN DEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Valentín San­
tos Alvarez proyecta establecer un taller de joyería en la casa nú­
mero G de la calle de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 1960.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Servicio y Sumi­
nistro para Automóviles (S. L.) proyectan instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 118 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estime)1 conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Fer­
nández Hernández proyecta establecer un taller de composición me­
cánica en la casa número 3 de la calle de Pedro Tejeira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ro­
dríguez Navarro proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos 
de fuerza en los cajones números 67 y 68 de la planta primera del 
Mercado de San Fernando. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3.1 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLJ\. 

* '" • 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Ortega 
Pascual proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
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1,50 caballos, en los cajones números 74 y 75 del Mercado de San 
Ildefonso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Mar­
tínez Blanco proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en el cajón número 52 de la planta alta del Mercado de la 
Prosperidad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Larena Lanero proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en la tienda número 1 del Mercado de San Fernando. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, ' lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

... ... >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino 
Rodríguez Fuertes proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en el cajón número 7 del Mercado de Ibiza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

1.: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Gómez 
Pérez proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en el cajón número 14 de la planta primera del Mercado de San 
Fernando. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho . días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * "* 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Quiroga 
Alvarez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en el cajón número 35 de la planta baja del Mercado de Barceló. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Ardura 
Herbón proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en el cajón número 71 de la planta baja del Mercado de Santa 
María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale5 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Ra­
miro López proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en los cajones números 48 y 49 del Mercado del Generalísimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOS J~ 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hidroeléctrica 
Ibérica, Iberduero (S. A), proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de la Virgen del Encinar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía PresIdencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de puhlicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de abril de 1960.--El Secretario general, JUAN .Tosí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hidroeléctrica 
Ibérica, Iberduero (S. A.), proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el kilómetro 2 de la carretera de San Martín de la Vega. 

Las personas que' se consideren perjudicadas por di'Cha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN J osí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ' Hidroeléctrica 
Ibérica, Iberduero (S. A.), proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la carretera de San Martín de 
la Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 'durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de abril de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ferrer 
Fernández proyecta ampliar a mecánica su taller de carpintería de 
la casa número 17 del paseo de las Yeserías. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Por haberse comprobado que el solar de la finca número 301 de 
la calle de Bravo Murillo es inedificable por no tener la superficie 
preceptiva con arreglo a las condiciones marcadas en las Ordenan_ 
zas municipales y, por tanto, está excluído dicho inmueble de la ley 
según determina el apartado d) del artículo 4.° del reglamento ce 
23 de mayo de 1947, la excelentísima Comisióri Municipal Perma­
nente, en sesión celebrada en el día de hoy, ha tenido a bien estimar 
el recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo, de 2 del co­
rriente mes, por el que se dispuso la inclusión en el Registro Pú­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la citada 
finca, cuyo acuerdo, por esta circunstancia, queda revocado, y, como 
consecuencia, denegada la inclusión. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 30 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro Público <le Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle 
ele la Imagen, con fachada a la elel Vizconde de Arlessón, 28, se pone 
en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Bo letÍlI 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aCluel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la expo­
sición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID. 
Madrid, 31 de marzo de 1960.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* ::: * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de EdificaCión forzosa de la finca número 294 de la calle 
de Bravo Murillo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta ele las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 2 de abril de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'0- * :!~ 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle de 
Timoteo Domingo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletin Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 4 de abril de 1960.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Nofas informativas del mes de marzo 

Día l .-En la iglesia parroquial de Santa Cruz se cele­
bró tina misa solemne dedicada al Santo Angel de la Guarda 
por la Asociación de Maceros, Porteros y Ordenanzas del 
Ayuntamiento de Madrid. 

Ocupó la sagrada cátedra don Faustino Botello, Consi­
liario de las Hermandades del Trabajo, y asistieron, ocu­
pando sitiales preferentes, el Alcalde, el Concejal señor 
Lillo Orzaes y el Secretario general, señor F ernández-Villa ; 
altos Jefes, personal subalterno y sus familiares llenaban el 
templo. 

Durante la Consagración )' Elevación cuatro Maceros, 
con hachones encendidos, rindieron guardia de honor al 
Santísimo Sacramento. 

Día 3.-El Alcalde ofreció un almuerzo al Capitán Ge­
neral Muñoz Grandes, a los 
ex Alcaldes Conde de Valle­
llano y Conde de Santa Marta 
de Habío. y a dOI1 José Fari­
ña, Director del Banco de Cré­
dito Local, para hacerles en­
trega de la Medalla de Oro 
de Madrid, concedida por el 
Ayuntamiento Pleno en ante­
rior fecha. 

A los postres, el Conde de 
Mayalde destacó los relevan­
tes méritos prestados a Ma­
drid por los galardonados, y 
les hizo presente el agradE:­
cimiento de la Corporación 
~Iunicipal y pueblo madrile­
ño por la labor desarrollada en 
sus respectivos destinos. 

El Presidente de la Sección española dió las . gracias al 
Conde de Mayalde, en nombre de los congresistas, y por 
último, en el Patio de Cristales se sirvió una copa de vino 
español. 

Día 9.-En el salón de Tapices de la Casa de Cisneros, 
el Director general de Prensa, señor Muñoz Alonso, pro­
nunció una conferencia en el acto inaugural del primer curso 
sobre "El lenguaje y la Lengua española". El acto estuvo 
presidido por el señor Royo Villanova, Rector magnífico de 
la Universidad Central, y por el Teniente de Alcalde señor 
Gutiérrez del Castillo, que ostentaba la representación del 
Conde de Mayalde. 

Dia lO.-En los jardines de la Escuela de Arquitectura 
se efectuó la presentación de la portada del antiguo hospital 

En nombre de los agasaja­
dos, el Capitán General Muñoz 
Grandes dió las gracias, mani­
festando su satisfacción y el 
honor que se les proporciona­
ba con esta preciada medalla. El Conde de Mayalde, con el General Muñoz Grandes, ex Alcaldes Conde de Vallellano y Conde de Santa Marta 

Asistieron la totalidad de 
los Tenientes de Alcalde y 

de Dablo, y don José Fariña. después de imponerles la Medalla de Madrid , de oro 

Concejales y el Secretario general, señor Fernández-Villa. 
Día S.-Se efectuó el entierro del que fué Jefe de la 

Sección de Enseñanza del Ayuntamiento don Alejandro 
González, fallecido en accidente. 

Presidieron, con los hijos del finado, el Alcalde, el Te­
niente de Alcalde Delegado ele Enseñanza e Internados, 
señor Gutiérrez del Castillo. 

Día 8.-El Alcalde ofreció una recepción a los estudian­
tes participantes en el XII Congreso Internacional de Cien-o 
cias Económicas y Comerciales, en el que participaban 
treinta y dos países. 

El Conde ele Mayalde les dió la bienvenida en nombre 
de la Corporación, congratulándose ele ver reunidos en la 
Casa de la Villa a los jóvenes que son los hombres que en 
el porvenir han de ayudar a resolver los aguados proble­
mas de la economía munelial. 

de La Latina, cuyas piedras se hallaban desmontadas en 
los Almacenes de la Villa. 

Al acto asistieron el Alcalde, Conde de Mayalde; el 
Director general de Arquitectura, señor Bringas, en repre­
sentación del Ministro, señor Arrese; el Director general 
de la V ivienda, señor García Lomas; como patrono de san­
gre, la Duquesa de Rivas, y como patrono oficial, el Con­
cejal señor Lostáu Román; el Vicepresidente de la Dipu­
tación, señor Pompo Angulo; el Concejal Delegado del 
Patrimonio Histórico-Artístico Municipal, señor Navarro 
Sanjurjo, y otras personalidades. 

Pronunciaron discursos el señor Navarro Sanjurjo, el 
Director de la Escuela de Arquitectura, la Duquesa de Rivas 
y el Alcalde. 

- Con la asistencia del Alcalde y de su esposa, la Du­
quesa de Pastrana. se inauguró la Exposición de Planos 
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El Conde de Mayalde durante la presentación de la portada del anttguo Hospital 
de la Latina 

de Madrid de los siglos XVII y XVIII, instalada en el Museo 
Municipal. 

Con el Alcalde visitaron la Exposición el Director gene­
ral de Bellas Artes, señor Gallego Burín; el Director del 
Instituto de Estudios de Administración local, señor Ruiz 
del Castillo; el Concejal Delegado del Museo, señor Lostáu 
Román; el Concejal Delegado del Patrimonio Histórico­
Artístico; señor Navarro Sanjurjo, y el Director de las 
Bibliotecas y Museos Municipales, señor Pastor. 
. - En el Ministerio de la Vivienda se firmó por el titular 

del departamento, señor Arrese, y por el Alcalde Madrid, 
Conde de Mayalde, el convenio de cesión de mil viviendas 
entre el Ministerio y el Ayuntamiento. 

Al acto de la firma, realizado después que el Secretario 
general del Ayuntamiento, señor Fernández-Villa, leyera 
las cláusulas del convenio, asistieron, además del Ministro 
y el Alcalde, el Subsecretario, señor Reguera; Directores 
generales de Arquitectura,. Vivienda y Urbanismo; el Te­
niente de Alcalde señor Alvarez Malina; el Director del 
Patronato Municipal de la Vivienda, señor Encinas, y otras 
personalidades. 

- Se reunió en la Casa de la Villa la Comisión de 
Deportes y Festejos para tratar de la organización de las 
fiestas de. San . Isjdro. Con el- señor G.utiérrez del Castillo, 
Presidente de dicha Comisión, se hallaban el Concejal señor 
Pombo Angulo y el General Villalba. Asistieron represen­
taciones de las Federaciones deportivas, Casas Regionales, 
Educación y Descanso, Tnstituto Municipal de Educación, 
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Cámaras de Comercio e Industria, Círculo de la Unión ~rer­
cantil y otras entidades. 

Día 1J.-En la Capilla del Colegio Municipal de San 
Ildefonso se ofició una misa en sufragio del alma de don 
Alejandro González Fernández, Jefe que fué de la Sección 
de Enseñanza del Ayuntamiento. 

Fué celebrada por don Mariano Fernández Montoya 
antiguo alumno del Internado,. y asistieron el Alcalde. ei 
Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro; 
el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutié­
rrez del Castillo; el Secretario general, señor Fernández_ 
Villa, y los Directores de Internados y grupos escolares, 
J efes, funcionarios y familiares del finado. 

Día 12.-El Concejal Delegado de Alumbrado, señor 
Lillo Orzaes, en representación del Alcald.e, y acompañado 
por el Delegado provincial de Sindicatos, señor Fernández 
Cela; Ingeniero J efe de la Delegación de Alumbrado y otras 
autoridades procedió a la inauguración del alumbrado públi­
co instalado en la Colonia Experimental de Villaverde Alto 
(Carabanchel), de la Obra Sindical del Hogar. 

- Un gran ramo de claveles envió el Alcalde de Madrid, 
Conde de Mayalde, al Emperador del Japón con motivo del 
nacimiento de su nieto. Este ramo de claveles había de ser 
incorporado a la Exposición que se había de celebrar en 
Tokio con flores enviadas también por los Alcaldes de Oslo, 
Atenas, Estocolmo, París, Copenhague, Londres y otras 
capitales de los cinco continentes. 

lJia N.-Una comisión de la Cofradía de Nuestro Padre 
Jesús Nazareno, de Villafranca de los Caballeros (Toledo), 
llegó a la Casa de la Villa con objeto de entregar al Alcalde 
un pergamino nombrándole Hermano mayor honorario de 
dicha Cofradía. 

Día 17.-En el salón de Actos de la Cámara de Comer­
cio, y como final de un ciclo de conferencias organizadas 
por el Colegio de Peritos Industriales, disertó acerca del 
tema Teatro sinfónico de agua y luz el Concejal Delegado 
de Alumbrado, señor Lillo Orzaes. 

- En la Casa de la Villa se celebró el acto de imponer 
la Medalla de Oro de la Sinfónica de Madrid al Primer 
Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro. 

El Presidente de la Sinfónica, señor Rodríguez Martí­
nez, destacó los méritos contraídos por el señor Soler Díaz­
Guijarro, con respecto a la Sinfónica, y le impuso la pre­
ciada condecoración. 

El Conde de Mayalde se sumó al homenaje recono­
ciendo la labor realizada por el Primer Teniente de Alcalde, 
y por último, el señor Soler Díaz-Guijarro dió las gracias 
con elocuentes y emocionadas palabras. 

Día 18.-EI Conde de Mayalde entregó los títulos y car­
nets que les acreditan como Socorristas Náuticos, expedidos 
por la Comisión N aciona! de Salvamento, al Arquitecto 
Director del Cuerpo de Bomberos, don Santiago Soler 
Garay, y a los Jefes de Parque del citado Cuerpo. 

En el acto estuvieron presentes el Marqués de Grij alba, 
Teniente de Alcalde Delegado del Servicio Contra Incen­
dios; el Jefe de Policía Municipal de Tráfico, señor Luque, 
y otras personalidades de la Comisión Nacional de Salva­
mento. 

- El Ayuntamiento, en corporación, bajo mazas , pre­
sidido por el Alcalde, Conde de Mayalde, asistió al tras­
lado de los restos mortales de don Fernando Alvarez de 
Sotomayor, Director que fué del Museo Nacional del Prado. 
Previamente, el Alcalde había enviado una corona de flores 
en nombre del Ayuntamiento y pueblo de Madrid. 

Día 22.-En un céntrico hotel se celebró una cena home­
naje ofrecida por el Conde de Mayalde en honor del Dele­
gado argentiúo en las Naciones' Unidas, Doctor Ma:io 
Amadeo, y señora. Asistieron, con el Alcalde de Madnd, 
su esposa, la Duquesa de Pastrana; el Embajador de la 
Argentina, y señora de D' Andrea; el e.x Ministro señor 
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1. Los Maceros del Ayuntamiento durante la misa dedicada al Santo Angel de la Guarda.-2. El Ministro de la Vivienda, señor Arrese, y el Alcalde, Conde 
de Mayalde, firman el convenio de cesión de mil viviendas al Ayuntamiento.-3. El Alcalde inaugura la Exposición de Planos de Madrid de los siglos XVll 

y X\"lIl.--4. Momento de imponer la MedaJ1~ de Oro de la Sinfónica al señor Soler.-5. Los socorristas náuticos recibidos por el Conde de Mayalde. 
6. Aspecto del salón.comedor durante la cena ofrecida al Delegado de las Naciones Unidas, doctor Mario Amadeo.-7. Exposición de Canastillas en la Tenencia 

de Alcaldía de Tetuán de las Victorias.-S. Funeral celebrado en sufragio del que fué Subdirector de la Empresa Municipal de Transportes. 
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Serrano Súñer, y señora; el Director del Instituto de Cul­
tura Hispánica, señor Piñar; señores Calvo Sotelo y los 
Concejales del Ayuntamiento de Madrid. 

Día 25.-En la iglesia parroquial de Covadonga se cele­
bró un funeral en sufragio de don Tomás de Corral, Sub­
director que fué de la Empresa Municipal de Transpor­
tes. Asistieron, ocupando lugares destacados, el Alcalde, el 
Director Gerente de la Empresa Municipal de Transportes, 
señor Briñis; el hijo del finado, los Tenientes de Alcalde 
señores Soler Díaz-Guijarro y De Juana Movellán; el Se­
cretario general del Ayuntamiento, señor Fernández-Villa, 
y altos Jefes del Ayuntamiento y de la Empresa Municipal 
de Transportes. 

Daban guardia al túmulo Inspectores de la Empresa. 
Día 26.-En la Tenencia de Alcaldía de Tetuán de las 

Victorias se inauguró una Exposición de ciento veinte ca­
nastillas y cunas confeccionadas por las afiliadas de la Sec­
ción Femenina del distrito, con la colaboración del Ayun­
tamiento, destinadas a los niños necesitados. 

En el acto estuvieron presentes el Teniente de Alcalde 
del distrito, Marqués de Grijalba; las Delegadas provincial, 
local y del distrito de la Sección Femenina, la Junta de 
Beneficencia y el Secretario, señor Moratilla. 

Día 28.-El Ayuntamiento, en corporación, presidido 
por el Conde de Mayalde, asistió al traslado de los restos 
mortales del Doctor don Gregario Marañón, fallecido en 
Madrid el día anterior. 

Día 30.-Al cumplirse el XXI aniversario de la libera­
ción de Madrid por las tropas nacionales, el Ayuntamiento, 

confianza que les fué otorgada por el pueblo 1/ladrileiio, de 
administrar sus intereses con rectitud y eficiencia, se sientel/ 
en la conmemoración del aniversario de la Liberación de 
la Villa 'más fuertemente unidos. N os tmen precisamente el/ 
esta hora la gratitud y la lealtad que os debemos y nuestra 
fidelidad a los principios del Movimiento Nacional, al que 
llevasteis a la victoria y al que desde hace casi cinco lustros 
acaudilláis. 

El a'ño que acaba de transcurrir se caracteri:::a cierta­
mente por haberse logrado en el orden itlte'YJ1Ucional y en el 
orden económico la superación definitiva de dificultades 
y escollos; al10 de estabilidad y madure:::. En el orden inter­
nacional, Espmia ha logrado sn i11greso en aquellos organis­
mos internacionales que de alguna manera le podían intere­
S01'. En el económico, la operación estabili::adora, felizmente 
llevada a cabo, nos perm:ite vencer las barreras que podían 
aislarnos de los otros pueblos. El Ayuntamiento de Madrid 
se honra en haber colaborado con Vuestra Excelencia y COI/ 

vuestro Gobierno en esta importante tarea. 
Desde el punto de vista de las relaciones del Municipio 

madrileño con otras ciudades del mundo, quiero destacar, en 
primer It1.gar, el Cong?'eso Hispano-Lusa-Americano y Fi­
lipino de Municipios, que se celebró en la caPital portuguesa, 
organizado desde Madrid en colaboración con la Cántara 
Municipal de Lisboa, al q'fte asistieron representaciones im­
portantísimas de la n'Layor parte de las ciudades de América. 
Gran jornada de hermandad hispanoportuguesa. Fué una 
digna continuación del i'mportante Congreso Iberoameri­
cano de Municipios, celebrado en Madrid en 1955, y un 

paso deásivo pam la conti­
mtación de estas reuniones, 
pues se demostró la eficacia 
y la madure::: de la organiza­
ción, y ya quedó planeada la 
tercera Asamblea, que se ha­
brá de celebrar en el Brasil 
en el año 1961. 

La visita del Lord Ma'yor 
de Londres, en la pri'mavera 
pasada; la del Presidente del 
Consejo MUllicipal de París, 
más tarde, )' la del Alcalde 
de Burdeos, Presidente de la 
Asan~blea N aC'Íonal Francesa. 
así como la visita de una re­
presentación madrileña a Pa­
rís en el otoíio pasado, SOll 

muestras de una considerable 
actividad 1nuniápal en nues­
t?'as relaciones internacionales. 

El Alcalde de Madrid leyendo ante el Caudillo el mensaje del Ayuntamiento en el aniversario de la liberación 
de la capital 

Por último, en el gran 
acontecimiento que ha coro­
liado la actividad internacional 
de nttestro país. en diciem­
bre de este año, el! la visita 
del Presidente Eisenho'l.Ver, el 

en corporación, presidido por el Alcalde, Conde de Mayalde, 
cumplimentó a su Excelencia el Jefe del Estado en el Palacio 
de El Pardo. Durante la audiencia concedida por el Gene­
ralísimo Franco, el Alcalde de Madrid pronunció el siguien­
te discurso: 

"SEÑOR: 

De nuevo se presenta ante VLtestra Excelencia el Ayun­
tamiento en Pleno de la capital de España. Venirnos, como 
en los mios anteriores, a testimoniaras la adhesión incon­
dicional de la Corporación y del p'/leblo de Madrid, al que 
tenemos el honor de representar. EstE' grupo de administra­
dores del Municipio, unidos en el afán sincero de merecer la 
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Ayuntmniento madrileño creo 
que prestó ulla eficaz colaboración al Gobierno de Vuecen­
cia para que la jornada resnltara brillante y acogedora. 
Decía antes nuestra seguridad, al expresar la adhesión .~I el 
entusiasmo de los madrileños. Bien patente fué en aquel 
21 de diciembre, en el que el pueblo de Madrid, al recibir 
con noble generosidad al Jefe de Estado amigo, os tributó , 
posiblemente, la 'más entusiasta de las manifestaciones de 
fervor y de cariño. 

Si desde el punto de vista' de las relaciones internacio­
nales el Ayuntamiento ha colaborado con vuestra política, 

. creo que puedo decir q~,e también hemos seguido las misnws 
directrices en lo económico. La liq¡údación del presupltesto 
de 1959, con ulIa menor cifra de los gastos previstos y un 
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aumento en los ingresos, representa 1/1'1 esfne/'zo del A:yltll­
tamiento de Madrid por atemperarsc a las circ/tftslancias 
del momento y un afán de seguir WIa política de austeridad 
l ' de ordell. El superávit ha permitido ampliame1¡te el aten­
der a los créditos recon.ocidos y hemos llegado al sanea­
miento de nuestra hacienda merced a ¡¡11a celosa gestión 
q1¡e ha ahorrado en los gastos, incluso en los de personal, 
JI ha introducido medidas de buena ad'ministración para 
alunentar los ingresos sin crear nuevas fuentes de recursos. 
A este satisfactorio balance han contribuído no solamente 
la eficacia de unas normas administrativas que ordenan 
y simPlifican trámites, sino también una mejor situación de la 
Empresa Municipal de Transportes, que prácticamente ha 
logrado superar el agobiante déficit de explotación, merced 
también a tina buena administración y a los últimos retoques 
de las ta·rifas. Por ello, para consolidar definitivamente este 
saneamiento, la Corporación ha solicitado del Gobierno UII 

decreto-ley que nos pe1'1nita un presupuesto extraordinario 
de liquidación de delidas para poder seguir adelante sin el 
agobio de las inevitables cargas que se crearon en los ejer­
cicios anteriores. Aunque no creo que sea preciso, quiero 
en este momento ?'ogar vuestro apoyo para que esta opera­
ción. financiera pueda realizarse rápidamente, ya que creo 
que el AYllllta'miento la 'merece, pero, además, porque debe 
constituir una operación ine:rcusable y previa para que el 
Municipio se prepare a recibir en su día el régimen especial 
que está en elaboración, de acuerdo con la ley de 7 de 
noviembre de 1957. 

HACIENDA 

PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO PARA 1%0 

N ace CO/I un cifrado total de 1.543.744.329,66 pesetas, 
que representa 62.500.000 pesetas más que el aiio 1959, el 
cual, a su ve:::, aumentó 60.000.000 de pesetas sobre el 
de 1958. Esto es: que el atunento para 1960, en relación 
con el que representó el presupuesto de 1959, es tan sólo 
de 2.000.000 de pesetas. 

E n los gastos se observa que el aumento de 62.500.000 
pesetas no se hubiera conseguido, dentro de las normas 
G'ntes citadas, sin un Gustero análisis de consignaciones, pues 
el refuer:::o que se hizo en los capítulos de personal, material, 
deuda y reintegrables, por 133.700.000 pesetas, fu,é posible 
por las reducciones que en subvtnciones y extmordinarios 
se realizaron por valO?' de 71.200.000 pesetas. 

De este presupuesto se destinan 140.300.000 pesetas CO/1/0 

aportación reglamentaria para el presupuesto especial de 
Urbanis1no. . 

El sistema de ingresos para 1960 es una sect¡encia del 
de 1959, puesto que no se ha cread(J ninglma nueva figura 
fiscal, ni se han elevado las tarifas de las existentes; sola­
mente el intenso crecimiento demográfico, la depuración de 
matrículas y padrones, la ordenación inspectora y las eva­
luaciones globales en la ú'uposición indirecta, permitieron 
la cobertura de los 1.543.500.000 pesetas de gastos, con un 
limitadísimo superávit inicial. 

La supresión de partidas de realización aleatoria, por 
45.1 00.000 pesetas, correspondientes a ingresos extraord'i­
narios y eventuales, ha sido absorbida por la capacidad efec­
tiva de 9'1?1'/dim,iento de la ilnposición directa e indirecta y de 
las tasas, principalmente, permitiendo una estimación en 
más de sus rendimientos, por 107.500.000 pesetas. 

Los principales recursos se fijan en: 
Impuestos sobre el producto y renta, 553.700.000 pe­

setas. 
Tmpllestos cedidos por el Estado, 375.300,000 pesetas. 
Tasas pO?' prestación de servicios, 327.600.000 pesetas. 

4 de abril de 1960 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1959 
y REFUND'JCrÓN PARA 1960 

La liqtúdación del ejercicio de 1959 arroja un superávit 
jiflal de 48300.000 pesetas, produciendo un presup~testo 
reflmdido para 1960 de 1.979.700.000 pesetas en ingresos 
y de 1.931.200.000 pesetas en gastos, con un superávit por 
refundición de 48.500.000 pesetas. Este remanente se ha 
destinado a nutrir un expediente de suplmlentos de cré­
dito, para "Créditos a reconocer durante el ejercicio" 
(43.000.000 de pesetas) y de habilitaciones, para diversas 
consignaciones (2.000.000 de pesetas) , por un importe total 
de 45.000.000 de pesetas, quedando el resto en reserva pam 
otras obligaciones 1wgentes e ineludibles dumnte el ejer­
neto. 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE URBANISMO 

El aprobado para 1960 alcanza la cifra de 371.262.553,58 
pesetas, lo que entraiía 1m aumento de 8,900,000 pesetas 
sobre el de 1959, 

En los capítulos destinados a " Extraordinarios y de 
capital" y "Material y diversos" se contienen las princ.ipales 
dotaciones de gastos, que corresponden a los siguientes con­
ceptos: 

Adquisición de imnuebles (expropiaáones y adquisición 
de suelos), 83.200.000 pesetas. 

Urbanizaciones, 55.100.000 pesetas. 
Colectores, 31.000.000 de pesetas. 
Pavimentación, 30.000.000 de pesetas. 
Alwmbrado, 25.800.000 pesetas. 
Constmcción de viviendas 30.000.000 de pesetas. 
Edificios 'municipales, 25.000.000 de pesetas. 
Ag'uas (Estaciones depuradoras, depósitos, etc.), pese­

tas 21.600.000. 
Catedral de la Altnudena, 10.000.000 de- pesetas. 
Los principales recursos previstos en ingresos proceden 

de los figurados en "E:rtraordinarios y de capital", tasas, 
s/ibvenciones, con más de 337,900.000 pesetas, principal­
mente en: 

Aportación del presupuesta ordina1'io, 140.300.000 pe-
setas. 

E1'lajenaciól1 de solares, 134.600,000 pesetas. 
Sttbvenciones estatales (p,'evisto), 25.000.000 de pesetas. 
Rentas de inmuebles (compensación por construcción de 

viviendas), 25.000.000 de pesetas. 
Contribuciones especiales, 15.000.000 de pesetas. 
Arbitrios sobre edificación deficiente y a1tme'n.to de volu­

men de edificación, 17.000.000 de pesetas. 
La liquidación de este presupuesto especial de 1959 arro­

ja un superávit de 31.000 pesetas, produciendo un presu­
puesto refundido ' para 1960 de 581.760.000 pesetas para 
ingresos JI de 581.709.000 pesetas para gastos, con /tn supe­
rávit por refundició/l de 51.000 pesetas. 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

Con independencia de las ordenaciones fi1wncieras pre­
supuestarias por su carácter especial de recursos de derecho 
privado, se 'mencioM el crecimiento del Patril'nonio Muni­
cipal, cuyo activo total em de 2.863.000.000 de pesetas en fin 
de 1958, y ya ha pasado hasta la suma de 2.917.700.000 
pesetas en 31 de diciembre de 1959. Este mtmento se debe 
a las adquisiciones de ten'enos realizadas merced al presu­
puesto de Urbanismo, en ejecución de la ley del Suelo. 

DEUDA MUNICIPAL 

La cotización media de las Deudas municipales de 1959 
ha sido la siguiente: 

Deu.das de 1931, 1941 y 1946, la de 72,96 PO?' 100, 
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Deuda de 1956 (Transportes), la de 79,02 por 100. 
La situación del índice de amortización es favorable, en 

relaC'Íón con la capacidad para emisión de Deudas. 
El total de la Deuda en circulación en 31 de diciembre 

de 1959 asciende a 2.223.420.500 pesetas. 
D e las cifras que acabo de leer, se deben sacar, a mi 

fuicio, tres consecuencias: 
Primera. La salud financiera del Ayimtmniento de Ma­

drid es imneforable. 
S egllnda. Las cargas financieras que han de soportar 

los presupuestos ordinarios de nuestra ciudad para pago 
de intereses y amortización de deudas son insignificantes 
si se comparan con las de cualquier otra ciudad de esta 
importancia, no sólo en el extranfero, sino incluso. en Es­
paña. Por consiguiente, la capacidad del AY'untant~ento de 
Madrid para emitir nuevos empréstitos es considerable,' )1 

Tercera. La insuficiencia absoluta del presupuesto or­
dinario del Ayuntamiento de Madrid pam atender a las 
necesidades normales. 

En consecuencia, insistúttOs en el punto de vista e:t'pues­
to tantas veces por el Ayuntamiento y por este Alc~lde, 
que tiene el honor de presidirlo, de la urgente. ,~ecestdad 
de un presupuesto ordinario meior dotado y suftctante q~e 
llegue a alcanzar la cifra de 2.000.000.000 de pesetas al ano 
y de un presupuesto extraordinario que permita de una vez 
al dotar a toda la periferia de la ciudad incorporada a nues­
tro M~micipio por la legislación de anexiones de Munici­
pios limftrofes de aquellos servi~ios indispensable~ que per­
mitan a estos madrileiios una Vida decorosa y dtgna. 

Son p,'erisas en el centro de Madrid obras de primer 
establecimiento de indudable intportancia para llevar a cabo 
la necesaria reforma interior de la cútdad para modernizar, 
perfeccionar JI embellecer los lugares céntricos. 

Es evidente que esto podría esperar, pero lo que no 
admite demora; lo que constituye para nosotros como espa­
fíoles :v como cristianos una urgente y profunda preocupa­
ción es ver en los suburbios centenares de l?ilómetros de 
calles sin pavimentar, :::onas extensas sin alcantarillado JI 
sin luz. 

La circunstan"cia de no haberse aprobado l'lingún pre­
supupsto extraordinario después de la tercera etapa del 
de 1946, con excepción del Especial de Transportes de 1956, 
hace patente la necesidad de acometer el estudio de la fónnu­
la financiem que permita atender a la eiecución de ltn nuevo 
Plan de obras de reforma interior y de ltrbanizació1: en el 
extrarradio v pueblos anexionados, para cuando las .ctrcuns­
tancias nacionales aconsejen utiliznr, para estos fmes, las 
disponibilidades del crédito municipal. 

Las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales, las 
Estaciones de Fermentación de Basums, amPliación del Ce­
menterio de Nuestra Seí70ra de la Almudena, la construc­
ción del nue1'0 Cementerio de Carabanchel, plan completo 
de prrz,itttentl1ciones de los Mutt'icipios anexionados JI su­
burhios de Madrid, construcción de pasos subterráneos en 
distintos ¡Jlmtos de la ciudad. conclusión del plan de cons­
truccione~ escolares, nuevas instalaciones de Paraues V far­
dines. estaciones de trolebuses. baraue central de Bomberos, 
Alhóndiqa municipal, parque Zooláqico, Mataderos y Mer­
cados son con muchas otras, las necesidades a que ha de 
hacer' frente Madrid con el presupuesto ex·traordinario que 
precisa. .. 

Las expuestas son las consideractones que reflejan, en 
líneas oenerales, la situación presupuestaria y financiera del 
Municipio madrileño al finalizar el aiio transcurrido. 

Esperamos, fundadamente, que la nueva ley. especial que 
conceda a Madrid el régimen de Carta pre.msto, dote dp 
nuevos y suficientes recm'sos económicos a.la Hacienda :n.u­
nicipal para hacer frente a tod~s las neces:dades y sermC70S 
con el rango que exige la capttal del Remo. 
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FOMENTO 

En Fomento, dada la escasez del presupuesto ordinario, 
en el que ya sólo quedan míninws cantidades p~ra seguÍ/' 
viviendo como he indicado anteriormente, la actwtdad prin­
ciPal desarrollada es la del presu,puesto de Ur?anismo. Sin 
embargo, Las cantidades invertidas en obras ejecutadas por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes durante el 
ario 1959 son : 

Obras realizadas en virtud de proyecto aprobado por el 
excelentísimo Avuntanúento, 33.377.370,86 pesetas. 

Obras realiz~das con cargo al presupuesto general ordi­
nario de 1959: 

Reparaciones de baches JI hundimientos y renovación 
y conservación de pavimentos, 44.791 .875,87 pesetas. 

Tapado de calas, zanfas y calicatas, 19.195.946,93 pe­
setas. 

Conservación JI l'eparación de seiiales lwminosas de fnn­
cionamiento automático, 5.446.338,05 pesetas. 

Conservación de señales no automáticas. pasos de pea­
tones y atenciones similares, 4.812.199,28 pesetas. 

[nstalación de seiíales automáticas y 1/0 automáticas, 
pasos de peatones y atenciones similares, 6.631.552,62 pe­
setas. 

e onservación r e tri b wí d a de riegos asfálticos, pese-
tas 4.966.421,04. . 

Conservación, reparación y renovación de bocas de riego, 
fuentes y t~tberías, 12.717.877,96. . 

Reparaciones y hundimientos de alcantarIllado, pese­
tas 6.997.440,58. 

Conservación JI limpieza del alcantarillado nuevo, pese­
tas 11.914.636,60. 

Conservación y li1npieza del alcantarillado viefo de la 
capital, 9.270.649,92 pesetas. . 

Conservación y limpie::a del alcantanllado viefo en los 
términos anexionados, 6.645.930}9 pesetas. 

Importe total, 166.768.240 pesetas. 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE URBANISMO 

Muy li'mitadamente hacemos referencia aquí a este pre­
supuesto, por cuanto dado su significado especi~l y la l~bor 
que con cargo a él viene realizando el Ayuntmmento y t.¡~ne 
proyectada para un futuro próx,imo, nos. hemos pern:!~ttdo 
ofreceros, en este a'Fío, una amPlw M emana ~omprenst~~ de 
datos, estadísticas, gráficos y planos, por Sl nos h~ce~s el 
honor de aceptarla, proporcionándoos así un conoctm:ento 
más completo de esta matel'ia, que consideramos de Stngtt­
lar importancia en la labor urbanística del Ayuntamient.o de 
111 adrid. N os limitamos, pues, ahora, a unos datos suc2ntos 
en las dos direcciones fundamentales que tiene este presu­
puesto: formación del patrimonio del suelo y la labor u~­
banística abarcada en su totalidad, incluyendo, por const­
guiente, en ella el importante aspecto de dotación de aguas 
y saneamiento. . ., . 

Las cifras que vamos a dar a conttnuacton se refteren 
a las totalmente in7Jertidas hastr,z la fecha, ya que el pa~ado 
mio no se hizo alusión a este aspecto, por tanto, al pn mer 
presupuesto de llrbanisww de 1958 y al ahora cerrado 
de 1959. 

ADQUISICIONES DE TERRENOS Y URBANIZACION 
DE POLIGONOS 

POLÍGONO DE SANTA MARCA 

Superficie ' del políq01!O, 58 hectáreas. 
Expropiaciones, 5.000.000 de pesetas. 
Obras de urbanización, 16.136.516,66 pesetas. 
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POBLADO C, DE CARABANCHEL 

Superficie, 147 hectáreas. 
Expropiaciones, 5.218.206,81 pesetas. 
De esta cantidad una parte satisfecha anteriormente a la 

vigencia del presupuesto de Urbanisn~o. 
Obras de urbanización, 9.516.393,97 pesetas. 

POLÍGONO DE FRANCOS RODRíGUEZ 

Sltperficie , 40 hectáreas. 
Expropiaciones, 11.579.551,42 pesetas. 
Urbanizaciones, 4.379.489,78 pesetas. 

GRAN víA SAN FRANCISCO-PUERTA DE TOLEDO 

Expro f'iacioness e indemnizaciones, por traslado de ill- . 
q ¡¡ilinos e industrias, 46.603.444,22 pesetas. 

Urbanizaciones, 3.555.060,79 pesetas. 
Sobre esta nueva gran vía nos permitimos, señor, hace/' 

resaltar que ha sido ahora, al cabo de muchos años, en los 
que situaciones políticas anteriores fueron incapaces de aco­
meter esta tan necesaria obra, cuando al fin se acomete en 
forma qu.e nos permite abrigar la firme esperanza de que 
muy pronto podamos sHplicaros hagáis el honor de acudir 
a la apertura de esta nueva gran via, cuyas obras de urba­
ni::mción, ya m'uy avanzadas, podrán inaugurarse segura­
mente antes de finalizar el alío. Los mayores obstáculos se 
encuentran en la necesidad de viviendas para desalojar a los 
inquilinos que todavía ocupan zonas de esta reforma interior. 
De que se nos faciliten pronto las v(viendas que tenemos 
solicitadas, depende, en gran parte, el acortamiento de 'estos 
plazos. 

REFORMA INTERIOR DE LAS CALLES DE LA LUNA Y DESENGAÑO 

Expropiaciones, 11.596.669,21 pesetas. 

ALUMBRADO 

El alumbrado sc ha continuado, dentro de las posibili­
dades existentes, y con cargo casi exclusivamente también 
al presupuesto de Urbanismo, la labor iniciada con arreglo 
a II n programa de transformación del alumbrado de Madrid. 

Durante este periodo se reforrnó y modernizó el alum­
brado de los paseos de la Castellana y Recoletos, con ocasión 
de la visita del Presidente de los Estados Unidos. Dadas las 
circunstancias excepcionales que, con arreglo a la legislación 
vigente, permiten abreviar los trámites, se llegó a un ver­
dadero alarde de eficiencia y rapidez por parte de los S er­
vicios Técnicos Municipales, y se realizó un alumbrado 
verdaderamente espectacular; en veinte días, desde la apro­
bación por el Pleno municipal, se instalaron 236 columnas, 
de doce metros de altura, equipadas con linternas de dQs 
lámparas de vapor de mercurio, color corregido de 400 vatios 
del último modelo y de gran rendimiento; con ello se han 
logrado unos niveles medios de iluminación en calzada del 
orden de los 50 luz, que dan la fabulosa cantidad de 152 lú­
menes por metro cuadrado. Estas dos bellas avenidas ma­
drileíias son seguramente hoy las mejor iluminadas de 
Eu.ropa. 

También se ha realizado con gran éxito la iluminacióll 
de los contornos del Palacio de los Deportes. 

Entre las demás instalaciones realizadas en este per-iodo, 
destacan la plaza de San Juan de la Cruz, plaza de Espaiia, 
calle de Raimu.ndo Fel'nánde::: Villa verde, avenida de Al­
fonso XIII, camino alto de San Isidro, prolongaciones de 
las calles de Serrano y General M ola, plaza de la República 
Argentina, calles de Bailén, Embajadores y Doctor Arce. 
En cuanto a los suburbios, se han dotado de alumbrado 
Colonias y poblados, tales como las de la Prosperidad, Nues-
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tra Señora de las Gracias, Guillermo de asma, sector de 
Vista Alegre, Colonia de la Unión Eléctrica Madrileña, 
de Mirasierra, poblado de San Nicolás, zona izquierda del 
paseo de Extremadura, y numerosísimas calles de los más 
apartados sectores de la capital. 

En la avenida del Doctor Esqucrdo se ha dispuesto una 
modernísima instalación a base de tres lámparas de 250 va­
tios, de color corregido, de tres escalones sucesivos de el~­
cendido y apagado automáticos y de la más moderna técnica. 

Se prosiguió, también, en el plan de obras generales de 
alumbrado, la restauración y modernización del antiguo 
alumbrado en calles del interior, y varios sectores que antes 
se encendían nlanualmente han sido centralizados, y las ope­
raciones de encendido y apagado se efectúan ya de manera 
automática, registrándose los consunws por contador, obte­
niéndose de esta fornw una notable economía. 

INSTALACIONES EN EL INTERIOR Y VIAS 
PRINCIP ALES 

Nuevas unidades luminosas instaladas, 841 (362,95 ki­
lovatios). 

Longitud de calle afectada por las nuevas instalaciones, 
21,02 kilómetl'os. 

INSTALACIONES EN EL EXTRARRADIO Y PUEBLOS 
ANEXION ADOS 

Nuevas unidades luminosas, 567 (70,415 lúlovatios). 
Longitud de calle afectada por las nuevas unidades, 

14,175 kilómetros. 
La situación del alumbrado público en 31 de marzo del 

corriente año se puede apreciar en el siguiente resumen: 
Emplazamientos eléctricos, 43.879, y de gas, 3.598, lo 

que da un total de 47.477 emplazamientos, exeluídas las 
instalaciones extraordinarias verificadas con ocasión de cier­
tos acontecimientos, tales como fiestas de San Isidro, 18 de 
Julio, Navidad, etc. 

Entre las obras en avanzada fase de terminación, citare­
mos las de las calles des Joaquín Costa y Francisco Silvela, 
y en los planes para el corriente mio, dada la reducida can­
tidad asignada para este servicio, se destinan casi íntegra­
mente a necesidades de los suburbios las 6.491.000 pesetas 
presupuestas para estas atenciones. Pensamos instalar 2.598 
nuevas unidades luminosas y cubrir 64,95 kilómetros de 
calle en sectores apartados de la ciudad, según figura en el 
Plan de obras aprobado. 

Atentos siempre los Servicios de Alumbrado, por su 
asistencia a Congresos Internacionales, a dotar a la ciudad 
de las más avanzadas técnicas en esta materia, proyectamos 
instalar en una de nuestras más céntricas plazas lámparas 
de descarga de gas X enón de 20.000 y 65.000 vatios cada 
una, con luz del espectro solar, último avance de la técnica 
alemana en la investigación de esto: rama. 

PARQUES Y JARDINES 

TRABAJOS REALIZADOS POR ESTE SERVICIO 
DURANTE EL A~O 1959 

JARDINES DE NUEVA CONsTRuccróN 

Glorieta de Embafadores. 
Plaza de San Juan de la Cruz. 
Plaza del pueblo de Barajas. 
Calle del Conde. 
Laderas de las Vistillas. 
P laza de la M oneloa. 
Palacio de los Deportes. 
Calle de Ferral1. 
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JARDIKES REFORMADOS 

Plaza de la. L ealtad (Obelisco a los H éroes del Dos 
de Mayo). , 

Jardines de Don Cecilia Rodrígu.ez. 
Plaza de la Encarnación. 
Paseo de Recoletos. 
Plaza del Campillo de Mundo Nuevo. 
Paseo del Prado. 
Plaza de Ramales. 
Lepanto (plaza de Oriente). 
Plaza de España. 
Puerta del S al. 
Fa/as de la calle de Alcalá. 
Bellas Artes (Hipódromo). 
Plaza de las Descalzas. 
Poda del arbolado en los Parques y calles de la capital. 
Plantación de 4.000 árboles en sustitución de los per-

didos, en distintas calles de la capital. 
Construcción de dos estufas para reprodución de plantas 

cm el sector destinado para estas labores en el Reti1'o. 
R eforma del sector comprendido entre el Palacio de 

Cristal,. Rosaleda y paseo de Coches del Retiro. 
E/ecución de un /ardín en el Concurso Internacional 

de Jardinería de París (Floralies Parisiennes, 1959), en el 
que se obtu,vo el Primer Premio de Estética. 

OBRAS SANITARIAS 

SERVICIO DE AGUAS POTABLES Y RESIDUALES 

ABASTECIMIENTO DE AGUA 

Se han e/ecutado 4.100.000 pesetas de obra, de las cua­
les 2.740.000 fueron con cargo al presupuesto de Urbanis­
mo, destacando entre ellas diversas ampliaciones a las redes 
de distribución de aguas en Aravaca y Bara/as, así como 
la terminación y la puesta en servicio del nuevo depósito 
para aguas del Canal de Isabel JI en Carabanchel Alto y la 
cooperación m1tnicipal a la conducción de aguas del Canal 
de Isabel JI a la zona de Aravaca, cuyas obras están en 
e/ecución. Se están e/eoaando pozos de captación, con s~, 
tisfactorios resultados, para dotar de agua potable propw 
a la Casa de Campo. 

SANEAMIENTO 

Se han realizado obras por valor de 40.200.000 pesetas 
con cargo al presupuesto de Urbanismo, entre las que des­
tacan la tenninación de los tramos gemelos del colector 
axil, de Colón al A broñigal; la continuación de los colectores 
de Re/as, de los Pinos y de Luche, así como el com.ienzo de 
los de la Veguilla, Pradolongo y Agamenón-Albasanz. 

DEPURACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES 

Se ha dado un il1~portante impulso a la e/ecución de la 
Estación General de Depuración de las Aguas Residuales, 
construyéndose obras e instalando maquinaria por valor de 
pesetas 10.870.000, de las cuales 4.900.000 fueron a cargo 
del presupuesto de Urbanismo, con lo que se pondrá en 
marcha una parte de la depuración previa en la presente 
primavera, y la totalidad de dicha depuración previa en la 
del próximo año. 

GALERÍAS DE SERVICIOS 

S e instalaron galerías de servicios en las calles del M ar­
qués de Urqui/o y Alberto Aguilera, y en la 'plaza del 
Emperador Carlos V, con un gasto' de 18.960.000:. pesetas, 
de las que 13.500.000 fueron con cargo al presupuesto de 
Urbanismo. 
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En el año 1952 se constituyó una Comisión Técnica, pre­
sidida por el se110r Subsecretario de Obras Públicas, :\' se 
acordó la realización de un plan de galerías de servicios 
para todo Madrid, POI' un total de 300.000.000 de pesetas, 
de las cuales el Ministerio de Obras Públicas se comprome­
tió a sufragar el 50 por 100 del importe de las obras. 

El A:yuntamiento, en la medida de sus posibilidades. /la 
seguido constrnyendo aquellas galerías de servicios que le 
parecían más indispensables. De acuerdo con la ley de Orde­
nación urbana de Madrid de 25 de noviembre de 1944. e/ 
propio Estado, por intermedio del Ministerio de Obras 
Públicas, deberá contribuir a la e/ecución de las obras de 
carácter sanitario. 

PISCIN AS Y OTRAS INST ALACIONES SANITARIAS 

Se emplearon .en estos servicios 2.300.000 pesetas, inau­
gurándose el pasado verano una nueva piscina municipal, 
de tipo popular, en la Colonia Moscardó. 

En resumen, la obra total e/ecu.tada en los Servicios de 
Aguas Potables y Residuales en 1959, aparte de las obras 
110rmales de conservación, han importado 76.430.000 pese­
tas de las cuales 61.640.000 pesetas han sido a cargo del 
pr;supuesto de Urbanismo, lo que hace ver la importancia 
que va adquiriendo este presup1l esto en relación con (JI 
saneamiento de Madrid. 

LIMPIEZAS 

'LIMPIEZA DE LA CIUDAD 

Aun cumldo los 1nedios económ.icos de este Servicio son 
escasos, se ha procurado en la medida de lo posible avanzar 
en la reforma prevista para el mismo. Siguiendo este cri­
terio, se ha adquirido una aspiradora-barredora-regador~ 
por un importe de 653.000 pesetas. Esta barredora se U~t­
liza en las vías más importantes del sector Este de M adrtd. 

Se han adquirido 200 carritos, tipo Oschner, y 1.500 
cubos de la mis1na patente, que en el momento actual se 
están poniendo ya en servicio. Estos carros y cubos forman 
unidad con los camiones colectores Oschner de que dispone 
el Ayuntamiento, pern~itiendo el vertido de la basura de los 
cubos a los camiones de manera directa y sin salida de polvo 
al exterior. El importe de dichos carritos y cu.bos asciende 
a 2.554.200 pesetas. 

RECOGIDA DE BASURAS DOMICILIARIAS 

En la recogida domiciliaria pocos progresos han podido 
efectuarse, por cuanto ello imPlicaría la adquisición, por ~o 
menos, de 100 camiones colectores Oschner más. P ero, szn 
embargo, se ha extendido la recogida domiciliaria, efec­
tuada directamente por el Ayuntamiento a sectores impor­
tantes de la población, eli'minando con ello en los mismos 
a los traperos. 

El importe total pagado a la Empresa concesionaria del 
servicio de recogida y transporte de basuras a vertedero as­
ciende a 29.233.748,90 pesetas. 

ESTACION DE FERMENTACION DE BASURAS 

El concurso de aprovechamiento de la antigua Estación 
1nunicipal de Fermentación de Basuras ha sido resuelto y 
concedida su explotación a la Cooperativa Sindical de R~co­
gida Domiciliaria de Residuos, a la cual se entregó dzcho 
establecimiento el 16 de febrero del corriente año. Es , de 
esperar que una vez puesta en marcha la misma par. la 
Empresa concesionaria se consiga efectivamente tratar unas 
doscientas toneladas de basuras, que serán convertidas en 
abono orgánico, con lo cual, aparte del ingreso ,que para el 
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.t1Ylmtamiento representa, significa también una disminu­
ción el1 la utilización del vertedero general de "La China" , 
que prácticamente está ya saturado. Ademfls, se beneficiará 
la agric1lltura de la región 1I1<ldrileiia, proporcionándole un 
abono orgánico de bu,ena calidad. 

Como un progrmtUJ. para un futuro i-nmediato, creemos 
necesario extender la 111ecanización iniciada con el emPleo 
de la barredora mecánica, antes mencionada, así como la 
t!rgente necesidad de resolver de una vez el vergonzoso pro­
blema de la recogida domiciliaria tal CO'Jo1!O se realiza en 
Madrid desde hace tantos años. 

Para ello sería precisa la adquisició11 de 125 camiones 
y un nú11te1'o de 5.000 cubos acoplables a dichos camiones. 
Todo esto supone 1m presup1lesto de alrededor de pese­
tas 150.000.000. 

En cuanto al aprovechamiento y destrucción de las basu­
ras, iniciada la puesta en nUlrcha de la Estación de F ermen­
lación, comprendemos que esto no es más que 'un primel' 
paso, porque solamente puede consttmir una pequeña parte 
de las 1.300 toneladas diarias de basura que produce la 
ciudad. 

Estamos convencidos de la necesidad de estas instala­
ciones, no sólo desde un punto de vista de prestigio y decen­
cia de la ciudad, sino también porque considermnos que 
nuestro país no puede segtl1:r desperdiciando la enorme ri­
queza de fertilizantes que supondríall estos residuos, cien­
tíficamente tratad as. 

ENSEÑANZA 

En el aspecto escolar se ha incrementado la labor asis­
tencial a través de los grupos escolares, amPliando la función 
social '/¡acia la familia por medio de los comedores escolares 
y actividades culturales para los alumnos y sus familiares, 
implantándose las Asociaciones de antiguos alumnos y la de 
padres de familia. Los antiguos Internados municipales se 
han incorporado a la obra de pedagogía social, para adap­
tarlos a las necesidades actuales, pues la previsión social del 
mtevo régimen se ha dejado sentir en los niños huérfanos, 
cuyas 1nadres no quedan en el desamparo de anteriores 
etapas, y hay que adntitir a otros nÍ'iios por necesidades 
familiares, aunque carezcan de la condición PI' eferente de 
orfandad. 

En el orden circunescolar, el Instituto M -unicipal de 
Educación celebró el curso sobre "La familia y la edu­
cación" . 

S e abrieron nuevas clases pam niíios inadaptados al ré­
gimen escolar normal, y se habilitó para este fin un edificio 
escolar en la calle de la Pal'ma, con clínica de conducta 
y consultas pedagógicas psiquiátricas y psicológicas para 
los escolares y sus familias, labor que se verá comPletada 
cuando se termine el edificio que para este fin se construye 
en la calle de M ejía Lequerica, vieja aspiración del Magis­
terio de poseer un Centro que se encargara de los niíios de 
educación difícil. 

El cine escol<lr, las visitas de alumnos a Museos, el inter­
c01nbio escolar con BarcelolUl, siguieron un ritmo ascendente 
dentro del progr011'loa de Extensión Cultural. 

En cuanto al Plan de construcciones escolares, en estre­
cha colaboración COl1 el Ministerio de Educación Nacional, 
han entrado en fnnci01Ul11Jotiento dos nuevos grupos escolares 
en las barriadas de Carabanchel y Villaverde, COI! veinti­
cinco grados, comedor escolar y zona deportiva para núl 
alumnos, dotándoseles de moderno material pedagógico. 
Igualmente se hallan en construcción los grupos escolares 
de la caUe de Zttr-ita, glorieta de Eolo, en Canillejas, y barrio 
del Terol, y en Vallecas el1ittevo grupo de Palomeras y una 
Guardería Infantil que ·sirva r;le piloto a las q·ue se proyec­
tan realizar en sucesivas etapas, principaZ,mente en el cin­
turón de Madrid. 
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El Ayuntamiento también ha colaborado con entidades 
benéficas, religiosas y privadas para la creación de nuevas 
gUa1'derías, una de las cuales, construida casi por completo 
a costa del Ayuntamiento, funciona admirablemente en el 
antiguo pueblo de Vallecas. 

Comprendemos que este programa de creación de grztpos 
escolares es mínimo, y sentimos la acuciante necesidad de 
dotar a la capital de España de un mhnero suficiente de es­
cuelas, dentro del programa de colaboración que tenemos 
establecido con el Ministerio de Educación Nacional. 

Da pena decirlo, pero en Madrid faltan todavía para 
atender a las necesidades de la población infantil cuarenta 
grupos escolares. 

DEPORTES 

En el aspecto deportivo, es de destacar la inauguración, 
en el mes de julio del pasado afio, en la popular barriada de 
la Colonia de M oscardó, de una gran piscina con servicios 
para adultos y especiales para niños, instalación que se sumó 
a la labor que se realiza durante el verano en los cursos 
escolares de natación y que en el corriente año rebasó la 
cifra de los cinco 1nil niños de las escuelas públicas los que 
aprendieron y p1'acticaron debidamente el deporte de la 
natación. 

En general, han sido más de un millón de servicios los 
que han prestado las piscinas municipales, prinC'ipalmente 
la de la Casa de Campo, único estadio náutico que tiene 
1'\11 adrid, y en el que se celebraron numerosas pruebás ofi­
ciales, tales como los CQ1npeo1'latos Mundiales Militares de 
Natación y Salvamento. 

Es ésta, la de instalaciones deportivas, una tarea que, 
s-iguiendo las directrices de Vuestra Excelencia, debe incre­
mentar Madrid para que a todos p1feda llegar el goce ae los 
beneficios del sol y del aire puro_ 

PATRIMONIO ARTISTICO E HISTORICO 
MUNICIPAL 

Este Patrimonio Artistico ha vuelto a especializar la 
labor 11Jotunicipal que, con relación a la conservación de mo­
mementos de la Villa de Madrid, venían realizando las dis­
tintas secciones del Ayuntamiento. 

En este 0110 f~eron inaugurados los locales de la Dele­
gación, en el edificio llamado de Panadería, de la Plaza 
Ma'yor. 

Se han continuado las obras pam completar el monu­
-mento a Cervantes, en la plaza de España. 

Otra iniciativa de este Patrimonio que se viene llevando 
a cabo es la puesta en valor de la plaza de la Villa, para la 
que se ha estado 1'ealizando durante el afio 1959 la restau­
ración de la Torre de los Lujanes. 

Habiendo hecho un reconocimiento en la parte escul­
tórica de la puerta de Alcalá, y estinUIndo que era impres­
cindible su restauración, se redactó el proyecto correspon­
diente y se ejecutó la obra de l'estauración de la parte 
escultórica que corona dicho monumento, designándose como 
realizador de las 'I1liSl1UlS al escultor don Federico Coullaut­
Valera. 

Se restauraron también diferentes mommtentos en el 
Retiro y otros lugares de Madrid. 

Se trasladó la portada de la Latina, desde los almacenes 
de 1.0 Villa , donde se encontraba depositada hace años, a los 
jardines de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura. 

En el recinto del antiguo Cementerio de la Moncloa, 
donde reposan los resto~ de los Héroes del Dos de Mdyo, 
se -inició la construcción de una ermita, ya que la edificación 
allí existente se encontraba ruinosa. 

Han sido redactados los proyectos de restauración de los 
monumentos al Cabo N oval, Teniente R ttiz, Obelisco del 
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Dos de Mayo, General Vara de Rey, Alfonso XII y estatM 
de Carlos V, proyectos cuya realización está próx'ima a efec­
tuarse. 

También ha sido propuesto y aprobado por el Ayunta­
miento en el aiio 1959, que la Escuela de Cerámica Muni­
ciPal componga y coloque placas indicadoras de calles del 
Barrio Histórico de Madrid, labor que será realizada en 
el 0110 1960. 

INSTITUTO ARQUEOLOGICO 

EXCAVACIONES Y TRABAJOS DE CAMPO 

Bajo la dirección del Jefe del Instituto Arqueológ'ico 
se han realizado excavaciones en el ejercicio de 1959 en el 
término municipal de Madrid y colindantes, tanto de interés 
estrictamente paleontológico como de interés arqueológico. 

El año 1959 comenzó con gran éxito científico la exca­
vación de un cráneo de elephas matritensis, realizada en 
enero-febrero en terrenos de Orcasitas, ampliamente divul­
gada por la Prensa, radio y televisión de todos los conti­
nentes, que pone al Ayuntamiento de Madrid en la posesión 
de una joya paleontológica ex·cepcional. 

En los yacimientos Burgos y Los Pinos se han exca­
vado en los meses de abril, mayo, julio, agosto y noviembre 
riquísimos niveles con fauna e industria arqueolítica. 

En el mes de mayo y junio se realizó en la compuerta 
de Mejorada del Campo una excavación intensa en yaci­
mientos del primer bronce del Mediterráneo y Edad Media. 

En el mes de junio-julio se e,-rcavó ' en la Huerta del 
Obispo el primer esqueleto completo del mastodonte angus­
tidens, de la P eninsula hispánica, jo:ya paleontológica si?l 
precedentes en España. 

En el mes de octubre se excavaron en Mirasierra restos 
paleontológicos miocenos nurnerosos, y entre ellos el primer 
cráneo de trilophodon angustidens, de una conservación per­
fecta e insuperable, que pasa a formar parte del Patrimonio 
Municipal de Madrid. 

Aparte de estas excavaciones, se han realizado otras de 
menor volmnen en un radio de treinta kilómetros en torno 
a Madrid, correspondiendo a todas las épócas de la historia 
hurnana hasta la Edad Media, suponiendo las mismas un 
acrecentamiento de varios millares de ejemPlares arqueo­
lógicos y paleontológicos propiedad del Ayuntamiento. 

BIBLIOTECA 

En este Instituto Arqueológico está comenzando a ins­
talarse una interesante biblioteca, que ya cuenta con cerca 
de 500 volúmenes y un fichero bibliográfico del Madrid 
primitivo. 

COLECCIONES ARQUEOLOGICAS 

Se han acrecentado gmndemente las colecciones ell de­
pósito, destacando sobremanera las series persas, de las 
que se han trasladado al Instituto centenares de piezas de 
loza, desde la Edad del Bronce a la Edad Media, sobre todo 
vidrios y bronces, desde los fam,osos de Luristán hasta los 
bronces de la época califal. 

TECNICAS NUEVAS 

Por vez pri1nera en la investigación arqueológica madri­
leíia se han utilizado los perfiles de laca para cortes estra­
tigráficos a cargo de Técnico Secretario; análisis palinoló­
gicos por el profesor holandés Floo'rschiitz y la profesora 
M enéndez Amor. S e han utilizado nuevas técnicas de plas­
tificación de restos paleontológicos y preparación y trans­
porte de grandes piezas (elefa1ltes, mastodontes, tortuga), 
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por el seíior Cruz lrigaray y el Jefe de Trabajos de Ca}llpo. 
S e ha realizado y se están realizando análisis cualitativos 
y cl-tantitativos y espectrosc.ópicos de piezas de las Edades 
del Metal, con la colaboración del Coronel Villegas, J', por 
vez primera, en los laboratorios de la Academia de Ciencias 
de Moscú se van a estudiar por la técnica del carbón 1-1-
nuestros hallazgos paleontológicos del terciario y cuaterna_ 
rio, para una datación absolllta, ' 

CENTRO DE ESTUDIOS MUNICIPALES 

El Centro de Estudios Municipales Antonio Maura ha 
continuado su labor de infonnación y estudios para el A yun­
tamiento de 111 adrid y de intercambio con otras ciudades, 
tanto de EspaFía como del extranjero. 

S e ha proseguido con éxito la publicación de la revista 
Villa de Madrid, y se editó el libro Nuestro Madrid, que se 
agotó rápidamente. También ha sido publicada una obra 
importante, titulada Monumentos de Madrid, de la w al es 
autor don Francisco Baztán, en la que se estudian detalla­
damente todos los monU11Lentos y edificios notables de M a­
drid, que aporta datos nuevos y q'ue ha sido primorosa­
mente editada, con profusión de láminas, por las Artes 
Gráficas Municipales. 

BENEFICENCIA 

En el pasado año 1959, la Beneficencia Municipal ha 
prosegu.ido su benéfica labor con todo celo y eficacia, mere­
ciendo destacar, como más importantes, las siguientes acti­
vidades: 

Visitas urgentes a domicilio, 40.439. 
Asistencia en los Centros J' Puestos de Socorro, 142.674. 

INSTITUCION MUNICIPAL DE PUERICULTURA 

Con cargo al crédito de 1.200.000 pesetas consignado 
para ali'mentos a los niños pobres, se han repartido 13,596 
botes de leche maternizada, 4.008 de Pelargón, 1.200 de Ele­
dón, 1.305 de Estrogen, 1.176 de Soluba, 250 de Arobón 
y 27.770 kilos de harina irradiada. 
. También se han facilitado con cargo a las 200.000 pese­
tas que se consignan para alimentos proporcionados por 
Cáritas Diocesana, procedentes de la Ayuda N orteameri­
cana, 117.495 kilos de leche en polvo y 10.019 kilos de queso. 

EQUIPO QUIRURGICO 

La labor de este Equipo ha continuado siendo de tras­
cendente importancia para la población madrileña, habiendo 
asistido a 9.762 enfermos, la n'layoría de los cuales han 
necesitado intervenciones quirúrgicas. 

Estos datos escritos, que revelan una labor callada y mo­
desta, pero eficacísima y de gran necesidad para atender 
a las clases más humildes de Madrid, en sí misma esboza 
todo un programa de actividades sanitarias para el futuro. 

Es evidente que, dado el perfeccionamiento y desarrollo 
del Seguro de Enfermedad en el orden de la asistencia 
médica, al Ayuntmniento le ha de corresponder aÚ11 un 
importante campo de acción, que es el de los servicios de 
cirugía urgente. Por consiguiente, sentimos la necesidad 
de que nuestro e_rcelente Equipo Quirúrgico se establezca 
con más amplitud, pues aun inaugurado el Equipo de Ge­
neral Ricardos, resultará insuficiente. 

Un gran Equipo Quirúrgico en un sanatorio de pri­
'mera cat-egoria, un Centro de Maternidad y Prematt"OS, 
como el que ya existe, suficientemente a1:I1,pliado, y el Ins­
tituto Antidiftérico y de enfermedades de garganta, que 
pronto serán inaugurados, constituye el programa de las 
aspiraciones municipales en esta materia. 
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CEMENTERIOS 

S e continúa la construcción de cuarteles en la zona am­
pliada de la Necrópolis del Este, con entrada a los mis­
mos por la denominada Puerta de OJ Donnell, habiéndose 
practicado las explanaciones y accesos necesarios. Se acti­
va, igualmente, la pavimentación de calles, obras de sanea­
miento, alumbrado y plantación de arbolado en la zona de 
referencia. 

S e encuentran 'muy avanzados los estudios, y en vías de 
próxima ejecución las ampliaciones de los recintos en los 
Cementerios de Fuencarral, Canillas y Vallecas, a fin de ase­
gurar una normal disponibilidad de enterramiento, dado el 
incremento de dichas barriadas, dedicándose, preferentemen­
te, a la nueva Necrópolis del Sur, en Carabanchel Alto, 
q1le, en s¡{ día, vendrá a reemplazar a la actual del Este. 
A este respecto, se encuentran en trámite muy adelantado 
las expropiaciones necesarias. 

También en el barrio de El Pardo, y en terrenos cedidos 
por el Patrimonio Nacional, se está co;"struyendo un nuevo 
Ce'menterio, atendiendo a una perentoria necesidad expuesta 
por el vecindario de dicha barriada. 

Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la Superio­
ridad sobre el traslado de los gloriosos restos de Mártires 
de nuestra Cruzada, al MonU'mento Nacional de la Santa 
Cr1l:J del Valle de los Caídos, en Cuelgamuros. En esta 
emocionante tarea nos satisface el haber prestado nuestra 
colaboración no solamente a las familias madrilefias, sino 
también en todos aquellos casos en que las autoridades de 
la provincia de Madrid o de otras provincias nos lo han 
pedido. 

OBRAS 

Se encuentra en construcción elmttro de cerramiento del 
Cementerio de El Pardo, con un presupuesto de 1.454.345,38 
pesetas. 

Co nstY1lcción de 3.447 sepulturas de varias clases en la 
ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, 12.579.233,83 pesetas. 

Construcción de 1.188 columbarios en la amPliación del 
Cementerio de Nuestra Sáiora de la Ahnudena 'V en el Civil 
del Este, 1.255.683,04 pesetas. -

Continuación de las obras de construcción de los pórticos 
de entrada a la citada G1'npliación del Cementerio de Nuestra 
Seiiora de A lmudena, 3.182.477,85 pesetas. 

En consecuencia, se han ejecutado obras con un valor 
total de 18.471 .740,10 pesetas. 

PEQUE:fitAS OBRAS DE TRAMITACION ABREVIADA 

Se han llevado a cabo diversas obras de reparación, 
modificación, reconstrucción y constntcción en diversos C e­
menterios. Entre ellas, las relat'ivas a los nichos de las 
secciones 6.a y 7.a del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Alm1ldena; evacuatorios públicos en el mismo, en la vivienda 
del Guarda del C ew"enterio de Canillas, en los muros de 
cerramiento del de Vülaverde, etc., todo ello con un valor 
total de 679.000 pesetas. 

PROYECTOS 

Co nstrucción de dos pabellones para servicios y depen­
dencias junto a los pól·ticos de entrada a la amPliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 871.257,70 
pesetas. 

Construcción de m,uro de cerramiento en la proyecta­
da amPliación del Cementerio municipal de Aravaca, pese­
tas 1.030.127. 

Construcción de homo crematorio en la amPliación del 
Cementerio de N1testra Señora de la Almudena, 305.335,75 
pesetas. 
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Construcción de 1.048 sepulturas de varias clases en la 
o'mpliación del Cementerio de Nttestra Señora de la Almu.­
dena y en el Cementerio H ebreo, 6.412.908,57 pesetas. 

Construcción de 72 sepulturas, de segunda clase, para 
adultos, y 16 de párvulos en el Cementerio de Fuencarral, 
217.182,40 pesetas. 

Importe total de proyectos presentados, 8.836.811 ,42 
pesetas. 

AMPLIACIONES DE CEMENTERIOS ANEXIONADOS 

CARABANCHEL ALTO 

El A yuntamiento de Madrid ha pagado a diversos pro­
pietarios de parcelas expropiadas para la amPliación de este 
Cementerio la cantidad de 1.199.082,40 pesetas. 

S e empezó la tramitación de expl'opiación de otras pm'­
celas por valor de 6.976.428,12 pesetas. 

S e continuaron los trámites de exproPiación de las res­
tantes parcelas Stn haberse determÍ1wdo en 1959 el valor 
adjudicable. 

VALLECAS 

Se han incoado durante 1959 los expedientes para la 
expropiación de la totalidad de los terrenos necesarios para 
la ampliación de este Cementerio. 

ABASTOS 

Como en años anteriores, el A3'untamiento ha continua­
do desarrollando la labor que le está reservada en materia 
de Abastos, inspirándose siempre en las consignas de los 
organismos estatales. 

Por lo que a Mataderos se refiere, siguen realizándose · 
las obras de modernización y amPliación de sus instalaciones, 
que e.origen la normalidad en el abastecimiento de carnes 
y el continuo aumento de la poblatión de Madrid, factores 
ambos que determinan una 'mayor denwnda de artículo tan 
indispensable. 

En cuanto a Mercados, han sido puestos en funciona­
miento otros dos, elevándose así a treinta y cuatro el número 
de los existentes. Estos dos nuevos Mercados están empla­
:Jados en zonas tan densamente pobladas como son las de 
Pacífico yUsera. 

Siguiendo las directrices marcadas por vuestro Gobierno 
para conseguir un abaratamiento de los artículos alimenticios 
y eliminar, en lo posible, intermediarios que no se consideran 
indispensables, el Ayuntamiento ha montado una serie de 
puestos provisionales en la periferia de la capital y destina~ 
dos a la venta directa al público. Está satisfecho el M unici­
pio del resultado de esta experiencia, por cuanto que se ha 
conseguido el fin que indujo tal determinacían al" obtenerse 
una sensible reducción de los precios de algunos artículos 
y, sobre todo, la estabilización de estos precios, ·ninguno de 
los cuales ha causado awmento durante el pasado mio. 

Para favorecer esta política de supresión de intermedia­
rios, sigue el A 'Vuntamiento estudiando, con carácter pre­
ferente , la posibilidad de construcción de nuevos Mercados 
Centrales, que, en todos los órdenes, respondan a las nece­
sidades -actuales y en un futuro previsible- de la pobla­
ción de Madrid, singularmente por lo que se refiere a la 
disponibilidad de espacios para que puedan concurrir con 
sus productos cuantos introductores así lo deseen. 

Dando cumplimiento a cuanto la ley y reglamentos 
complementarios señalan como obligaciones mínimas de los 
Ayttntamientos, se ha proseguido la inspección de subsisten­

, cias, formulándose las correspondientes actas de denuncia 
y sancionándose con el rigor impuesto por la condición de 
las faltas que las motivaron. 

Con la natural satisfacción, recogemos el hecho de q~te 
durante el año 1959 el abastecimiento de carnes, pescados, 
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frutas y verduras fué absolutamente normal, llegándose 
a registrar en algunas épocas incluso superabundancia de 
varios de estos productos, que determinó una sensible baja 
en sus cotizaciones. 

PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

La función encomendada a este Patronato durante el 
pasado mio 1959 y los meses del actual ha sido casi dedicada 
a hacer realidad el proyecto de construcción de la gran vía 
San Francisco-Puerta de Toledo, para lo cual ha sido nece­
sario proceder al derribo de diez de las fincas que se halla­
ban afectadas por aquellos trabajos, proporcionándoles nue­
vas viviendas, y en las debidas condiciones de habitabilidad, 
a los que ocupaban aquellas casas. 

Dichos inquilinos han sido trasladados al grupo de vi­
viendas que, en número de 452, han sido construídas durante 
el período de tiempo antes señalado. 

POLICIA MUNICIPAL 

Por la Jefatura de Policía MuniciPal se ha continuado 
desarrollando la gran labor iniciada hace ya algunos años, 
por lo que ha mejorado el espíritu, la disciplina y la técnica 
del Cuerpo de Policía y muy especialmente de la Brigada de 
Circulación. 

Se han formalizado completas estadísticas sobre acciden­
tes de tránsito. En colaboración con el Instituto Municipal 
de Educación se dieron charlas de orientación infaltil para 
inculcar a los niños los peligros de la vía pública. También 
se ha hecho este tipo de beneficiosa propaganda en contacto 
con Televisión Española, el Frente de Juventudes y los 
colegios municipales. 

Está f1mcionando con muy notable éxito la Acadenúa 
del Cuerpo de Policía, que atendió a la capacitación del 
personal de nuevo ingreso. 

También durante este año se ha encomendado a .la 
Jefatura de Policía Municipal la total organización de la 
S ociedad de los Serenos de Comercio y Vecindad, lo que 
constituye un indudable éxito, porque se respetan las carac­
terísticas de 'esta tradicional institución, pero dándole un 
sentido de disciplina y responsabilidad que antes no tenían. 

La labor más importante realizada por la Policía Muni­
cipal durante el año 1959 es la relacionada con abastos, en 
particular la policía de precios y pesos en los Mercados. 
Como resultado des esta labor, se impusieron sanciones por 
una cantidad que se aproxim.a a los dos millotles de pesetas. 

ARTES GRAFICAS 

La labor de este Servicio en el pasado año supera el 
valor de ' los diez millones de pesetas. 

La cantidad de ejemPlares de impresos servidos repre­
senta más de 50 rnillones de unidades-máquina. 

S e atendieron puntualmente las necesidades de la Em­
. presa Municipal de Transportes. 

El número de libros encuadernados fué de 10.000 ejem­
plares, incluyendo en ellos los 5.000 de la obra Monumentos 
de Madrid. 

Los folletos, carteles y propramas de las fiestas de San 
[sidra, en varios colores, totalizaron 40.000 ejemplares. 

Boletín del Ayuntamiento de Madrid, 52.875 eje1nplares. 
Ordenes del día de las Sesiones, 10.176 ejemplares. 
Se confeccionaron los presupuestos del Interior y de 

Urbanismo, Ordenanzas de exacciones, Inventario de Villa, 
Indice de Valoraciones, etc. 

Se realizó la confección de casi 1.000 libros de contabi­
lidad y registros. 

Las Memorias de las Juntas 'de Be11l:'ficellcia de los dis­
tritos totalizaron 17.250 ejemplares. 
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Fueron 111<Ís de 3.000 los libros de texto y de las distintas 
Bibliotecas los que se' encuadernaron. 

y al fi1lal del a1io, la Imprenta Municipal hubo de reali­
ZQ1' un esfuerzo sin precedentes con motivo de la visita 
a }'1adrid del seíior Presidente de los Estados Unidos, Ge­
neral Eisenhower, realizando en un tiempo record el material 
gráfico que adornó Madrid en aquella oportunidad. 

Por último, no podemos silenciar la brillante labor de 
encuadernación artística que constantel1~ente desarrolla esta 
Imprenta, y que el pasado año permitió ser obsequiadas 
numerosas personalidades extranjeras. 

INCEND.IOS 

El Servicio contra Incendios funcionó con la eficacia 
acostumbrada en este Cuerpo, que goza de tanto prestigio 
en España entera. 

Se tiene en proyecto la construcción de un Parque Cen­
tral, un Parq.ue de distrito y cuartelillos. 

Se han adquirido cuatro autobombos Magirus y dos 
chasis a carrozar para servicios especiales. 

Estas adquisiciones estaban señaladas con carácter . ur­
gente desde hace cuatro años, y, afortunadamente, se han 
podido conseguir los correspondientes permisos de impor­
tación, y se encuentran ya en el Servicio. 

El material resulta todavía extraordinariamente insu­
ficiente para las necesidades que tiene que atender. 

Se acompaña estadística de los servicios, de la que puede 
ofrecerse el siguiente 1'esumen: 

Expedientes informados, 3.512. 
Siniestros registrados, 1.823. 
Horas de trabajo en siniestros, 12.431. 
El mayor número de siniestros se produjo en incendios 

de muebles, enseres e instalaciones eléctricas, con 660; se­
guido de chi~neneas, con 176; entramados, con 119, y alma­
cenes y naves ind1tstriales, con 99. Hubo de intervenir el 
servicio en 353 desagiies por inundaciones y en 175 hun­
dimientos. 

También me permito entregar a Vuestra Excelencia un 
resumen estadístico de los trabajos realizados, con gráficos 
interesantes . . 

EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES 

Con relación a la Empresa Municipal de Transportes, 
vaya leer a Vuestra Excelencia una serie de datos de reor­
ganización de servicios, de material adquirido y de servicios 
prestados, elocuentes por sí mismos; pero quiero desta­
car que el hecho más importante de esta etapa consiste en 
haber superado, espero que definitivamente, el catastrófico 
déficit de explotación de la Empresa. Merced a los peque-
1ios aumentos de tarifas conseguidos, a una mejor organi­
zación qu,e pertltite 1nayores rendimientos y a un imPlacable 
espíritu de economía en los gastos, ha podido realizarse esto 
que hace años hubiera parecido un milagro. 

Del millón de pesetas diario de pérdida en la explota­
ción, hemos pasado a una cifra insignificante. Y este pro­
blema de los transportes de Madrid, que hace unos años 
constituía un próblema nacional, hoy no existe. 

Un deber de lealtad me obliga, sin embargo, a indicar 
a Vuestra Excelencia que sigue siendo absolutamente ~tr­
gente y necesaria la puesta en marcha del plan total de 
transportes de Madrid, acordado por la Comisión Intermi­
nisterial y reconocido por la ley de 1956. Sin la construcciótl 
de las nuevas líneas de Metro y la prolongación de las actua­
les, especialmente en Va llecas y Ventas, tos transportes de 
Madrid podr'ían de nuevo entrar en colapso en una fase 
muy próxúlw, es decÍ1', tan pronto como terminen las in­
mensas collt'l'1tcciones de viviendas que se realizan al este 
de Madrid. 
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Durante el pasado miO, el servicio prestado por la Em­
presa Mttnicipal de Transportes ha tenido una notable me­
joría, tanto en los servicios prestados en la calle como ell 
SI' economía. 

S e mantiene· en circulación, diariamente, unos 650 ve­
hículos entre tranvías, autobuses y trole buses, que hacen 
alrededor de los 120.000 kilómetros diarios. 

El número de viajeros por coche-lúlómetro ha descen­
dido de 11,41 a 8,83, lo cual supone una menor congestión 
en el interior de los vehículos en valores absolutos; pero si 
tenemos en cumta que todos los vehículos adquiridos son 
de capacidad ltn 30 por 100 mayor que los antiguos, la con­
gestión interior, por este motivo, disminuye todavía más, 
lográndose, por tanto, una mayor comodidad de viajeros. 

E:riste todavía el problema de las horas punta, aunque 
dis'minuído en relación con los años anteriores, muy espe­
cialmente, entre las ocho y nueve de la mañana; con los 
lIuevos vehículos que van llegando y que quedan por llegar 
esperamos resolver este último problenUl. 

El número de viajeros transportados diariamente se man­
tiene con tendencia a aumentar a medida que van siendo 
inaú,guradas las nuevas construcciones del Ministerio de la 
Vivienda. En la zona central de la ciudad abastecida por 
Metropolitano se ha continuado la política de sustitución de 
líneas de tranvías por lineas de autobuses y trolebuses, y los 
vehículos tranvías así recuperados se han llevado a prestar 
servicio a líneas periféricas y suburbiales. 

N o obstante haber se suprimido en estos últimos años 
dieciséis líneas de tranvías, el número de estos vehículos en 
circulación en Madrid ha aumentado, y en mucha mayor 
proporción las plazas ofrecidas al público, puesto que los 
sesenta últimos coches adquiridos son de doble capacidad 
que los antiguos. 

Con esta supresión de líneas de tranvías en el centro de 
la ciudad se ha conseguido una gran mejoría y una mayor 
fhúdez en el tráfico general de las calles, tanto de los par­
ticulares como nuestro. 

Se ha continuado la política de construcción de raquetas 
y enlaces en las líneas de tranvías, con lo cual, la fluidez de 
esta red, se ha meJorado muy notablemente. 

En la Ciudad Universitaria, y de acuerdo con el exce­
lentísimo señor Rector Magnífico y de la Junta por él pre­
sidida . se ha establecido un pequeño escalonamiento en los 
horarios de entrada y salida de clase, que antes era a las 
nueve de la 11W11ana en todos los centros, y ahora a las nueve 
menos cuarto, nueve y nueve y media, según los distintos 
Centros de enseñanza. Con ello se ha conseguido aminorar 
muy notablemente la gmvedad de las horas punta, pudiendo 
decir que el transporte en la Ciudad Universitaria ya no es 
ningún p7'oblema, sino una solución. 

Se ha continuado prestando una atención muy prefe­
rente a las comunicaciones de las zonas suburbiales y peri­
féricas, principalmente las que no disponen de M etropoli­
tano ; esta 'mejora ha sido muy notable en las barriadas de 
Fuencarral, C anille ¡as, San Blas, Vallecas, C arabancheles 
y P cíía Grande. . 

Entre las realizaciones y mejoras más importantes con­
seguidas están las siguientes: 

SUB CENTRALES 

De las ocho subcentrales proyectadas en el Plan de trans­
portes han sido inauguradas cinco y en las tres restantes se 
está trabajando, y su inauguración tendrá lugar dentro del 
corriente mio. S e ha más que duPlicado la potencia ins­
talada. 
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DEPOSITOS 

S e han introducido mejoras y reacondicionamiento en 
todos los depósitos, con objeto de mejorar su fl~ncio­
namiento. 

Los dos grandes depósitos, ttno de tranvías.:y otro de 
autobuses) de Fuencarral, están prácticamente terminados 
y a punto de inaugurarse, probablemente en el próximo 
verano. Serán los más grandes de España y de los mayo­
res del 'Inundo, pues, entre los dos, tienen capacidad para 
más de 500 vehículos. Con Slt puesta en servicio se termi-
1'Jará con el desagradable espectáculo de los aparcam'ientos 
nocturnos de autobuses y tranvías en las calles próximas 
a los actuales depósitos. 

ECONOMIA 

Gracias a un amnento de la mecanización y racionaliza­
ción del trabajo se han logrado introducir grandes econo­
mías en 111ustm explotación. 

El número de obreros y empleados de la Empresa, que 
hace un afio era de 7.060, es actualmente de 6.700, y espe­
ramos que en el transcurso del año próximo se pueda redu­
cir más de 100 empleados. 

Esto se ha realizado sin necesidad de despidos, limi­
tándonos a no cubrir algunas de las vacantes producidas por 
fallecimientos, jubilaciones, etc. 

Esta economía de personal se ha hecho en todas las es­
calas laborales de la Empresa Municipal de Transportes, 
desde titulados superiores ( Ingenieros, Médicos, Abogados, 
Ayudantes técnicos) hasta en peones ordinarios. 

En lo que se refiere a los déficits, hemos pasado de un 
máximo de cerca de 200.000.000 de pesetas a 62.000.000 en 
el año 1959, y a menos de 12.000.000 de déficit presupues­
to para el año 1960, cuyas previsiones se van cumPliendo. 

Más importante que las cifras absolutas de déficit son 
en una Emp'resa industrial las relativas, en tanto por ciento, 
o sean los dividendos negativos. 

En este aspecto, se ha pasado de un dividendo negativo 
del 87,73 por 100 de los ingresos, a uno de 15,82 por 100 
en el año 1959, y a otro inferior del 3 por 100 para el 
afio 1960. Dicho de otra manera: en los pasados años era 
necesario acumular a los ingresos una cantidad casi tan im­
portante como ellos para cubrir los gastos, y, en la actua­
lidad, prácticamente, casi se ha llegado a la nivelación, siendo 
la única Pérdida la amortización y carqas financieras. 

Creemos que, superadas todas las dificultades de escasez 
de divisas y de materiales básicos, y a pesar de los aumen­
tos del gas-oil y grasas de la C. A. M. P. S. A.) el Ayun­
tamiento de Madrid ha cumplido generosamente la misión 
que le fué encomendada por la Comisión Interministerial 
de Transportes y la ley de 12 de mayo de 1956. 

A través de esta ya demasiado larga disertación, a la 
que he aportado tantos datos 3' las consideraciones que me 
suqieren, podéis apreciar todo lo poco que hicimos en la 
últi'ma etapa y lo mucho que hubiéramos querido hacer. 

H e aquí apuntado todo un programa de acción 'muni­
cipal inciado y por hacer, que nos debemos plantear con 
sentido crítico, con rigor y con autenticidad. Amamos a Ma­
drid, porque no nos gusta, como diría José Antonio. Pero 
no quiero terminar con una 11wnifestación que pudiera pare­
cer de desaliento o de pesimismo. Creemos en el formidable 
impulso vital de este pueblo nLadrileño, tan generoso y tan 
noble, y contamos también, señ,or, con el interés y con el 
amor que siempre habéis demostrado a esta Villa de Madrid, 
capital de España. Por ello, al invocar la protección de Dios 
para vuestra persona y para vuestra obra, sabemos que la 
in'Z!ocamos también en favor de estos intereses, cuya admi­
nistración ha:; nos está encomendada." 
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Disposiciones oficiales del mes de marzo relacionadas 
con la Administración local 

Abastecimiento de aguas.-Modificación de las norma& 
que rigen para auxilio del Estado a los Ayuntamientos en 
las obras de abastecimiento de agua potable y de alcantari­
llado en las poblaciones. Decreto de 25 de febrero de 1960. 
(Boletín Oficial del Estado de 2 de marzo.) 

Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana.-Convali­
dación de las tasas y exacciones parafiscales de las cuotas. 
Decreto de 25 de febrero de 1960. (Boletín Oficial del Es­
tado de 23 de marzo.) 

Cédula de habitabilidad.-Convalidación de esta tasa 
" Decreto de 26 de febrero de 1960. (Boletín Oficial del Es-

tado de 2 de marzo.) 

Concentraciones parcelarias.-Adaptación a la concen­
tración parcelaria de la legislación vigente en el Ministerio 
de Agricultura sobre obras. Decreto-ley de 25 de febrero 
de 1960. (Boletín Oficial del Estado de 1 de marzo.) 

Empleados.-Alcance de la aplicación del procedimiento 
sancionador especial ,del artículo 61 del reglamento de Fun­
cionarios de 17 de septiembre de 1918. Orden de 9 de marzo 
de 1960. (Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

Higiene pecuaria.-Convalidación de las tasas y exac­
ciones parafiscales sobre el canon de higiene pecuaria. De­
creto de 17 de marzo de 1960. (Boletín Oficial del Estado 
del día 24.) 

Obras.-Convalidación de la tasa por gastos y remune­
raciones de dirección e inspección de las obras. Decreto de 
4 de febrero de 1960. (Boletín Oficial del Estado de 5 de 
marzo.) 

- Corrección de erratas del decreto anterior. (Boletín 
Oficial del Estado de 19 de marzo de 1960.) 

- Corrección de erratas del decreto anterior. (Boletín 
Oficial del Estado de 29 de marzo de 1960.) 

. , - Indices de revisión de precios de las obras a que se 
refiere la ' norma primera de las dictadas por orden de 7 de 
febrero de 1955. Orden de 29 de febrero de 1960. (Boletín 
Oficial del Estado de 5 de marzo.) 

- Indices de revisión de precios de unidades de obra 
en las de conservación y reparación de carreteras y cami­
nos vecinales a que se refiere la norma primera de la orden 
de 7 de febrero de 1956, aplicable a los meses de enero 
y febrero de 1960. Resolución de 10 de marzo de 1960. 
(Bolet1n Oficial qel Estado del día 18.) 

Pastos, hierbas y rastrojeras. - Convalidación de las 
tasas y exacciones parafiscales. Decreto de 17 de marzo 
de 1960. (Boletín Oficial del Estado del día.24. ) 

Señalización de obras en las carreteras.-Normas. Orden 
de 14 de marzo de 1960. (Boletín Oficial del Estado del 
día 23.) 

Subsidio del paro.-Extiende el subsidio de paro por 
dificultades económicas o reformas de carácter tecnológico 
a los casos de reducción bien en el horario o en el número 
de días trabajados normalmente. Decreto de 3 de marzo 
de 1960. (Bolet'ín Oficial del Estado del día 7.) 

- Modificación de los artículos 12 y 13 de la orden de 
11 de diciembre de 1959, en su relación modificada por la 
de 12 de enero de 1960 sobre recursos de los trabaj adores. 
Orden de 5 de marzo de 1960. (B oletin Oficial del Estado 
del día 11.) 

- Desarrollo del decreto de 3 de marzo de 1960, que 
amplía el campo de aplicación del subsidio del paro. Orden 
de 9 de m,arzo de 1960. (Boletín Oficial del Estado del 
día 16.) 

Timbre.-Texto refundido de la ley y tarifas del timbre 
del Estado. Decreto de 3 de marzo de 1960. (Boletín Ofi­
cial del Estado del día 12.) 

- Utilización de efectos timbrados a partir de la en­
trada en vigor del texto refundido de la ley del Timbre 
de 3 de marzo de 1960. Orden de 17 de marzo de 1960. 
(B oletín Oficial del Estado del día 23.) 

- Corrección de erratas del texto refundido de la ley 
y tarifas de! timbre del Estado. (Boletín Oficial del E stado 
de 1 de abril de 1960.) 

Este BOL E T f N terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 16 de julio de 1960 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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